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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B ey  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como j 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Santa Clara, vacante por pase á otró destino de Don 
Leandro Prieto y Pereira, que la desempeñaba, á Don 
Demetrio López Aldazábal, Abogado fiscal que era de 
la de la Habana, y en la actualidad electo Magistrado ; 
de la territorial de Manila.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano, y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Manila, vacante por pase á otro destino de D. Deme- 
metrio López Aldazábal, electo para servirla, á Don 
Leandro Prieto y Pereira, Presidente de la de lo crimi
nal de Santa Clara.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete..

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial 
de Santiago de Cuba, vacante por pase á «tro destino 
de D. Antonio López Oliva, electo para servirla, á Don 
Alberto Concellón y Núñez, Juez de primera instancia 
que era del distrito de Tondo, de término, en el terri
torio de la Audiencia de Manila, y en la actualidad 
electo Abogado fiscal de la de la Habana.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarroya».

! A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
! de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 

j á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de la Ha- 
| baña, vacante por pase á otro destino de D. Alberto 
! Concellón y Núñez, electo para servirla, á D. Antonio 

López Oliva, Juez de primera instancia que era del 
! distrito de Pangasinán, de término, en el territorio de 

la de Manila, y en la actualidad electo Teniente fiscal 
de la territorial de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Tomás Castellano y Tíllarroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncie á traslación la cátedra de Clínica médica, 
primero y segundo curso, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo transcurrido el plazo marcado 
por la ley para el concurso, en su primer período de 
traslación, á la cátedra de Agricultura, Zootecnia, De
recho veterinario y Policía sanitaria, vacante en la 
Escuela de Veterinaria de Santiago, sin que se haya 
presentado ningún aspirante;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie dicho concurso, en su segundo período, ó sea 
para los Catedráticos que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad asignatura análoga, conforme 
dispone el art. l.° del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1893.De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de la s  R ea les  órdenes dictadas por e s te  M i
n isterio en los asuntos á, cargo de la  Sección de Gra
c ia  y  J u stic ia , correspondientes á  la  Dirección gene
ra l del mismo nombre, durante el mes de Enera  
de 1897(1).
20 Enero. Disponiendo el cambio de destinos entre 

D. Narciso García Menocal, Juez de primera instancia

(1) Véase la  Gaceta de ayer.

de Trinidad, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Matanzas, y D. Laudelino Moreno y García, elec
to para igual cargo en Morón, de la misma categoría y  
en el territorio de la de Santiago de Cuba.

Idem id. Aprobando lo resuelto por el Gobernadbr 
general de Filipinas, y declarando cesante á D. Angel 
Selma y Cordero, Juez de primera instancia de Bátaan,, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia dé Ma
nila.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Eduardo dé 
Illana y Sánchez de Vargas, Promotor fiscal de Nueva 
Ecija, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

i Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza á 
D. Galo Ponte y Escartín, Abogado.

Méritos y servicios de D. Galo Ponte y Escartín.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca*- 

nónico en 11 de Abril de 1889.
Ejerció la profesión de Abogado más de siete años en Za

ragoza, pagando cuota.
Idem id. Nombrando en turno preferente para la  

plaza de Juez de primera instancia de Misamis, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por cesantía de D. Alejandro Vill'ameriel y Mé- 
neses, que la desempeñaba, á D. Emilio Gandier y 
Teixidor, Promotor fiscal de Tarlac, en comisión.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Albay, de ascenso, en el territorio de la Audiencia dé 
Manila, vacante por pase á otro destino de D. Ignacio 
Hidalgo y Domingo, á D. Sixto J. Vasconcellos y Rive- 
ro, Juez de primera instancia de Borongán, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta plaza á 
D. José Vallés y Fortuño, Promotor fiscal de Cagayán,. 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila.

Méritos y servicios de D. José Vallés y Fortuno.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en derecho civ il'y  ca

nónico en 29 de Abril de 1890.
Obtuvo el núm . 36 en las oposiciones á ingreso en la' ca

rrera  judicial y fiscal de U ltram ar, verificadas en 1892.
En 22 de Febrero de 1894 es nombrado Secretario Asesor: 

Letrado del Gobierno político de la región occidental de las: 
islas Carolinas y Palaos.

En 6 de Marzo del mismo año es trasladado á la plaza dé’ 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno político m ilitar de' 
Joló.

En 25 de Abril del mismo año es trasladado á l a  plaza de 
Promotor fiscal de Cagayán, de entrada, en el territorio de la  
Audiencia de Manila; se embarcó en 22 de Junio> del mismos 
año, y tomó posesión en 3 de Agosto siguiente.

Idem id. Disponiendo el cambio de destino entre* 
D. Mariano Pérez de Septién, Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de San Juan de Puerto 
Rico, de término, en el territorio de la Audiencia del 
mismo nombre, y D. Francisco Sangenis y Artigues^ 
que sirve igual carga en Arecibo, de la misma catega-* 
ría y en el mismo territorio.Idem id. Autorizando á D. Francisco Calvo y Ruiiz, 
Magistrado que era de la Audiencia de lo criminal de 
Vigán, y electo para igual cargo en la de* Santa Clara, 
p a r a  permanecer en la Península, por enfermo, du
rante treinta días improrrogables.

Idem id. Idem á D. Manuel G-ómez Sánchez de Cas
tilla, Promotor fiscal que era de Bataán, y  electo J uez 
de primera instancia de Baracoa, de entrada, en, el te-
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Trítono de la Audiencia de Santiago de Cuba, para 
permanecer en la Península, por enfermo, durante
treinta dias improrrogables.

¿1 id. Accediendo á la creación de una parroquia 
«n la isla de San Miguel, en la provincia de Albay, de
.Filipinas,

Idem id. Idem id. en el barrio de Nampicuan, con 
in d ep en d í ncin de síi matriz Cuyapo, en la provincia de 
JSuova licija, en id.

Idem id. Idem id. de una Misión-parroquia en Bu- 
líiiuid, independiente de sus respectivas matrices Mali
no o y Panga, en la provincia de Capiz, id.

Idem id. Idem id. de una Misión activa en Naauan, 
visita de la Parroquia de Iligau, distrito de Misamis, 
Ídem. ■ . ,

Idem id. Disponiendo que la Misión-parroquia de 
Palanan, en la provincia de la Isabela de Luzón, en 
Filipinas, administrada por los Franciscanos, sea ^Mi
sión activa y se adjudique su ministerio espiritual á los 
Ruii gi as os D un \ i ni o o s .

l»li«ni id. Cuncedioiido á D. José Sánchez^ Vileh es. 
D im itir del periódico Jfvmia Jarkliat de FiirdmfO'. 
autorización para publicar, coleccionados, todos los 
Reales decretos y demás disposiciones en que se desen
vuelve la ley de 15 de Marzo de 1895.

Idem id. Reconociendo á D. Tomás Alonso y Zava- 
In, Jefe L Negociado de segmnda dase  y Auvillar de 
la de primeros de este Ministerio, por asimilación, la 
ra l i peoría, de Juez de primera instancia de término, y  
disponiendo su inclusión en el escalafón general de la
carrera  judicial.

22 Enero. Disponiendo que se satisfaga por la Caja 
de este Ministerio al Procurador de los Religiosos J e 
suítas Misioneros de Filipinas la suma de 700 pesos en 
concepto ríe equipo, & razón de 70 pesos cada Misione
ro, de los 10 que embarcaron para Manila en Julio ú l
timo, con cargo al crédito de 4.000 pesos del artículo 
único, cap. 11, Sección 3.a del presupuesto v igente^ y  
declarando que se incluyan en el capítulo de ejercicios 
cerrados del prim er presupuesto que se redacte los 300 
pesos que im portan los gastos de viaje reclamados.

26 Enero. Considerando posesionado á D. Santiago 
Vareki Castro de su destino de Secretario Asesor Le
trado del Gobierno político de la  región' occidental de 
islas Carolinas y Pal a os desde el día siguiente al de su 
desembarque en Manila.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
ele la Isabela., de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila, vacante por promoción de D. Luis Meri
no Horodinski, á D. José Sequeiros Matos, Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político m ilitar de Le
pante.

Idem id,. Idem á la plaza de Promotor fiscal de Tar- 
lac, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D. Emilio Gau- 
dier y Teixidor, á 1). Miguel de la Vallina y Subirán a, 
Secretario' Asesor Letrado del Gobierno .político m ilitar 
de Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem á la plaza de Promotor fiscal de Ca- 
gayán, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, vacante por promoción de I). José Valles y 
Fortuno, á D. Rain un María Carrizo y He via, Secretario 
Asesor Létrado del Gobierno político m ilitar de Joló.

Idem id. Dejando sin efecto la Real-orden de 19 de 
Octubre último, por la que se nom braba á D. José Ca
brera y López, Promotor fiscal de Sorsogón, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, por no haber 
acreditado su embaí pie con dirección al punto de su 
destino, dentro del plazo reglam entario.

Idem. id. Trasladando á esta plaza & D. Francisco 
García Massieu, electo Secretario Asesor Letrado de la 
Comandancia político militar de Davao.

Idem id. Nombrando con la categoría de Promotor 
fiscal, de entrada, para la plaza de Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político m ilitar de Lepanto, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, vacante por pase 
á  otro destino de D. José Sequeiros Matos, a D. Cecilio 
Rafael Villabona, Oficial segundo Letrado de la Secre
taria  de Gobierno de la  Audiencia territorial de Puerto 
Rico.

Méritos y servicios de D. Cecilio Rafael Villabona.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 27 de Enero de 1880.

Desempeñó el cargo de Fiscal municipal suplente del dis
trito del Pilar de Zaragoza durante tres años, ejerciendo du
rante dos el cargo de Juez municipal del mismo.

Ejerció la profesión de Abogado en Zaragoza, con pago de 
cuota, desde 1.° de Julio de 1884 á igual día del año 1890, y 
anteriormente siete meses y trece días en Guayama,

En 22 de Noviembre de 1895 es nombrado Oficial segundo 
Letrado de la Secretaría de gobierno de la Audiencia territo
rial de Puerto Rico, tomando posesiónen20 de Enero de 1896.

Iilem íil. Idem con id. id. id. para la plaza de Secre
tario Asesor Letrado del Gobierno político m ilitar de 
Joló, vacante por pase á otro destino de D. Ramón Ma
ría Carrizo y Hevia, á D. Angel Barranco y Fernández 
Cañete, Abogado.

Méritos y servicios de D. Ángel Barranco.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nonice en 30 de Agosto de 1879.
Ejerció la profesión de Abogado desde 1.° de Julio de 1886

á 28 de Julio de 1890.
En 5 de Enero de 1892 es nombrado, y desempeñó con el 

carácter de interino, el cargo de Promotor fiscal de Leyte, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Cebú.

En 4 de Marzo de 1892 se embarcó, y tomó posesión en 22 
de Abril siguiente; cesó en 1.° de Octubre de 1893.

En 18 de Noviembre de este año se aprobó, con carácter de 
interino, su nombramiento de Promotor fiscal del mismo 
Leyte, tomando posesión en 11 de Octubre del propio año.

Idem id. Nombrando, con la categoría de Promotor 
fiscal, de entrada, para la plaza de Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político de la  región occidental 
de las islas Carolinas y Palaos, á D. Santiago Molina y 
Yaudewalle, Abogado.

Méritos y servicios de D. Santiago Molina y Yaudewalle.

En 14 de Diciembre de 1874 le expidió la Universidad de 
Zaragoza el título de Licenciado en Derecho civil y canónico.

Ejerció más de dos años la profesión de Abogado.

Idem id. Idem con id. id. id. para la plaza de Se
cretario Asesor Letrado de la  Comandancia político 
m ilitar de Davao, vacante por pase á otro destino de 
D. Francisco García Massieu, electo para servirla, á 
D. José María de Olalde y Satrástegui, Abogado.

Méritos y servicios de D. José María de Olalde.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 21 de Abril de 1892.

Ejerció la profesión de Abogado, pagando cuota desde el 4 
de Mayo de 1892 á 4 de Agosto de 1896.

28 id. Comunicando á los Gobernadores generales 
y Presidentes de Audiencias de U ltram ar el Real de
creto, fecha 22 del corriente, concediendo indulto g e 
neral con motivo del Santo de S. M. el Rey (Q. D. G.)

Idem id. Aprobando con carácter de interino el 
nom bram iento hecho por el Presidente de la Audiencia 
territorial de Manila á favor del Abogado D. Antonio 
Horacio Rodríguez y Zorrilla para servir el Juzgado de 
prim era instancia de Bataán.

Idem id. Idem con id. id. el nombramiento hecho 
por el Fiscal de la misma Audiencia á favor del Abo
gado D. Emilio Valenciano para  servir la Promotoría 
fiscal de Uo Uo.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía concedido por 
el Gobernador general de Puerto Rico á D. Ricardo La 
Costa é Izquierdo, Oficial de Sala de la Audiencia te 
rritorial de dicha isla.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Modesto 
González Péláez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Modesto González Peláez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 29 de Mayo de 1895.

Ejerció el cargo de Fiscal municipal de Piloña desde el 13 
de Agosto de 1894 á 1.° de Agosto de 1895, y desde 1.° de 
Agosto del 95 á 18 de Agosto del 96.

Idem id. Idem para la plaza de Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político .m ilitar de Nueva Vizca
ya, en el territorio de la Audiencia de M anila,-vacante 
por pase á otro destino de D. Miguel de la Vallina y 
Subirana, que la desempeñaba, áD . Francisco Zurbano 
del Val, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Zurbano del Val.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Septiembre de 1890.

Ejerció la profesión de Abogado más de dos años.

30 id. Reproduciendo, para que se cumpla en el p la 
zo más breve posible, la Real orden de 7 de Julio ú lti
mo, en que se dispuso que no se abonen haberes de n in 
guna clase al Prebendado de la Catedral de Santiago de 
Cuba D. Luis Alejandro Mustelier, y que se instruya el 
oportuno expediente para  la  declaración definitiva de 
la  vacante de su beneficio.

Idem id. Disponiendo que por el Gobernador gene
ral de Filipinas se dé cuenta de quiénes desempeñan 
ciertos cargos de la  curia eclesiástica de las diócesis de 
Nueva Cáceres, Cebú, Manila, Nueva Segovia y  Jaro, 
con expresión de las fechas de los nombramientos y  de 
los servicios que tengan  prestados.

Idem id. Idem por el de Cuba de id. id. de las dió
cesis de Santiago de Cuba y  Habana id. id. id.

Idem id. Idem por el de Puerto Rico de id. id. id. de 
la diócesis de la pequeña Antilla id. id.

Idem id. Idem que, en estricta observancia de la 
Real orden de 10 de Julio de 1895, se dé cuenta por el 
Gobernador general de Filipinas de las iglesias ne han 
sido entregadas á los Misioneros Benedictinos en el dis
trito de Surigao.

Idem id. Desestimando la instancia elevada por Don 
Joaquín Juárez de Negrón, Secretario de la Audiencia 
de lo crim inal de Ponce, en solicitud de prórroga á la 
licencia que por enfermo viene disfrutando en la P e
nínsula.

Idem id. Remitiendo al Ministro de Gracia y Ju sti
cia relación de los funcionarios activos y cesantes de la 
Administración de justicia dependientes de este Minis
terio, totalizados sus servicios en 31 de Diciembre 
de 1896.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrográfico.
GRUPO 31.—11 DE FEBRERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR DEL NORTE 
H olanda.

Inauguración, en proyecto, de luces en Ijmuiden.
(Avis omx Navigateurs, núm. 19/137. París, 1897.)

Núm. 217,1897.—Para señalar la entrada de la nueva es
clusa de Ijmuiden se inaugurarán las siguientes luces:

1.° En la costa N., en la orilla W . de la nueva esclusa, 2 
luces, á 75m N. 56° E.-S. 56° W . una de otra. La luz inferior, 
Jija, verde, elevada 7m,4 sobre el nivel del mar, tiene una m i
lla de alcance; la luz superior, Jija, roja, elevada 10m,3, tiene 
también una milla de alcance.

La enfilación N. 56° E.-S. 56° W. de estas luces, da la di
rección que se debe seguir en el Buitentoelating shan: bal. Am
bas luces están colocadas en postes de madera gris oscuro, 
elevadas 3ra,2.

Situación aproximada de la luz inferior: 52° 28' N. por 10° 
47' 40" E.

2.° En la costa N., en la orilla W. de la nueva esclusa, 
una luz elevada 7m,5 sobre el nivel del mar, de una milla de 
alcance, en un poste de madera gris oscuro de 3ra,2 de altura. 
Esta luz es: Jija, roja, entre el N. 59° ~W. y el S. I o W . por el 
W . (120°);Jlja, verde, entre el S. Io W. y el N. 61° E. por el S. 
y el E. (120°).

Situación aproximada: 52° 27' 50" N. por 10° 47" E.
3.° En la lengua de tierra que hay entre la nueva esclusa 

y la antigua, al W. de la nueva, una luz eléctrica, blanca, de 
eclipses cada 10 segundos (luz, 5 seg.\ eclipse, 5 seg.), de 2 mi
llas de alcance en todo el horizonte. Esta luz, elevada. 8m,4 so
bre el nivel del mar, está colocada en un poste de hierro gris 
oscuro, de 4m, 2 de altura.

Situación aproximada: 52° 27' 50" N. por 10° 47' 40" E.
4.° A ambos lados de la esclusa, en los muelles, 6 lámpa

ras eléctricas.
5.° En la orilla N., en el costado E. de la nueva esclusa, 

una luz de una milla de alcance, elevada 9ra,3 sobre el nivel 
del mar, en un poste de madera gris oscuro, de 3m,2 de a ltu 
ra. Esta luz es:flja roja, entre el N. 59° W . y el S. I o W. por 
el W . (120°)\Jíja, verde, entre el S. I o W . y el N. 61° E. por el 
S. y el E. (120°).

Situación aproximada: 52° 27' 50" N. por 10° 49' 40" E.
6.° En la lengua de tierra entre la nueva esclusa y la an

tigua, al E. de la nueva, una luz eléctrica, blanca, de eclipses 
cada 10 segundos (luz, 5 seg.; eclipses, 5 seg.)} de 2 millas de 
alcance, elevada 5ra,9 sobre el nivel del mar, en un poste de 
hierro gris-oscuro, de 4m,2 de altura.

Situación aproximada: 52° 27'50" N. por 10° 49' E.
7.° En las cabezas de los muelles lanzados, á cada extre

mo de la nueva esclusa, una luz eléctrica, Jija, verde, que se 
encenderá cuando se apagúela luz fija, verde, que indica no 
se puede entrar en la esclusa.

Más adelante se darán noticias complementarias.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (l.á parte), pág. 46.

Inauguración de dos luces á  la  entrada del puerto 
de pescadores de Ijmuiden.

(Avis aux Navigateurs, núm. 19/138. París, 1897.)

Núm. 218,1897.—A la entrada del puerto de pescadores 
de Ijmuiden se han inaugurado las dos luces siguientes:
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1.° En la entrada AV., una luz elevada 7m,8 sobre el nivel 

del mar. que es: Jija, verde entre el S. 84° W . y el N. 84° E. 
por el AV. y el N. (180°); fija, roja, entre el N. 84° E. y el S. 
53° E. (4 f f f l j a ,  roja, entre N. 84° E. y el S. 53° E. (43°). Esta 
luz, de una milla de alcance, está en un poste negro de hie
rro, de 3"',6 de altura.

Situación aproximada: 52° 27' 50" N. por 10° 47' 10'' E.
2.° En la entrada E., una luz elevada 7ra,8 sobre el nivel 

del mar. que es: fija, roja, entre el S. 84° AV. y el N. Io E. por 
el N. (9T');Jija, verde, entre el S. 84° AV. y el S. 77° E. (161°). 
Esta lux, de una milla de alcance, está en un poste de hierro 
negro, do 4m,6 de altura.

Situación aproximada: 52° 27' 50" N. por 10° 47' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 46.

MAE MEDITERRÁNEO 
Cerdeña.

Funcionamiento, de nuevo, de la luz de Porto Torres.

(Aviso ai Naviganti, núm. 12. Genova, 1897.)

Núm. 219, 1897.—La luz roja, de eclipses cada 5 segundos, 
situada en la cabeza del nuevo muelle E. de Porto Torres, que 
se había reemplazado temporalmente con una luz fija, roja 
(Aviso núm. 25211.765 de 1896), ha recuperado su funciona
miento normal.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 46.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Archipiélago de Clmsan,
Rompientes al ESE. del islote del E.

(Avis aux Navigateurs, núm 17/127. París, 1897.)

Núm. 220, 1897.—El Capitán del vapor correo Salazie, de 
las Mensajerías marítimas, participa haber pasado, con mar 
arbolada, á 1,5 milla de rompientes situadas á 1 milla, 
próximamente al S. 75° E. del islote del E.

A veces se veía un cabezo entre las olas.
Situación aproximada, que debe considerarse como dudo

sa: 29° 58' 15" N. por 128° 45' 50" E.
N o t a , Este peligro, citado en algunos derroteros con el 

nombre de rvea del E., fué buscado inútilmente en Diciembre 
de 1890 por el buque hidrógrafo inglés Eamblers, y había sido 
borrado de las cartas del Almirantazgo inglés.

Carta núm. 42 de la sección V.
E l Jefe, F é l ix  B a st a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dilección general del Tesoro público 
y Ordenación general d e  Pagos del listado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 18 de Abril de 1892 con 
los números 182.539 de entrada y 48.118 de registro, á nombre 
de D. Facundo Varona Vecino, en garantía del cargo de 
Agente ejecutivo de las zonas 2.a y 5.a del partido de Burgos, 
consistente dicho depósito en cuatro títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, importantes 2.000 pesetas nomina
les; esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 48 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anule el mencionado 
resguardo, quedando sin ningún valor ni efecto.

Medrid 11 de Febrero de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Direccion general de Contribuciones 
directas.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde de Calve, y no constando que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te del mencionado título con objeto de que los que se consi
deren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacan
te del título de Conde de Montelirios, y no constando que in
teresado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez 
la vacante del mencionado título con objeto deque los que 
se consideren con . derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en la expresada dignidad en el término preciso 
de seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.® del 
Real decreto-de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 ° de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publico la vacante 
del título de Conde de Carvajal, y no constando que mteresa- 

■ do alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la 
vacante del mencionado título con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mu*

nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 8 de Febrero de 1897.—El Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.® del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instruc
ción de 1.4 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacan
te del título de Conde de Verdú, y no constando que interesa
do alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la 
vacante del mencionado título con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en la^expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacan
te de los títulos de Conde de Medina de Contreras y Vizconde

de Peña Parda de Flores, y no constando que interesado al
guno los haya obtenido, se publica por segunda vez la va
cante de los mencionados títulos con objeto de que los que 
se consideren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de las Reales 
cartas de sucesión en las expresadas dignidades en el térmi
no preciso de seis meses, señalados por las citadas disposi
ciones.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 o de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde de Casa-Brunet, y no constando que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la va
cante del mencionado título con objeto de que los que se con
sideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Ultramar en demanda de la Real carta de sucesión en 
la expresada dignidad en él término de seis meses, señalados 
por las citadas disposicienes.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

D ireccion general de la D euda P ública.

MES DE NOVIEMBRE DE 1896

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Director general en 8 de Febrero de 1897.

NÚMERO
de

CAPITALES INTERESES TOTAL

documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Peseta?.

210 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................... 9.700.000
3.528

70*60
2.730

»

9.700.000
612 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de pesetas................... » 3.528

6 Residuos de id. id. id ...................... ....................... ...................................... 70*60
2.73011 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior...................................

6 Recibos de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... 6.508*16 6.508*16

845 9.706.328*60 6.508*16 9.712.836*76

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 1¡

9 Títulos renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870............ . 9.250
2.286*65

17.000
15.800
8.015*53

21.500

9 250
24 Residuos de id. id. id . ....................................................................... ........... 2.286*65

17.000
15.800

7
5

Títulos renta perpetua al 4 por 100 interior, renovación de 1893 . . . . .  
Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................

»
31 Residuos de id. id. i d .................................................................................... 8.015*53

21.500
1 Certificación de extravío de seis títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 

interior........................................................................................................ .
6
2
4

Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, Beneficencia...
Idem id. id. de Particulares y Colectividades no transferibles.............
Idem id. id. transferibles............................................................. .................

30.851‘49 
197.330*22 
170.200 
242.422*07 

1.000

»
»
y y

30.851*49
197/330*22
170.200

2 Idem id. id. del 80 por 100 de Propios........................................................ yy 242.422*07
1 Título de Deuda amortizable de primera clase, emisión de 1851.......... » 1.000

92 \ 715.655*96 » 715.655*96

R E S U M E N

845 Amortización por pago de débitos y varios ramos............................... 9.706.328*60 6.508*16
>>

9.712.836*76
715.655*9692 Amortización por conversiones............................. ............... ...................... 715.655*96

937 T o t a l  g e n e r a l ............................................. 10.421.984*56 6.508*16 10.428.492*72

Madrid 8 de Febrero de 1897.=Ei Tesorero, G-. Núnez. =  Oonforme.=El Contador general, Rafael Cabezas y Losada.= 
V.° B.°=E1 Director general, Goicoerrotea.

Blanco de España.

Habiéndose extraviado las acciones del Banco Nacional de 
San Carlos, señaladas con los números 56.841 y 42, de libre 
disposición, llenas á favor de la fábrica de la iglesia de San 
Lorenzo, de Icazteguieta, se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de 
M a d rid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dichas acciones, anulando las primi
tivas y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Noviembre de 1896. =  El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —1400

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Administracion.
Acordada por la Dirección general de Administración la 

subasta pará la instalación de la calefacción por agua^ ca
liente en los dos Hospitales de Incurables de Nuestra Señora 
del Carmen y Jesús Nazareno de esta Corte, bajo el tipo de 
precio por cada metro lineal de tubería, colocada y funcio
nando, de 12 pesetas 25 céntimos; ha tenido por conveniente; 
señalar el día 26 del corriente mes de Febrero, á las doce de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta.

Este acto tendrá lugar bajo la presidencia del Ilustrísim© 
Sr. Director general de Administración ó por el Jefe de la 
Sección de Beneficencia en su representación, en la forma 
que prescribe el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Beneficencia, para conocimiento del público, 
todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta el 
día de la subasta, el pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones, que habrán de quedar enjpoder del Pre
sidente durante la media hora anterior á la señalada para la 
adjudicación de la subasta, se presentarán en pliegos cerra- 

I dos en papel del sello 12.°, ajustándose en su redacción al xno- | délo que á continuación se inserta, debiendo consignarse pre

viamente, como garantía para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 3.000 pesetas.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el intere
sado el recibo de la contribución industrial del último trimes
tre, cédula personal y resguardo de la Caja general de Depó
sitos, expresivo de haber consignado la cantidad de refe
rencia,

Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Rabi
no Bugallal.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    según justifica con la cédula perso

nal que se acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha  d e  d e  y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la ejecución de las obras de instalación de la 
calefacción en los dos Hospitales de Incurables de esta Corte, 
se compromete á tomarlas á su cargo, con sujeción á los in
dicados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......
(aquí la proposición que se haga precisamente en letra) pese
tas cada un metro lineal de tubo, á cobrar en los términos y  
forma que se determina en los pliegos de condiciones que han 
servido de base para la celebración de la subasta.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Acordada por la Dirección general de Administración la 
subasta para la construcción de dos ascensores hidráulicos 
en los Hospitales de Incurables de Nuestra Señora del Carmen 
y de Jesús Nazareno de esta. Corte, bajo el tipo de 7.500 pese
tas para el del Hospital del Carmen y de 7.000 para el de Je
sús Nazareno, que suman un total de 14.500 pesetas, como 
tipo de subasta, para ambos ascensores, ha tenido por conve
niente señalar el día 26 del corriente mes de Febrero, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta.

Este acto tendrá lugar bajo la presidencia del Ilustrísimo 
Sr. Director general de Administración ó por el Jefe de la 
Sección de Beneficencia en su representación, en la forma 
que prescribe el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sobre 
contratación de servicios públicos, hallándose de manifiesta 
en la Sección de Beneficencia, para conocimiento del público, 
todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta el 
día de la subasta, el pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones, que habrán de quedar en poder del Pre
sidente durante la media hora anterior a la señalada para la 
adjudicación de la subasta, se presentaran en pliegos cerra
dos en papel del sello 12.°, ajustándose en su redacción al 

( modelo que á continuación se inserta, debiendo consignarse
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previamente, como garantía para tomar parte en ta subasta, | 
la cantidad de 1.450 pesetas.

A  cada pliego de proposición deberá aeompiutnr el iiitere- i 
sado recibo de la contribuidón industrial del último trimes
tre, cédula personal y  resguardo de la Caja de Depósitos, ex~ 
presivo de haber consignado la cantidad de referencia,

Madrid 13 de Febrtro de W 7 »--R ) Director general, (ja 
bino Bugalla!,

JíotMo de projmiciód *

H   vecino d e  , según justifica con la cédula perso
nal que se acompaña, enterado di 1 anuncio publicado con fe
cha  d e  d e    y  de las condiciones y  riquisitos que
se exigen para la ejecución de las obras do instalación de dos 
ascensores ó monta cargas en los dos Hospitales de Incura
bles de esta Corte, se compromete a tom arlos a su cargo, con

sujeción á los indicados requisitos y condiciones por la can
tidad d e  (aquí la proposición que se haga precisamente
en letra) á cobrar en los términos y forma que se determina 
en los pliegos de condiciones que han servido para lá cele
bración de la subasta.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  D E !  L A .  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S ANIDAD

Estadios relativos á las inhum aciones autorizadas por e l  A yuntamiento de esta Corte en el día 13 de Febrero de 1897.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
ABos. | Meses, Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

n i'FiQ ¡p ppitdfilpT’ñ . , ............. . . . . . .  *. *«*, * * *. . . 37 ;» ! Casado... Grippe .................................................... ............ Fe, 11.
i wtwim 1« liP1? .. . . . . . .  w • » ■< , .22 » > . » Tuberculosis pulmonar.............................. Hospital Provincial. 

San Roque, 18.
Paseo de Areneros, 6. 
Prisión celular.

fnlwT) in'PinlíP'7- . . „ . •: ,1, » i. « * » 10' ■ » Párvulo* .......... . . . Tuberculosis mesentérica.............................
A trntaHm . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . 5 :» 1 > Idem Tuberculosis pulmonar..................................
¥¡fi'«i mi ín Ih»rw«3¡ . ................... . . . . . . . . . . . . 42 :» > Casado.. . . . . . . . . . Cardiopatía....................................................
líii whif! Va reí n . .. . . .  *........................... .............. I » ¡ » Párvulo........... .. Colapso cardíaco.......................................... Divino Pastor, 9, 

Hermosilla, 27. 
Velarde, 8.

.fiiiTOiP Marín . . . . . . . .  .................................... 39 » » Casado . . . . . . . . . . Cardiopatía............. .................... . ............
I .nrKrmi M¡irtín * . . * ................« , * *.* i 72 > Idem......... Bronquitis........... .........................................
Miiinririipl RiirlTÍEfiiP'í: . «. . * ».,»«,« *,«*.*».»• * «*»*« i » 6 > Párvulo. Bronquitis capilar.......... ............................. Palma, 68. 

Gobernador, 11 y 13. 
Puerta del Sol, 7.

Marcos ele Lucas . . . . . .  . *, ■ ................... ...................... 71 p » Viudo.............. Bronquitis senil.............................................
Agustín Hernández 60 » . > Casado.............. Pulm onía...................................................
Emiliano López • * * . . » ■ « • • * . . . . . « • .  * 7 > A dulto . . . . . . . . . . Idem................................................................ Santa Lucía, 4 y 6.

Paseo Imperial, 3.
Artistas, 11.
Costanilla de San Andrés, 14. 
Arganzuela, 33.
Postas, 42.
Mendizábal, 61.
Duque de Alba, 15. 
Mendizábal, 6.
Pozas, 4.
Plaza de Chamberí, 9.

Leopoldo Pérez - « ........ ................................................ 47 > Casado................ . Congestión pulmonar...................................
Pedro A r ribas............................... ................................. » 2 ; » Párvulo............... .. Enteritis .........................................................
José García. 73 » » Casado................... Apoplejía cerebral.......................................
Miguel Bermúdez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 10 1 Párvulo............. Meningitis............. .............................
Pedro Sauz.. . . .  . . . . . . . » 8 » Idem...................... Idem.................................................................
Miguel Martínez,.......... ........................................... ......... 3 » » Idem...................... Idem. ..................................................... .........
Julián Fernández., . .  ................................................. .. 70 > Casado .................. Diabetes sacarina ............................................
Basilio Bazaco.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 22 Párvulo............... .. Falta de viabilidad........................................

Feto m asculino..................................................... ......................1 » » p p »
Idem.. ............................................................................................ » > p »

Dona Milagros Ble güilos........................................ ............. 3 » » Párvulo................. Grippe............... .......................... ................... San Bernardo, 76. 
Hospital de la Princesa. 
Amparo, 75.
Madera, 11.
Artistas, 4.

Clara Anillaga ............................................................... 52 » » Viuda.................... Cáncer................................... ............
María Soca...................................................................... 66' » » Idem.................. Endocarditis..................................................
Cecilia G óm ez..................................................... .......... 65 » Soltera ................... Cardiopatía...................... ...............................
Emilia E. A r ia s . .......................................... ............... > 11 » Párvulo ................. Bronquitis..........................................................
Quiteria González....................... ............................ ... 3 » Idem....................... Idem............................................... . . . . . . . . . . . Aguila, 22. 

Méndez Alvaro, 4. 
Mendizábal, 37. 
Gil Imon, 3.

Ángeles Caserío................................. .. » 6 Idem...................... Idem...................... ........................................
Concepción G arcía..................................... ................ 1 p » Idem ....................... Idem ......................................................................
Saturnina A. López ..................................................... » 1 » Idem....... ................ Idem ........... ..........................................................
Pilar Medina.............................................. .. 2 > Idem........................ Idem...................................................................... Pacífico, 12. 

Inclusa.Encarnación Sanz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » Idem....................... Enterocolitis......................................................
Eloísa Barroso ............................................................... 54 > » Soltera»................... Necrobiosis cerebral....................................... Goya, 35.

Cardenal Cisneros, 12* 
Idem, 40.

Feto femenino1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... p p » > »
p p » » »

por* causas de las defunciones.
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Madrid 14 de Febrero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadilio.

««íliruf ha aídoPtadoJesía clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
y-rSSSfoJ1! g- Up° • •mfecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

meeuiar ias disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos 
\A \ ¿¿¡A esta casiiis se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.—Núm. 47 16 Febrero 1897 715
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto en el art. 104 del reglamento 

para la provisión de Escuelas, fecha 11 de Diciembre de 1896, 
este Centro directivo ha dispuesto la publicación de los Pro
gramas que se insertan á continuación, á fin de que sirvan 
en las oposiciones á Escuelas de toda clase y grado, debién
dose tener en cuenta las observaciones que en los mismos se 
expresan.

Madrid 1.° de Febrero de 1897. =  El Director general, Ra
fael Conde.

P R O G R A M A S
P A R A  L O S  E J E R C I C I O S  D E  OPO S IC I ÓN

Á LAS

P LA ZA S DE MAESTROS Y  AUXILIARES DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS
SUPRERIORE Y ELEMENTALES

DE NIÑOS Y DE NIÑAS, Y DE LAS DE PÁRVULOS

Formados y publicados con arreglo á lo dispuesto
en el art. 104 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896.

EJERCICIO ESCRITO 

Programa de Pedagogía.

(Para el ejercicio escrito en las oposiciones á Escuelas su
periores de ninos y de niñas.)

1. Concento de la Pedagogía.
Definición y división.—Importancia y necesidad de su es

tudio.—Plan y método que deben seguirse.
2. Ciencias auxiliares de la Pedagogía.
Bases fundamentales en que descansa el estudio de la Pe

dagogía.—Conocimientos subsiguientes que deben ampliar su 
éstudio.—Carácter de esta ciencia en nuestro tiempo.

3. La educación en general.
Definición.—Consideraciones sobre su importancia y al

cance.—Razonar una división fundamentada de la educa
ción.—Condiciones de la educación, según los distintos pe
ríodos de la vida del educando.—Acción de la familia y del 
Maestro en este sentido.

4. Educación física.
' Conocimientos de Anatomía, Fisiología, Higiene y Gim

nástica que deben preceder á un estudio razonado sobre edu
cación física.

5. Educación física.
' ^Definición y carácter de esta parte de la educación.—Ac

ción posible del Maestro en este punto.—Higiene del niño en 
la Escuela.—La Gimnástica en la Escuela.—Medios indirec
tos de favorecer el desarrollo de los órganos del cuerpo.

6. El trabajo y el descanso en la Escuela.
¿Conviene introducir en nuestras Escuelas los trabajos 

manuales y los juegos corporales?—Valor de estos ejercicios 
para la educación física, y como descanso intelectual.—Indi
caciones prácticas para llevar á cabo con éxito esta empresa.

7. Los sentidos corporales.
Número de ellos y división que se hace.—Estudio sobre la 

educación de los sentidos.—Importancia que en este punto 
tengan las lecciones sobre objetos.—Ejercicios más adecua
dos.—Sustitución posible del empleo de un sentido por el 
de otro.

8. Educación del alma.
Breve estudio sobre las facultades fundamentales de la 

vida espiritual.—Punto de vista que conviene tomar en esta 
cuestión á la Pedagogía.—¿Se ha concedido siempre igual 
importancia á la educación de todas estas facultades?—Esta
do actual de esta cuestión.

9. La inteligencia.
Establecer una clasificaeiófi razonada de las facultades in

telectuales.—Orden de su aparición.—Importancia que el es
tudio de esta cuestión tiene en la marcha del educador y en 
la educación del alumno.

10. De la percepción.
Definición.—Sus clases.—Su valor é influencia en la edu

cación total.—Medios más adecuados para su desarrollo.
11. De la atención.
Estudio sobre la atención, y su influencia sobre el ejerci

cio de todas las demás facultades intelectuales.—La Observa
ción.—Ejercicios de observación más propios de la Escuela: 
fin que con ellos debe proponerse el educador.

12. De la memoria.
Memoria y sus clases.—Medios que deben emplearse para 

desenvolverla y dirigirla en los niños.—Juicio sobre las lec
ciones de memoria.

13. La imaginación.
Su carácter y cuidados que su educación requiere.—Me

dios más adecuados para su desarrollo.—Juicio acerca del 
empleo de las fábulas y de los cuentos maravillosos en las 
Escuelas, por lo que se refiere á la imaginación.

14. El juicio y el raciocinio.
Examen detenido de estas operaciones.—Medios más ade

cuados para su desarrollo.
15. La inducción y la deducción.
Su concepto y ejercicio.—¿A qué ramos de enseñanza con

vienen más particularmente.
16. La razón.
Su carácter.—Su importancia decisiva en la vida del hom

bre.—Necesidad imprescindible de su educación.—Medios de 
desarrollo.—La razón no se opone nunca á la fe".

17. La reflexión.
¿En qué consiste la reflexión?—¿Reflexiona el niño desde 

que nace?—Crítica razonada de la contestación que se dé á la 
pregunta anterior.

18. Abstracción y generalización.
¿En qué consisten la abstracción y la generalización?— 

Medios adecuados para su desenvolvimiento.
19. El entendimiento.
Concepto del entendimiento.—Vaga significación de la pa

labra talento.
20. El lenguaje.
El lenguaje considerado como función del espíritu.—Idem 

como función orgánica.—Leyes que sigue su desarrollo en el 
niño por uno y otro conceptos.

21. La sensibilidad. 1
Qué es la sensibilidad.—Ventajas que su acertado desarro

llo proporciona en el orden intelectual y en el moral.—Me
dios adecuados para el desarrollo de la sensibilidad, v excesos 
que deben evitarse.

22. El sentimiento.
' ^Estudio detenido acerca del sentimiento y de su clasifica

ción.—Medios conducentes para su educación.—Influencia 
de su desarrollo en la educación total.—La educación del sen
timiento religioso y la instrucción religiosa: carácter de una 
y otra: su importancia: distinciones.

23. Educación estética.
Su carácter g relación con la del sentimiento.—Medios 

prácticos para introducir en la Escuela la educación estéti
ca.—Influencia que en esta clase de educación puede ejercer 
la contemplación de las obras de arte y de la naturaleza.

24. La vohmtad.
Examen y estudio crítico de esta facultad.—Medios ade

cuados para su educación, insistiendo en cómo puede la Es
cuela contribuir al desarrollo de la voluntad en los niños.— 
Importancia de esta facultad en la educación.

25. El instinto; el carácter.
Límite á que puede llegar el Maestro en la dirección del 

carácter y del instinto.—Instinto de imitación en los niños: 
su influencia en la educación total: inconvenientes que de
ben evitarse.—Verdadero concepto de la formación del carác
ter.—¿Puede la educación debilitar la voluntad?

26. Educación moral.
Medios adecuados para la educación moral.—Acción del 

ejemplo, sobre todo en el orden moral.—Aplicaciones prácti
cas para la educación.

27. Educación: instrucción: enseñanza.
Verdadero concepto de estas tres ideas: relación que tie

nen entre sí, y diferencias que las separan.—Comparación en
tre la escuela sencillamente instructiva y la escuela verdade
ramente educativa.

28. Organización escolar.
Estudio crítico acerca de los diferentes sistemas de orga

nización pedagógica de las Escuelas.
29.. Metodología en general.
Métodos, formas y procedimientos de enseñanza.—Conve

niencia de aplicarlos distintamente, según los casos.—Críti
ca acerca del estado actual de esta cuestión.

30. La intuición: el orden cíclico y el concéntrico.
Carácter, valor y límites del proceder intuitivo.—Condi

ciones esenciales de toda lección intuitiva: su aplicación par
ticular á la interrogación socrática.—Examen y crítica del 
orden denominado cíclico y del concéntrico; explicando, si 
cabe, su distinción con ejemplos prácticos.

31. Metodología especial.
Enseñanza de la ampliación de Doctrina cristiana y no

ciones de Historia Sagrada, acomodadas á los niños de la Es
cuela superior.—De qué modo puede el Maestro aplicar estas 
enseñanzas á la educación.

32. Metodología especial.
Enseñanza de la lectura.—La lectura en alta voz conside

rada desde distintos puntos de vista.—El arte de leer.—Ejem
plos.—Material.—Consideraciones acerca de la simultanei
dad en la enseñanza de la lectura y la escritura ó la proce
dencia de una y otra.

33. Metodología especial.
La escritura, el dibujo y la caligrafía.—Ventajas é incon

venientes de los métodos y procediiñientos más generalmente 
seguidos para estas enseñanzas. —Material para darlas.

34. Metodología especial.
Diferencias entre la enseñanza de la Gramática y la de la 

lengua materna; parte que ésta comprende.—Ejercicios de 
composición y redacción; su importancia; elección de asun
tos y forma en que deben tratarse, según la edad y la altura 
de conocimientos de los alumnos.

35. Metodología especial.
Carácter que conviene dar á la ampliación de los princi

pios de Aritmética.—Orden que debe seguirse en esta en
señanza—Material necesario.—Aplicaciones útiles é inme
diatas.

36. Metodología especial.
Carácter que conviene dar á la ampliación de las nociones 

de Agricultura, Industria y Comercio.—Orden que debe se
guirse en cada una de estas enseñanzas —Material necesario.

(Cuando se trate de proveer Escuelas de niñas, esta lección 
versará sobre ampliación de las labores propias del sexo.)

37. Metodología especial.
Enseñanza de los principios de Geometría, de Dibujo lineal 

y de Agrimensura.—Fin que debe proponerse el educador en 
estas enseñanzas.—Puntos culminantes que debe abrazar el 
programa de cada una de ellas.

(Cuando se trate de proveer Escuelas de niñas, esta, lección 
versará sobre los elementos de dibujo aplicables á las labores 
propias de la mujer, y conocimientos geométricos indispen
sables.)

38. Metodología especial.
Consideraciones acerca de la importancia que debe conce

derse á la enseñanza de las Ciencias físicas y naturales de la 
Escuela primaria.—Método que debe seguirse para esta ense
ñanza.—Material necesario para darla.

(Cuando se trate de proveer Escuelas de niñas, este nú
mero versará sobre la enseñanza de las nociones de Higiene 
doméstica.)

39. Metodología especial.
Partes de la Geografía que más importa dar á conocer al 

niño en la Escuela.—Juicio acerca de los distintos métodos 
de enseñanza empleados para esta asignatura.—Material para 
su enseñanza.—Ramas de la Historia que más importa hacer 
conocer al niño en la Escuela.—Juicio acerca de los distintos 
métodos de enseñanza empleados para esta asignatura.

(Cuando se trate de proveer Escuelas de niñas, este tema 
no entrará en el sorteo.)

40. Condiciones personales del Maestro.
Cualidades del Maestro en los distintos órdenes.—Estudio 

detenido de la vocación, de la aptitud y de la preparación 
profesional, y de los medios adecuados para favorecerlas.— 
Autoridad del Maestro en la Escuela: cómo puede adquirirla 
ó perderla.—Preparación diaria del Maestro para las lecciones 
de la Escuela: cómo, cuándo y dónde debe hacerla.

41. Disciplina escolar.
Fines de la disciplina en la Escuela: sus caracteres prin

cipales.—Medios de establecerla.—Estudio crítico acerca de 
las acusaciones de unos niños contra otros; de las faltas de 
sinceridad en los niños, y de los medios de corregirlas.

42. Disciplina escolar.
Juicio crítico acerca de la inspección ejercida en ía Escue

la por los mismos niños.—Medios de establecerla con prove
cho, si se la considera conveniente.

43. El trabajo, el descanso y el recreo en la Escuela.
Distribución razonada del tiempo con respecto al progra

ma general de enseñanza, y teniendo en cuenta estas tres 
condiciones.—¿El recreo en la clase es un ataque á la discipli
na escolar?—Modo de hacer eficaz la vigilancia que corres
ponde al Maestro, y partido que puede sacarse para la educa
ción.—El juego como medio de educación y de instrucción: 
¿cómo debe intervenir el Maestro en los juegos de sus discí
pulos?

44. La emulación:premios y castigos.
Modos^de desarrollar convenientemente la emulación en

tre los niños para que resulte un medio eficaz de educación.— 
¿Conviene en casos limitarla y en algunos destruirla?—Estu
dio crítico sobre los premios y castigos en las Escuelas.—In
tervención que puede darse á los niños para juzgar los actos 
de sus compañeros.

45. La enseñanza oral y el estudio en los textos.
Crítica sobre una y otra manera de proceder.—Nota délos 

libros españoles, tanto de lectura como de estudio, que pue
den ser útiles en la Escuela superior: juicio crítico acerca de 
uno por lo menos de cada asignatura.

46. Colaboración del alumno en su propia educación.
Qué debe entenderse propiamente por trabajo personal del 

alumno: su importancia como factor de la educación: conse
jos para desarrollarlo en la Escuela.—El ejercicio considerado 
como ley de desarrollo en todos los órdenes.—Gimnástica del 
cuerpo y del espíritu.

47. Excursiones escolares.
Su carácter.—¿Son aplicables á todos los ramos de ense

ñanza?—Consejos prácticos para introducirlas con provecho 
en nuestras Escuelas.—Ejemplos prácticos de las principales 
excursiones de diversas clases que los alumnos de las Escue
las públicas pueden hacer, según la localidad, con las indi
caciones para verificarlas.

48. Los exámenes.
Consideraciones acerca de los exámenes en las Escuelas.— 

¿Son medio bastante eficaz para apreciar el trabajo educativo 
del Maestro y el aprovechamiento de los alumnos?—En caso 
contrario, ¿por qué otros medios pudieran ser sustituidos con 
ventaja?

49. El edificio escolar.
Condiciones generales del edificio escolar y particulares 

de las salas de clase.—Teorías principalmente admitidas 
acerca de la iluminación, ventilación y calefacción de la Es
cuela.

50. Mobiliario y material escolares.
Mobiliario escolar.—Sus condiciones, según la clase y 

grado de la Escuela, fijándose principalmente en las mesas y 
asientos: ventajas é inconvenientes de los individuales.—Ma
terial de enseñanza necesario en una Escuela, según su clase 
y grado.

51. Las Autoridades.
Orden jerárquico de las Autoridades que intervienen en la 

primera enseñanza.—Cuales tienen verdadera autoridad pe
dagógica, técnica y científica, y cuáles son puramente admi
nistrativas.

52. La familia y la Escuela.
Educación escolar y educación doméstica: ventajas de una 

y otra.—Educación escolar en establecimientos públicos y en 
establecimientos privados. —¿Puede la Escuela sustraerse á la 
influencia de la familia y sus costumbres?—¿Podrá alguna 
vez la familia prescindir de la Escuela, en términos abso
lutos?

53. Bibliotecas y Museos escolares y pedagógicos.
Indicaciones prácticas acerca del modo de formar en toda

Escuela una biblioteca y un museo escolares.—Objetos y li
bros que más importa reunir.—Consideraciones sobre lo que 
deben ser las Bibliotecas y los Museos propiamente pedagó
gicos.

54. Historia de la Pedagogía: bibliografía pedagógica.
Ojeada general á la historia de la Pedagogía, y muy prin

cipalmente de su desarrollo en España.—Escritores principa
les de Pedagogía en la Edad moderna.—Escritores que han 
cultivado esta ciencia en España.—Sus obras más intere
santes.

#

Programa de Pedagogía.

(Para el ejercicio escrito en las oposiciones á Escuelas ele
mentales de niños y de ninas, y en las de párvulos.)

1. Concepto de la Pedagogía.
Definición y división dé la Pedagogía.—Importancia de su 

estudio.—Necesidad imprescindible para el Maestro.—Puntos 
de vista desde los cuales puede hacerse este estudio.

2. Ciencias auxiliares de la Pedagogía.
Conocimientos y estudios que deben servir de auxiliares á

la Pedagogía.—Eficacia del auxilio que cada uno le presta.
3. La educación en general.
Definición y división adecuada de la educación.—Sujeto, 

objeto y fin de la. misma.
4. Educación física.
Breve noticia del organismo humano, que debe preceder á 

los estudios sobre educación física.—¿Son susceptibles de 
educación todas las funciones de la vida orgánica?—La Hi
giene y la Gimnástica.

5. Los sentidos corporales.
Cuántos y cuáles son los sentidos corporales.—División 

que de ellos se hace.—Conocimientos que suministran.— 
Educación de cada uno de ellos.—Organos de los sentidos: 
higiene de los mismos.

6. Educación del alma.
División de la educación espiritual.—Facultades funda

mentales que revelan la vida espiritual.—Carácter, época y 
condiciones con que se presenta cada una de ellas.

7. La inteligencia.
Funcionen y operaciones de la inteligencia.—Orden con 

que aparecen en el niño.—Comprobación con ejemplos.
8. De la percepción.
Definición. — Sus clases. — En qué consiste cada una de 

ellas. — Cómo se producen, y cómo se educan.
9. De la atención.
Estudios sobre la atención. — Medios más adecuados para 

su desarrollo.
10. De la memoria.
Su defínición.v su importancia: clasificación: reglas para 

su apropiada educación. — ¿Deben proscribirse porÁompleto 
de la Escuela las lecciones de memoria?
. 11. La imaginación.

Su carácter. — Importancia decisiva d< su e L c c i y
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medios r.HH-íicos para lograrlo. — Inconvenientes que deben
evitarse.

12. /  ' .* raciocinio: ¡mluecPu: deJvet ion.
DííVj i nN'-* modos de considerar el juicio y el raciocinio:

reglas p ic- -n desarrollo. — La inducción y la deducción.
13. b  n*:on.
Fstu hV a cerca de la razón: no se. opone nunca a la te. — 

Medios > ji,< .divos conducentes a conseguir *u acertado des
arrollo.

14. I ' niiiiá if ttC'h'PiffiZtn'túit: t i  lenguaje .
¿F nqio consisten la abstracción y la generalización? -̂  

M edios id*'r‘ iiados para su dtstnvolAinmuto. — Diferentes 
m anera  á considerar el lenguaje, y examen di cada una de 
ellas.

15. I  u't sibil ¡dad.
Que -s !h sensibilidad: sensaciones y  sentinm ntos. — La 

educación d< I suitimiento religioso y la enseñanza de la reli
gión. es r uB t de cada una. — El sentimiento de Ja belleza y
el amor s ln helio: su desarrollo. — Educación estética y ne
cesidad iii t i  desatenderla.

16. y . >  »"futifatL
Fstu di in aceren de esta facultad.—El libre albedrío: conse

cuencias i¡r la doctrina sustentada.—Medios educativos con
ducen b i un acertado desarrollo.

17. /?  i # s tinto, ti ca meter, el hábito.
OanudiTMs é instintos: medios que el Maestro puede em

plear pt! i a -■II dirección basta el límite posible.—Instintos, 
insistiendo en ti de im itación .—El habito: la virtud y el vi- 
ció. —Inn ni ocia del ejemplo y de las compañías en la educa 
c ió ii.— lo 11 i i"ación moral- su ‘importancia y medios de reali
zarla,

18. E'Uiocióu, i astricción, evseñc n:».
Coi un -« auxilian* y tuque  ̂e diferencian estas tres ideas.— 

Compara cual entre la" escuda simplemente instructiva y la 
escuela ai n laderamente educativa.

19. ióa escolar.
Sisb rnv. di organización de escuelas: ju icio  de cada uno 

de ellos, r mparando sus ventajas é inconvenientes.
20. 1A ¡logia en genera!.

M* tinln , formas y proculim ientos de enseñanza: clasifica
ciones.— El óniciones de la intuición, según las diversas ma
neras de c "u riderarla: su aplicación á la enseñanza.— El or
den melEo y el concéntrico,

21. JJeO'ioIogta espinal.
Enseñan m do la Doctrina Cristiana y nociones de Historia 

Sagrada acomodadas a los niños.—Método que debe seguir el 
Maestro, y 1 xtensión que esta enseñanza puede tener en la Es
cuela.

22. JfeOidotogítr especial.
Métodos t sptciales, procedimientos y  material para la en

señanza da la lectura.—Fin que debe proponerse el educador 
con tstn. eu-eñanza.—Puntos capitales que debe abrazar su pro
grama.

23. Mrbuhdogía tspecM .
Métodos especiales, procedimientos y material para la en

señanza de la escritura.—Fin que debe proponerse el educa
dor con rsta enseñanza. — Puntos capitales que debe abra
zar su program a.—Simultaneidad con la enseñanza de la lec 
tura.

24. M chM ogia especial.
MiétoiliK especiales y procedimientos para la enseñanza de 

lus principios de Gramática castellana con ejercicios de Orto
grafía.— hxamen especial sobre la escritura al dictado.—Fin 
que debe proponerle el educador con esta enseñanza.—Puntos 
capitales que debe abrazar su programa.

25. Metodología especial.
Métodos especiales, procedimientos y  material para la en

señanza de los principios de Aritm ética con el sistema legal 
de medidas, pesa.-, y monedas.—Fin que debe proponerse el 
educador con esta enseñanza.—Puntos culminantes que debe 
abrazar su programa.

26. Metodología especial.
Metudoh, procedimientos y material más adecuados para 

la enseñanza de las nociones de Agricultura.,, Industria y Co
m ercio.—Fin que debe proponerse el educador con estas en
señanzas.—Puntos culminantes que debe abrazar el progra
ma de cada una de ellas.

íGuando se trate de proveer Escuelas de ninas, esta lec
ción del programa versara sobre la enseñanza de las labores 
propias del sexo,.)

27. Condiciones personales del Maestro.
Importancia del Magisterio de primera enseñanza.—Cua

lidades del Maestro en los distintos órdenes.— Autoridad del 
Maestro en la Escuela: cómo puede adquirirla ó perderla.— 
¿Debe prepararse diariamente para las lecciones?

28. Disciplina escolar.
Fines de la disciplina en la escuela, y medios para esta

blecerla y conservarla, — La inspección ejercida en la escue- •’ 
la por los mismos niños: ventajas é inconvenientes. V igi
lancia de los niños durante los recreos, ó intervención del 
Maestro en los juegos de los alumnos.

29. El trabajo, el descanso y el recreo en la Escuela.
Trabajos escolares. — Consideraciones sobre la acertada

distribución del tiempo. — Conveniencia de los programas 
de enseñanza. — Alternativa del trabajo y del descanso en la 
Escuela.

30. La emulación: premios y castigos.
La emulación entre los niños considerada como medio de 

educación. - Medios para desarrollarla, dirigirla y contener
la dentro de sus justos lím ites. - Premios y '-castigos. -  ¿De
ben existir en las Escuelas? — Consideraciones sobre esta ma
teria, y aplicación que de ella puede hacerse.

31. Medios de instruir.
Eficacia de los libros y de la viva voz del Maestro: consi

deraciones sobre esta materia. — Textos más adecuados pera 
cada enseñanza en la Escuela elemental.

32. Colaboración del alumno en su propia educación.
El trabajo personal del alumno como medio de educación 

y de instrucción.— El ejercicio corporal y el ejercicio del es
píritu son poderosos auxiliares educativos: conveniencia ;de 
que coexistan en la educación del alumno: límites en que de
ben contenerse.—El juego como medio de educación y de ins
trucción.

33. Excursiones escolares.
Paseos y excursiones escolares: su utilidad y modo de rea

lizarlos con provecho.—¿Son aplicables á todos los ramos de 
enseñanza?

34. Los exámenes.
Consideraciones acerca de los exámenes en las Escuelas.— 

¿Son medio bastante eficaz para apreciar el trabajo verdade
ramente educativo del Maestro?—En caso contrario, ¿por qué 
otros'medios pudieran ser sustituidos con ventaja?

35. El cdt it i o escolar.
Condiciones gintrales del edificio escolar, y particulares 

de las salas do clase * stgún la clase y grado de la Escuela.
36. Mol diario a material escolares.

Consideraciones generales acerca del material y mobilia
rio que puede necesitarse en una Escuela, según su clase y 
grado: su colocación y empleo más adecuados.

37. Las late) i dad es.
Orden jerárquico de bis Autoridades que intervienen en

la priim ra enseñanza.— Cuáles tienen verdadera autoridad 
pedagógica, técnica y científica, y cuáles son puramente ad
ministrativas.

s £a familia i¡ la Escuela.
1 señaliza publica, enseñanza privada y enseñanza do

nes! 1 1 — Con si de i u  iones sobre las ventajas é inconvenien- 
t le i na y de oti a s I n f l u e n c i a  recíproca de la familia y 
de la Escuela.

39. Bibliotecas y Museos escolares y pedagógicos.
Bibliotecas y Museos escolares y- pedagógicos: qué debe

ser cada uno: utilidad que prestan, y condiciones que deben 
reunir modo de formarlos.

40. JL ric? m de la Pedagogía: bibliografía pedagógica.
N oticn  de los principales escritores de Pedagogía en nues

tra patria,—Desarrollo que han tenido estos conocimientos en 
España hasta llegar á su estado actual.

E JERC ICIO  ORAL. 

d<e Poctrlna CJrlsíisiiift © fllflstoríft Sagrada,

Para las oposiciones á las Escuelas superiores de niños y
de niñas.)

1. Doctrina Cristiana y señal del cristiano.
Doctrina Cristiana.—Partes que comprende.—Excelencia 

de la Doctrina Cristiana.—Origen y  significación de la pala
bra cristiano.—-Dignidad del cristiano.—La Santa Cruz.— 
Usos principales de la Santa Cruz.

2. Dios y sus atributos.
Existencia de Dios: pruebas.— Atributos divinos.—Uni

dad, simplicidad, inmutabilidad y eternidad de Dios.— Omni
potencia divina,—Providencia de Dios.

3. Del hombre, y fin  para que fn é  creado.
¿Qué es el hombre?—Fin para que fue creado.—Destino 

que ha de cumplir en este m undo.—Medios de cum plirle.— 
Espiritualidad é inmortalidad del alma hum ana.—Potencias 
del alma y sentidos corporales.

4. Divina revelación.
¿Qué se entiende por divina revelación.—Posibilidad, ne

cesidad y existencia de la divina revelación.— Señales de la 
verdadera revelación: profecías/m ilagros, mártires y  prodi
giosa propagación de la doctrina revelada.—Depósito de la 
verdadera revelación.

5. Misterios principales de la Religión revelada.
Misterio de la Santísima Trinidad.—Procedencia de las 

tres divinas personas, y relación de ellas.—Frecuente invoca
ción  de este Misterio.—Misterio de la Encarnación.—Causa, 
fin, tiempo y modo de realizarse la Encarnación del Hijo de 
Dios _ y i rginidad de María Santísima.

6. Novísimos ó postrimerías del hombre.
Muerte, juicio particular del alma humana ante D ios.— 

Resurrección de la carne.—Juicio universal.—Vida perdura
ble.—Influencia de la vida futura en la conducta del hombre.

7. Gloria, Infierno y Purgatorio.
Gloria y fieles que van á ella.—Dotes de los cuerpos g lo 

riosos.—Limbo de los n iños.—Infierno.—Penas que padecen 
los condenados.—Está fundada en razón la existencia de las 
penas eternas.—Existencia del Purgatorio.—Duración de sus 
ponas.—Obligaciones que tenemos respecto á las ánimas del 
Purgatorio.

8. De la oración.
Oración: es un precepto y e s  una necesidad para el cris

tiano.—Diversas especies de oración .—Condiciones de la bue
na oración .—Principales oraciones_ de la Iglesia, fijándose 
principalmente en la oración dom inical, en el Ave María y la 
Salve.—Institución del Bosario: excelencias de esta devoción.

9. De las obras humanas.
Actos humanos: condiciones de un acto humano para que 

sea bueno.— Clasificación de las buenas obras, y efectos que 
producen.—Comunión de los Santos, y  explicación detallada 
ele este concepto.

10. De las virtudes.
Virtudes teologales.— Fe, Esperanza y Caridad.—Vicios 

opuestos á estas virtudes.— Virtudes cardinales y vicios que 
á ellas se oponen.

11. Del pecado.
Concepto del pecado. — Diversas especies de pecado.— 

¿Cómo se perdonan?—Pecados cap ita les—Pecados contra el 
Espíritu Santo.—Pecados que claman al cielo.

12. Mandamientos de la Ley de Dios.
El Decálogo: su origen.—D ivisión de los mandamientos 

de la Ley de Dios.—Preceptos positivos y preceptos negati
vos.— Cuándo obligan unos y otros.

13. Amor de Dios.
Preceptos del Decálogo referentes al amor de D ios.—Reli

gión como virtud moral: su objeto, sujeto, necesidad y  actos 
principales.—Tiempos en que obligan estos actos.—Vicios 
opuestos á la virtud de la Beligión.

14. Del culto.
¿Qué se entiende por culto?—Varias divisiones del cu lto.— 

Satría, hiperdulía y du lía .— Veneración que debemos á las 
imágenes y reliquias de los Santos.

15. Juramento y voto. Blasfemia.
¿Qué es jurar?—Diversas clases de juram ento.— Per ju 

n o .—Voto: sus diversas especies.—¿Cómo deben hacerse los 
votos, y cómo se han de cum plir?—Conmutación y dispensa 
de los votos.—Blasfemia: gravedad de este pecado.

16. Santificación de las fiestas.
Obligación que tenemos de santificar las fiestas.—¿Cómo 

deben santificarse?—Obras permitidas, y obras prohibidas en 
los días festivos.

17. Amor del prójim o.
Preceptos del Decálogo referentes al amor del prójim o.— 

Deberes del cristiano con respecto á los padres y con respecto 
á la vida, á la hacienda y al honor del prójim o.—H om icidio 
y duelo.—Escándalo.—Hurto y sus especies.—Restitución.— 
Falso testimonio, calumnia, murmuración, ju icio  temerario 
y  mentira.—Gravedad de estos pecados.

18. Obras de misericordia.
¿Cuándo las obras de misericordia pueden ser obligato

rias?—Reglas generales para practicarlas.—Precepto déla  l i 
mosna y su fundamento filosófico,—Diversas especies de ne

cesidad en el prójim o.—Clase de bienes con que deben ser so
corridos.

19. Deberes sociales.
Sociedad conyugal.—El matrim onio como sacram ento.— 

Deberes de los cónyuges.—Idem de los padres y de los h ijos .— 
Deberes y derechos de los gobernantes y de los gobernados.

20. Deberes individuales.
Deber que tenemos de conservar el cuerpo y el alm a.— 

Suicidio: gravedad y penas de este pecado.—Idem de perfec
cionarnos por la instrucción y por la virtud.—Educación 
cristiana.

21. De la Iglesia.
Iglesia católica: su institución.—Sus notas y estados.— 

Su fin .—Poder y derechos de la Iglesia.—Cabeza invisible de 
la Iglesia católica .—Fuera de la Iglesia católica no hay sal
vación.

22. Romano Pontífice.
¿Quién es el Papa?—Obediencia que le debemos.—Dere

chos del Romano Pontífice.—Dogm a de la infalibilidad pon
tificia.

23. Preceptos eclesiásticos.
¿Cuántos y cuáles son los principales mandamientos de la 

Iglesia?—Autoridad de la Iglesia para establecer preceptos. 
Precepto de la misa y del ayuno.—¿Cómo deben cumplirse 
estos preceptos?

24. D élos  Sacramentos.
Sacramentos de la Santa Madre Iglesia.— ¿Quién los insti

tuyó?-—Clasificación de los Sacramentos.—Materia, forma, 
ministro y sujeto de cada Sacramento.—Disposiciones con 
que deben recibirse, y efectos que producen.

25. De la gracia.
¿Qué se entiende por gracia?—Diversas especies de gra

cia .—¿Cómo se pierde la gracia, cómo se recupera, y cómo se 
acrecienta? Felicidad de la persona que estáen  gracia.—Gra
cia sacramental, y nombre de la gracia propia de cada Sacra
mento.

26. De la Penitencia.
Necesidad de la Penitencia.—Partes que comprende la Pe

n iten cia  como Sacramento.—Poder de la Iglesia para perdo
n a r  los pecados.—Examen de conciencia, dolor de corazón y  
propósito de la enmienda.—Condiciones que debe reunir la 

¡confesión.—Penitencia satisfactoria y Penitencia m edicinal.— ' 
Obras satisfactorias.

27. De la Eucaristía.
¿Qué es Comunión? Nombres del Santísimo Sacramento.— 

Su institución.—Transubstonciación.—Presencia real de Je
sucristo en la Eucaristía.—Culto que se debe al Santísimo 

¡Sacramento.—Disposiciones con que debe recibirse la Sagras 
da Com unión.—Efectos que produce.—¿En qué casos es obli
gatoria la Comunión?

.28. Indulgencias y jubileos. 
indulgencias.—Poder de la Iglesia para concederlas.—In

dulgencia plenaria.— Cómo se han de ganar las indulgen- 
cias.—El jubileo.—Varias especies de jubileos.—Su diferen
cia con las, indulgencias.

29 Dones y Frutos del Espíritu Santo.
Cuántos son unos y  otros.— Sucinta explicación de todos 

ellos.
30. De las Bienaventuranzas.

Bienaventuranzas.—Número y explicación de cada una.
31. Concepto de la Historia Sagrada.

Historia Sagrada: su im portancia.—La Santa B iblia.—Li
bros que contiene: su autenticidad.— Epocas en que se puede 
considerar dividida la Historia Sagrada.— Historia de la 
Iglesia.

32. Creación del mundo . Pecado de nuestros primeros padres. 
Resumen de la cosm ogonía bíblica.—Creación del primer

hombre y de la primera m ujer.—Paraíso terrenal.—Rebelión 
de los ángeles.—Pecado de nuestros primeros padres: su cas
tigo .—Promesas que Dios hizo á Adán y á Eva.

33. Historia de los primeros Patriarcas.
Adán y Eva fuera del Paraíso terrenal.— Caín y Abel.— 

Fratricidio de Caín: deducciones morales de este hecho histó
r ico .— Seth.—Patriarcas anteriores al diluvio.

34. Diluvio universal.
Corrupción del linaje hum ano.— Diluvio universal.— Sal

vación de Noé y de su fam ilia .— Arca de Noé.— Sacrificio que 
Noé ofreció al Señor al salir del A rca .—Promesas que Dios le 
hizo.

35. Patriarcas posteriores al diluvio.
Noé y  sus hijos después del d iluvio.—Hechos principales 

y deducciones morales á que se prestan.—Torre de Babel.— 
Dispersión de los descendientes de Noé.

36. Abraham.
V ocación  de Abraham .— Virtudes de este Patriarca.— 

Abraham y Lot.— Destrucción de la Pentápolis.— Sara y 
A gar.—Hijos de Abraham.— Sacrificio de Isaac.—Muerte de 
Abraham. — Aplicaciones morales á que estos hechos se 
prestan.

37. Isaac y sus hijos.
Obediencia ejemplar de Isaac.—Matrimonio de Isaac.— 

Jacob y Esaú.— Carácter de cada uno.—Historia de Jacob.— 
Reconciliación de Jacob y Esaú.— Deducciones morales.

38. Hijos de Jacob.
Número y nombres de los hijos de J a cob .— Historia de 

José.—Los hijos de Jacob en E gipto.—Semejanza de José con 
Jesucristo.—Deducciones morales.

39. Moisés.
Los israelitas en Egipto.—Moisés: su h istoria .--E l pueblo 

hebreo desde la salida de Egipto hasta su llegada á la tierra 
de prom isión .—Hechos más im portantes/ fijándose principal
mente en la prom ulgación de la Ley de Dios en el Monte S i- 
naí, y en la peregrinación de los israelitas por el desierto. De
ducciones morales.

40. Josué.
Elección dé Josué para caudillo del pueblo de D ios.—Paso 

del Jordán.—Toma de Jericó.— Sucesos principales del pueblo 
hebreo bajo el mando de Josué. — Distribución de la tierra 
prometida.

41. Jueces de Israel.
Hechos históricos del pueblo de Israel durante la jud ica

tura de.Débora, Gedeón, Jefté, Sansón, Helí y Samuel. — De
ducciones morales.

42. Monarquía hebrea. Cismen de Samaría.
- Primer Rey de los hebreos.—Saúl, David y Salom ón.— 

Hechos principales de estos reinados.— Construcción del tem
plo de Jerusalén.—Deducciones m orales á que se prístan  las 
virtudes y  pecados de Saúl, David y Salom ón.—¡Eoboán.—i 
Cisma de Samaría. •

43. Reino de Israel, " "
Jeroboán y sus Bucesom*—Acab y Jezabel.—Otros Reyes
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de Israel notables por su impiedad.—Fin del reino de Israel. 
Deducciones morales.

44. Los israelitas en Asiria.
Salmanasar, Rey de Asiria.—Historia de Tobías. Deduc

ciones morales á que se presta.
45. Profetas de Israel.
Sucinta historia de Elias, Eliseo y Jonás.—Aplicaciones 

morales.
46. Reino de Judá.

Sucesores de Roboán.—Reyes de Judá que se distinguie
ron por su piedad.—Historia de Judit.—Fin del Reino de 
Judá.—Deducciones morales.

47. Cautiverio de Babilonia.
Nabucodonosor y Baltasar.—Hechos principales de estos 

reinados con referencia á los judíos cautivos.— Deducciones 
morales.

48. Profetas de Judá.
Isaías, Jeremías y Ezequiel.—Daniel y sus tres compañe

ros.—Daniel y la casta Susana.—Aplicaciones morales.
49. Libertad de los judíos.

Conquista de Babilonia por los persas.—Decreto de Ciro á 
favor de los judíos.—Reedificación del templo de Jerusalén. 
Profetas posteriores al cautiverio.—Deducciones morales. j

50. Esther y Asnero.
El Rey Asuero y la Reina Esther.—Intrigas y soberbia de 

Aman.—Triunfo de Mardoqueo.—Aplicaciones morales.
51. Dominadores del pueblo judio.
Los judíos bajo el imperio de Alejandro Magno, de los Re

yes de Egipto y de los de Siria.—Eleazar.—Los siete Maca- 
beos.—Matatías y Judas Macabeo.—Los judíos bajo la domi
nación romana.—Deducciones morales.

52. El Precursor del Mesías. ¡
Vida de San Juan Bautista.—Reflexiones morales á que j

se presta. j
53. Nacimiento éinfancia de Jesucristo. j
Anunciación y nacimiento del Hijo de Dios.—Adoración j

de los pastores y de los Magos de Oriente.—Presentación del j 
Niño Jesús en el Templo.—Huida á Egipto.—El Niño Jesús J 
en el Templo.—La Sagrada Familia en Nazareth.—Deduccio- ¡ 
nes morales. ■ ■■ \

54. Y ida publica de Jesús y sus primeros discípulos. j
Bautismo de Jesucristo.—Tentaciones que Jesucristo pa- |

deció en el desierto.—Las bodas del Caná.—Moralidad que es
tos hechos encierran.

55. Predicación de Jesucristo. Primer año.
Jesús y la Samaritana. — Milagros de Jesús en Cafar -  

naum .—Elección de los Apóstoles.—El sermón de la Monta
ña.—Otros milagros de Jesús en el primer año de su predi
cación.

56. Predicación de Jesucristo. Segundo año.
Las siete parábolas del reino de los cielos.—Milagro de los 

cinco panes.—Otros milagros de Jesús en el segundo año de 
su predicación.—Promesa del Santísimo Sacramento.

57. Predicación de Jesucristo. Tercer año.
La mujer cananea.—Jesucristo confiere á San Pedro el po- j 

der supremo de la Iglesia.—Transfiguración del Señor.—Je- ? 
sús, amigo de los niños.—Parábolas que Jesucrito enseñó á ■ 
sus discípulos en el tercer año de su predicación.—Resurrec- ; 
ción de Lázaro y otros milagros del mismo tiempo.—Entrada • 
triunfante de Jesucristo en Jerusalén.—Profecías de Jesu
cristo.

58. Pasión y muerte de Jesucristo.
La Santa Cena.—El lavatorio.—Institución del Santísimo 

Sacramento del Altar.—Pasión y muerte de Nuestro Señor Je- J 
sucristo.—Sepultura del Hij^ de Dios.—Reflexiones morales I 
referentes al misterio de nuestra redención. !

59. Qlorijicación de Jesucristo. j
Resurrección de Jesucristo.—Diversas apariciones de Je- !

sucristo resucitado.—Su ascensión á los cielos.—Deduccio- [ 
nes morales. j

60. Historia de los Apóstoles y establecimiento de la Iglesia de
Dios. |

Venida del Espíritu Santo.—Milagros de San Pedro.—Con- j 
versión de Saúl o.—Viajes apostólicos de San Pablo.—Los j 
cuatro Evangelistas.—Martirio de los Apóstoles. \\If

P r o  gram a J e  B oe ír in a  Crlsftlaisa y nociones 1 
de H istoria  .Sagrada.

(Para las oposiciones á las Escuelas elementales de niños 
y de niñas^ y para las de párvulos.)

L Doctrina Cristiana.
¿Qué se entiende por Doctrina Cristiana?—Partes que com

prende.—Obligación de saberla y entenderla.—Necesidad de 
su enseñanza..

2o Del nombre y señal del cristiano.
Significación de la palabra cristiano.—Tiempo y lugar en 

que esta denominación empezó á usarse. - Dignidad del cris
tiano.—Señal del cristiano.—Usos de la Santa Cruz: su efi
cacia.

3. Credo.
Credo ó símbolo de los Apóstoles.—Partes del Credo, y ex

plicación de cada una.—Amalogías y diferencias entre el Credo 
y los Artículos de Ja Fe.

4. Dios y sms<atr/íbutos.
Imposibilidad de defink á Dios. — ¿Cómo podemos com

prenderle nosotros?—Atributos divinos.—Pruebas de la exis
tencia he Dios.— Misterio de la Santísima Trinidad. — Provi
dencia hivina.

5. Encarnación de Nuestm Señor Jesucristo.
Jesucristo.—Misterio de ¿la Encarnación del Hijo de Dios.

,¿Para qué encamó,el Hijo áe Dios en las purísimas entrañas 
de la Virgen María?

6. Oración.
¿Qué cosa es orar?—Condiciones de :1a buena oración.— 

Bienes que debemos pedir en Ja oración.—Ejemplos.
'7. Padre Nuestm.
Origen del Padre Nuestro.—Peticiones ;que comprende: su 

explicación.— Modos de orar á los ángeles y á los Santos 
como á nuestros medianeros.—Veneración debida á las imá
genes y  reliquias de los Santos.

8. Ave María y Salee.
Origen de estas oraciones.—Partes que comprenden.—Ex

plicación del Ave María y  de la Salve.—El Rosarios—Origen 
del Rosario y excelencias de esta devoción.

9, Mandamientos de la Ley de Dios. ,
Decálogo.—Promulgación del Decálogo en el Monte Si-

naí.—División de los preceptos del Decálogo.— Dife rencias 
entre los preceptos de distinta clase.

10. Primer mandamiento de la Ley de Dios.
Explicación de este precepto.—Virtudes que prescribe y

vicios que se le oponen.
11. Segundo mandamiento de la Ley de Dios.
Juramento y sus especies.—Juramentos lícitos y juramen

tos ilícitos: condiciones de unos y otros.—Blasfemia y voto.
12. Tercer mandamiento de la Ley dcDios.
Santificación de las fiestas.—Obras permitidas, y obras

prohibidas en los días de precepto.—Reglas, excepciones y 
ejemplos.

13. Cuarto mandamiento de la Ley de Dios.
Obligaciones de los padres, de los hijos, de los amos y de

los criados, de los gobernantes y de los gobernados. — Casos 
prácticos.

14. Quinto mandamiento de la Ley de Dios.
Explicación de este precepto.—Homicidio, suicidio y due

lo.—Causas de la frecuencia del suicidio en nuestros días.
15. Sexto y noveno mandamientos de la Ley de Dios.
¿Qué prohíben estos mandamientos?—Castidad. — Medios 

de conservar tan preciosa virtud. — Gravedad de los pecados 
contra la castidad. — Causas que inducen á la comisión de 
de dichos pecados.

16. Séptimo y décimo mandamientos de la Ley de Dios.
¿Qué cosa es hurtar?—Diversas especies de hurto.— De la

restitución y de sus reglas.—Ejemplos.— Usura y monopolio.
17. Octavo mandamiento de la Ley de Dios.
Falso testimonio.—Murmuración y calumnia.— Gravedad 

de estos pecados.—Juicio temerario.—Mentira y sus clases.
18. De la Iglesia y del Romano Pontífice.
Iglesia católica.—Sus notas y estados.—Su fin.—Poder de 

la Iglesia para perdonar los pecados.—Derechos de la Igle
sia .—¿Quién es el Papa?—Obediencia que le debemos.—Infa
libilidad del Sumo Pontífice.

19. Mandamientos de la Iglesia.
Poder de la Iglesia para dictar preceptos.—Principales 

mandamientos de la Iglesia.—Obligación de cumplirlos.— 
Facultad de la Iglesia para conceder indulgencias.

20. De la Misa.
¿Qué se entiende por Misa?—Partes principales de este di

vino sacrificio.—Obligación y modo de oír la Santa Misa.— • 
¿Quién está desobligado de oírla?

21. Del Ayuno.
¿Qué es ayunar?—Diversas especies de ayuno.—Días de 

.ayuno y días de abstinencia.—Causas que excusan del pre
cepto del ayuno.—Bulas y sus privilegios.

22. De los Sacramentos en general.
¿Qué son los Sacramentos?—Institución de los Sacramen

tos.—¿Cuántos y cuáles son los Sacramentos de la Santa Ma
dre Iglesia?

23. Del Bautismo.
¿Qué cosa es Bautismo?—Materia, forma, ministro y su

jeto" de este Sacramento.—Disposiciones con que se debe re
cibir, y efectos que produce.—Diversas clases de Bautismo.

24. De la Confirmación.
Confirmación.—Materia, forma, ministro y sujeto de este 

Sacramento.—Disposiciones con que debe recibirse, y efectos 
que produce.

25. De la Penitencia.
¿Qué se entiende por Penitencia como Sacramento? — 

¿Cuándo es obligatoria la recepción de este Sacramento?— 
Materia, forma, ministro y sujeto de la Penitencia.—¿Con 
qué disposiciones debemos recibir este Sacramento.—Efectos 
que produce.

26. De la Comunión.
Sacramento de la Eucaristía.—Casos en que la Comunión 

es obligatoria.—Materia, ministro, formji y sujeto de la Co- ■ 
’munión.—Disposiciones con que debe ser recibido este sacra
mento, y efectos que produce en el qhe le recibe.

27. De la Extremaunción.
Extremaunción.—Materia, forma, ministro y sujeto de 

este sacramento.—Disposiciones que exige su recepción, y 
efectos que produce.

28. Del Orden sacerdotal y del Matrimonio.
Explicación del sacramento del Orden.—Ordenes sagra

das. El Matrimonio como contrato y como sacramento.—
Materia, forma, ministro y sujeto de estos sacramentos.— 
Disposiciones para recibirlos, y efectos que producen.

29. Pecados.
¿Qué es pecado?—Varias especies de pecado.—Pecados ca

pitales: su explicación.—Virtudes opuestas á los pecados ca
pitales.—Remedios1 del pecado.

30. Virtudes.
¿Qué se entiende por virtud?—Varias .especies de virtud.— 

Concepto y explicación de las virtudes teologales.—Idem de 
las cardinales y de alguuas otras que de ellas se derivan.

I 31. Concepto de la Historia Sagrada.
Historia Sagrada: su importancia.—Antiguo y Nuevo 

T e sta m e n to .— Epocas en que se puede dividir para su estudio 
la Historia Sagrada.

32. Creación del mundo y pecado de nuestros primeros padres. 
i Creación del mundo.—Adán y Eva.—Paraíso terrenal.—

Pecado y castigo de nuestros primeros padres.—Promesa del 
Redentor.

33. Caín, Abel y Seth.
1 - Caín y Abel.—Fratricidio de Caín.—Seth.—Descendien

tes de Caín y de Seth.—Corrupción del linaje humano.
34. Diluvio universal.
Dios castiga la perversión de los hombres con el diluvio 

universal.—Salvación de Noé y de su familia.—Noé y su fa
milia después del diluvio.—Torre de Babel, y dispersión del 
género humano.

35. Abraham é Isaac.
Vocación de Abraham.—Abraham y su sobrino Lot.— 

Destrucción de la Pentápolis.—Sacrificio de Isaac.—Agar é 
Ismael.—Matrimonio de Isaac.

36. Jacob y Esaú.
Carácter de Jacob.—Idem de Esaú.—Esaú vende á Jacob 

el derecho de la primogenitura.—Viaje de Jacob á la Meso- 
potamia.—Estancia de Jacob en casa de su tío Labán.—Hijo 

i de Jacob.—Reconciliación de Jacob y Esaú.
37. Historia de José, hijo de Jacob.
Sueños de José. — Envidia de sus hermanos.—José en 

Egipto.-^-Sueños de Faraón.—Jacob y su familia en Egipto.
38. Primer caudillo del puebla de Dios.
Historia de Moisés.—Los israelistas salen de Egipto.—

! Promulgación de la ley en el monte Sinaí. Los israelistas 
! ,en el desierto,

,39. Los israelistas en la tierra de promisión.
Muerte de Moisés y elección de Josué.—Entrada de los

israelitas en la tierra de promisión.—Conquista del país, y  su 
distribución entre las diferentes tribus del pueblo <h Dios.

40. Gobierno de los israelistas.
Jueces más notables de Israel.—Su primer rev. David y

Salomón.—Hechos más importantes de sus reina ¡i; »s.—Ro- 
boán.—Cisma de Samaría.

41. Reino de Israel.
Hechos más notables del reino de Israel, hasta su conquis

ta por Salmanasar.—Elias, Eliseo y Jonás.—Historia de To
bías.

42. Reino de Judá.
Reyes de Judá que más se distinguieron por su piedad.— 

Hechos más notables de sus reinados.—Historia de Judit.— 
Cautiverio de Babilonia.—Daniel y sus tres compañeros.— La 
casta Susana.—Ciro, libertador del pueblo judío, m-edifica- 
ción del templo de Jerusalén.—Asuero y Esther.

43. Los judíos y Antíoco.
Martirio de Eleazar y de los siete hermanos Minea heos.—■ 

Matatías y sus hijos.—Judas Macabeo.—Los judío.- bajo la 
dominación romana.

44. San Juan Bautista.
Anunciación del nacimiento de San Juan Bautista,—Visi

tación de Nuestra Señora á su prima Santa IsaluJ.—Naci
miento del Precursor del Mesías.—Su predicación v peni
tencia.

45. Anunciación y nacimiento del Hijo de Dios.
Anunciación del nacimiento del Hijo de Dios \ F¡[carna

ción del Verbo Divino. — Nacimiento de Jesucristo. -  Adora
ción de los Reyes Magos. — Hechos principales de la infancia 
de Nuestro Señor Jesucristo.

46. Primeros hechos de la vida pública de Jesucristo.
Bautismo y ayuno de Jesucristo. -  Tentaciones o »i».■ el Hijo

de Dios padeció en el desierto. — Bodas de Caná, y ¡significa
ción del primer milagro de Jesús.

47. Predicación de Jesucristo.
Sublimidad de la doctrina que Jesucristo predico. — Ser

món de la Montaña. — Vocación de los Apóstoles, - Princi
pales parábolas que Jesucristo enseñó á sus discípulos, y sig
nificación de estas parábolas.

48. Milagros y profecías de Jesucristo.
Milagros de Jesús en Cafarnaum.— Otros muchos mila

gros de Jesús. — Portentosa resurrección de Lázaro. Entra
da triunfante de Jesús en Jerusalén. — Profecía- de Jesu
cristo.

49. Pasión y muerte de Jesucristo.
La Santa Cena.—Institución de la Eucaristía. -Oración 

del Huerto.—Jesucristo en casa de Anas v en casa de Caifás. 
Jesucristo ante Pilatos y Herodes.—Jesús azotado y coronado 
de espinas.—Crucifixión de Jesús.—Muerte y sepultura del 

.Hijo de Dios.
50. Resurrección y Ascensión del Señor.—Institución de la 

Iglesia.
Resurrección de Jesucristo y sus varias apariciones.—As

censión del Señor.—Venida del Espíritu Santo, é institución 
de la Iglesia católica.

Programa de Icaria de la lectura y de la escritura.

(Para las oposiciones á Escuelas superiores de niños y de 
niñas.)

1. Concepto de la lectura.
Arte de la lectura.—Importancia de este Arte.—Diversas 

acepciones de la palabra lectura.—Ciencias y artes más rela
cionadas con la lectura, y fundamento de estas relaciones.

2. Voz humana.
Fonética.—Aparato de la fonación ó de la voz: su descrip

ción.—Producción de la voz.—De la voz cantada y de la voz 
hablada.—Pronunciación.—Higiene y educación de la voz.

3. De las letras en general.
Ortología: su diferencia con la fonética y con la lectu

ra.—Letras ó sonidos del idioma castellano.—Su división en 
vocales y consonantes, y diferencias esenciales entre ambas 
clases.

4. Letras vocales.
Variedad de letras vocales que puede producir el aparato 

de la voz humana.—Diversas clases de vocales.—Vocales pro
pias de nuestro idioma, y manera de producirlas.

5. Letras consonantes.
Variedad de letras consonantes que se pueden producir en

el aparato de la voz.—¿Cuántas y cuáles se usan en castella
nos—Clasificaciones de las letras consonantes de nuestro 
idioma.

6. Déla articulación.
¿Qué se entiende por articulación?—Importancia que para

la lectura y las demás artes de la palabra tiene la buena arti
culación.—Vicios más comunes de articulación, y manera de 
corregirlos.

7. Del alfabeto. *
¿Qué es el alfabeto?—Alfabeto fonético y alfabeto ortográ

fico.—Sus diferencias esenciales.—Noticia del valor fonético 
de algunas letras anticuadas que no forman parte del abece
dario actual.

8. De las sílabas.
Sílaba.—Sílaba hablada y sílaba escrita: sus diferencias.—

Varias clasificaciones de las sílabas.—Necesidad de estos co
nocimientos para el lector.—Reglas para la lectura de las sí
labas.

9. De las palabras.
Palabra.—Diferencias entre la palabra hablada y la pala

bra escrita.—Varias clasificaciones de las palabras.—Reglas 
para la lectura de las palabras.

10. Elementos prosódicos de las palabras.
De la cantidad y del acento.—Su importancia y sus dife

rencias.—Reglas para la lectura de las palabras teniendo 
presente su cantidad y su acentuación.

11. De la oración gramatical.
Oración gramatical y sus principales clases.—Necesidad

de estos conocimientos para el lector.—Reglas de lectura 
aplicables á los elementos de las oraciones gramaticales y á 
las diversas clases de estas mismas oraciones.

12. De las cláusulas.
Concepto de cláusula.—Sus elementos. —Principales divi

siones de las cláusulas.—Reglas para la lectura de las cláu
sulas.

13. Prosodia de las cláusulas.
Ritmo ó número y sus clases.—Enfasis, inflexiones, mo

dulaciones, cadencias y cesuras en las cláusulas.—Cláusulas 
eufónicas y cacofónicas.—De la armonía de las cláusulas.— 
Reglas de ‘lectura.

14. Dignos de puntuación.
Valor fonético y lógico de los signos de puntuación usa-
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dos actualmente y de otros que li¡m caído en desuno.—Idem
respecto á las notas auxiliares.,—KjonipUis.—Necesidad, pa ra  leer bien, de usar y conocer los signos de puntuación y  las no
tas auxiliares,

15. Qbralii <Concepto d i  t - 1 l i te rar ia ,  -E le m e n to s  do toda obra l i 
teraria, y reglas de lec tu ra  referentes a estos tdeiiienfeis,

16. Del h''iyno j e  xdg nr*do.F ig u ra s  del lenguaje y sus varias clases, — Regios de lec 
tu r a  aplicable^ a las figuras de b u  guaje,

17. Del estilo.Concepto del estilo li terar ios—Varias clases de estilo .— 
Necesidad do estos coime in m u te s  para el lector, —Reglas de 
R otura  rilaeionadas con t i  estilo.

18. Del verso.t,Que st entiende por ver sin'' —Su diferencia de la p re s a ,— 
Ekm entas prosódicos propios del verso castellano.—Necesi
dad de que el lector los conoce a, asi como las \ arias com bi
naciones m étricas  usadas  en n u e s tro  idioma, -  Reglas de lec
tu ra  n i  aclamadas con estos puntos .

19 Escritos impresos if wiijiMn'Mjjf.
Reglas y advertencias  pa ra  1 1 lec tura  de escritos impresos 

) de i na a inscritos» ti j ¡unióse p r inc ip a lm en te  en la lectura de 
escritos an tiguos

00. CVrtíTm Mer fiasen
Principales  divisiones di las obras l i te rar ias  —Cualidades 

m ás  notables de cada género ,—Reglas de lec tura  aplicables 
si la variedad di géneros li terarios ,

21. (' w « h i  mies i t  1 ledo r ,
Cu a 1 i d a de s físie a s q ti i de 1 »e reun ir  el ke to r .  — Ido m espir i- 

tnales  o del a lm a .- -E d u c a c ió n  t m struce io n  convenientes 
piara el leetor.

22. De ífís w r im  eiiU fs de le ti» ro ,1 a* e f una ni e n t a I y or ni.—I ti e m p íib! i c a y pr iva d a .—Lectu
ra  vu lg ar  y lectura tm presm i,—Idem improvisada y p re p a 
r a d a .—Reglas,

23. JM  local par* la kx in m  y th iCondiciones que debe reu n ir  el local destinado á la lec tu
ra:  h ig iénicos,  acústicas  y de capac id ad ,—Observaciones r e 
ferentes al auditorio ,

24. l k ¡  (ido ie  leer.Operaciones i u dispensa Id es pa ra  que se produzca la lec tu
ra  en alta  voz.—Facultades que intervienen en la p roducción 
de este ac to .—Momentos principales de una lec tura  ar t ís t ica

25. Cual ufatice de h  ¡educa en al tu en:.E xacti tud ,  curreceiún y tufonía di la lec tura  en alta voz.— 
Seguriihid, n a tu ra l id ad  y facilidad de dicha especie de lec tu 
r a ,—Oportunidad, grac ia  y expresión de la lec tu ra  en a l ta  voz,

26. lYcus? más eamitnts de le M u r a  en alta voz.
Vicios r t la t ivo s  a faltas do in te rp re tac ión  del escrito .— 

Idem respecto á la enunc iac ión  del pensam ien to  y a la  ex pre
s ió n .—Observaciones prác t icas .

27. Ensayos dt le lectura.
Conveniencia de ensayar  la  lec tu ra  en alta voz.—Observa

ciones prácticas.
28. De ¡a mímica y dt h  resjn ración en el acto ele leer.

De la expresión m ím ic a  en la  le c tu ra .—Observaciones y 
reglas  referentes a la respiración en el acto de leer.

29. Producción de la lectura en alta ro:.
Reglas y advertencias referentes al acto de produ c ir  la lectura en alta voz ante un au d i to r io .—Aplicaciones prac

ticas.
30. Del It aguaje en geni ral.¿Qué se entiende por lenguaje?—Varias clases de lengua

je .—Necesidad ele un  lenguaje  gráfico. '
81. Concepto de la escritura.

Arte de la e scr i tu ra  y su im p o r ta n c ia .—C al ig ra f ía .—V a
rias  acepciones de la pa lab ra  escr i tu ra .

32. Relación dt la escritura con otros conocimientos humanos.
Ciencias y artes mas relacionadas con la escritura y fun

damento de estas relaciones.
33. Conocimientos auxil iarts dt la escritura.

Indicación  razo nada  de las nociones de Geometría y Di
bujo que son indispensables para escribir con belleza.

34. Clases de escritura.Escrituras ideográficas y esc r i tu ra  alfabética. — Varias 
clases de escrituras ideográficas. — Pueblos que han usado y 
que usan todavía  estas variedades de escrituras ideográficas.

35. De la escritura a l /a h  tica.Im p o r ta n c ia  que  p a ra  la  civilización hum ana tuvo la in 
vención de la escritura alfabética. — Noción de las e scr i tu ras  
taquigráf icas ,  telegráficas y de ciegos.

36. Criptografía,Noticia  de la  va riedad  de e sc r i tu ras  secretas u sadas  por 
los pueblos antiguos y por los modernos".—E sc r i tu ra s  secretas 
ó cifradas m ás  usuales,  y razones en que  su  uso se apoya.

37. Variedad de objetos p a ra  escribir.
Condiciones que deben re u n i r  la mesa, el asiento, el papel, 

la  p lum a,  la  t in ta ,  el t in te ro  y  otros objetos necesarios pa re  
escribir.

38. De la luz.Nociones de F ísica  referentes á la  lu z .—Condiciones que 
ha de tener la que se u tilice  para escribir.—Diversas clases 
de luz, y cuáles son m ás h ig ién icas para el ejercicio de la escritura"—Cantidad de luz necesaria para escribir.—D istancia  
á que deben colocarse las luces artificiales para que se pueda 
escribir cómodamente, y  colocación de las m ism as.

39. De la cuadrícula.Pauta ó cuadrícu la .—Dibujo y descripción de una pauta  
u su al.—Sobre el uso de la  pau ta  en las escuelas primarias: 
crítica razonada.

40. Del calígrafo y  de sus cualidades.¿Quién puede ser llam ado propiamente calígrafo?—Dife
rencias entre el calígrafo y  otros agentes de la escritura.— Cualidades naturales y adquiridas que debe reunir el calí
grafo.

41. De los trazos.¿Qué es un trazo?—Variedad de trazos según el tipo de letra en que se encuentran.—Clasificación de los trazos propios de la letra española.—Número, nombre y  form ación de los 
trazos que componen dicha letra.

42. De las letras.Letras m inúsculas y letras m ayú scu las.—Clasificaciones caligráficas de unas y otras, explicando su  trazado.—Adver
tencias referentes al trazado del abecedario de letras m in ú scu 
las, y al de letras m ayúsculas.

43. De los signos de puntuación y  de las c ifras aritméticas.Estudio caligráfico de los signos de pu n tu ación .—De
m uéstrese que los signos m atem áticos no pertenecen á la  es

cribí r¡\ a Hn helio u,--Trazado de las cifras a rabí gas y de la mu- ‘
mar ación rom a un. " J

44, Jtfíiífú* iiwismms y orntrmcntaekhi de la letra. t i
Del l igado y sus e la s ra .—Reglas caligráficas p a ra  ejecu- * 

tarle ,-- Reglas para establecer las dis tanc ias  entre  las varias  * 
partes  de mía obra caligráfica. - Diferencia entre le tra  de I 
adorno y letra orna me uta da.—Del rasgueo en la letra espa- I 
ñola» y a lg unas  reglas de o rnam entac ión  caligráfica. I

45 letra ineüeihk y R kx  red icol. f
Opiniones de algunos calígrafos célebres sobre la inclin a

ción de la letra —Inclinación u sua l  dt la le tra  española.—Ti
pos mas conocidos dt Id  ras  ve rt ica les .—Posibilidad de escri
bir la letra española sin inc l inación  a lg u n a .—Juicio razona
do sobre esta innovación caligráfica.

46. Condiciones de la letra española.Belleza y uti l idad  de la letra española .—Comparación de 
nuestro tipo de letra con otros m uy conocidos.—Buenas cua
lidades de la letra cursiva española.

47. De lo obra col ig rafea en general.Momentos principales dt la producción caligráfica.—Re
gias y advertencias sobre la postura del que escribe.—Idem  
respecto al borrador, ejecución y  corrección de la  obra es
c r i ta .

48. Csos racha de la escritura.
Documtiitos de uso común, cuyas formas de escritura de

bemos conocer.—Reglas y  advertencias  sobre la  redacción y  
escritura de cartas» documentos oficiales» contra tos,  actas  y  
otros documentos análogos.

49. Historia dt la escritura.¿Qué se entiende por h is tor ia  de la  escr i tu ra?—Idem de la  
ca l ig raf ía .—Su división en períodos y épocas.

50. Origen de la escritura.
Invención de las  escr i tu ras  ideográficas.—Idem  de la  es

critura alfabética .—Opiniones m á s  autorizadas sobre este 
a s u n to .—Prim eras  escr i tu ras  conocidas en España, y útiles 
de escribir en los t iem pos prim it ivos  de n u e s t ra  historia pa
tria» lijándose p r incipalm ente  en e lpapyrus y  en las tablillas  
enceradas.

51. l a  escritura en España durante la dominación romana.Letr is usadas  en España durante la dom inación romana,3r formas te los escritos. —Notas tironianas y s ig la s .—U tiles 
para escrb ir en esta época, fijándose principalm ente en el 
pergam  no

52. La, escritura en España durante la Monarquía visigoda.Origen de las escrituras nacionales.—Letra ulfilana y  le
tra m onacal.—Materias usadas para escribir, y formas de los 
escritos en esta época.

53. l a  escritura en España desde la invasión árabe hasta el 
siglo XV.Variedad de letras usadas en España hasta el siglo XII.— 
Origen de la letra francesa, y  noticia de sus cualidades.—Introducción y generalización de la letra francesa en E spaña.— 
Introducción del papel en nuestro país.

54. La escritura en España durante el siglo X V .Invención de la imprenta. — ¿Cómo influyó este inventoen el arte de escribir? — Corrupción de la letra francesa en 
el sig lo  XV.

55. La escritura en España durante el siglo X V I.Notable decadencia del arte de escribir en los comienzos del siglo XVI. — Invención de la letra española. -  Juan de 
Iciar y  su significación en la H istoria de la Caligrafía española. — Sucinta noticia de las obras y  varias ediciones de 
Juan de Iciar. — Discípulos y continuadores de este célebre 
calígrafo en el siglo XVI.

56. La escritura en España durante el siglo X V II.Calígrafos españoles del siglo XVII, fijándose principal
m ente en el P. Pedro Flórez, Díaz Morante, Casanova y Lo
renzo Ortiz. — Crítica de sus obras caligráficas.

57. La escritura en España durante el siglo X V III.
Calígrafos españoles del sig lo  XVIII, estudiando princi

palm ente las obras caligráficas de Palom ares, Padres Escola
pios, Padre Santiago Delgado y Torio.

58. La escritura en España durante el siglo X IX .
Noticia de los principales calígrafos modernos y  de sus 

obras más im portantes.—Juicio sobre el estudio actual de la  
C aligrafía española.

P ro g ra m a  de teoría de la  lectu ra  y de la  escritu ra .
(Para las oposiciones á las Escuelas elementales de niños y  

de niñas, y las de párvulos.)
1. Concepto de la lectura.Arte de "la lectura y su im portancia.—Ciencias del len

guaje y artes de la palabra, relacionadas con la lectura.
2. Voz humana.Aparato de la voz.—¿Cómo se produce la voz hum ana?— 

Pronunciación y su im portancia.—Medios de educar la voz y  
de conservarla en buen estado.

3. D élas letras en general.¿Qué se entiende por letra en Ortología?—Letras ó son idos del idiom a castellano.—Letras vocales y  letras conso
nantes: sus diferencias.

4. Letras vocales.Letras vocales usadas en nuestro id iom a.—Manera de pro
nunciarlas.

5. Letras consonantes.
Letras condonantes usadas en nuestro idiom a.—Sus prin

cipales clasificaciones.
6. De la articulación.¿Qué se entiende por articulación?—Articulaciones vicio

sas más frecuentes, y m edios de corregirlas.
7. Del alfabeto.Alfabeto: sus c la ses.—Diferencias esenciales entre el alfa

beto fonético y  el ortográfico.
8. D éla s  sílabas.Sílaba.—Clasificaciones de las sílabas.—R eglas para la  

lectura de las sílabas.—Ejem plos.
9. De las palabras.¿Qué se entiende por palabra?—Clasificaciones de las palabras que tengan m ás interés para el ejercicio de la  lectu

ra.—Reglas para la lectura de las palabras.
10. Del acento.Acento prosódico y  acento ortográfico.—Clasificación de 

las palabras por la  colocación del acento prosódico.—R eglas 
de lectura aplicables á estas diversas clases de palabras.

11. De la oración gramatical.¿Qué se entiende por oración gram atical?— Sus principales elem entos.—Clasificación más im portante de las oracio- 
nes gram aticales.—R eglas de lectura*

12. De las cláusulas.Cláusula: sus elementos y varias especies de clausulas. 
R eglas de lectura aplicables á las cláusulas.

13. Cualidades prosódicas de las cláusulas.Noción del ritmo, acento expresivo, cadencias, cesuras, eufonía y  cacofonía de las cláu su las.—A plicaciones á la  lec
tura.

14. Signos de puntuación.Valor fonético y lógico de los signos de puntuación, y  
notas auxiliares que se usan actualm ente.—E jem plos.—N e
cesidad de estos conocim ientos para leer.

15. De la obra literaria en general.¿Qué se entiende por obra literaria? Del asunto y de la elo
cución .—Reglas de lectura.

16. Del lenguaje figurado y del estilo.Figuras de lenguaje.—Necesidad de conocerlas para el 
lector.—Del estilo: variedad de estilos.—A plicaciones á la  
lectura.

17. Del verso.Concepto del verso castellano: sus principales elem entos.—  Reglas para la lectura de los versos castellanos.—Ejem plos.
18. Diversas clases de escritos.Variedad de escritos atendiendo á la época en que se produjeron, á la corrección con que fueron ejecutados.—A p licaciones á la lectura.—Advertencias relativas á la lectura de 

escritos impresos y de m anuscritos.
19. Cualidades del lector.Indicación de las cualidades, tanto naturales como adqui

ridas, que debe reunir el lector.
20. De las varias clases de lectura.Enum eración de algunas.clases de lectura.—Reglas y  apli

caciones prácticas.
21. Del local para la lectura y del auditorio.Condiciones de varias clases que debe reunir el local des

tinado á la lectura en alta voz.—A dvertencias referentes al 
auditorio de la  lectura.

22. Del acto de leer.Principales operaciones que comprende el acto de leer, y  
enum eración de las facultades que en él intervienen.

23. Elección de obras para la lectura en alta voz.Condiciones que debe reunir la obra que se elija para la
lectura en alta voz, tanto respecto al asunto, al género y  á 
sus cualidades literarias, como respecto á su parte m aterial.

24. Cualidades de la lectura en alta voz.Enumeración de las buenas cualidades que ha de reunir 
la lectura en alta voz, tratando especialm ente de la expre
s ión .—Vicios que es necesario evitar al leer en alta voz.

25. Reglas generales de lectura.Ensayos de la lectura.—De la respiración en el acto de 
leer.—Observaciones prácticas referentes á la m ism a produc
ción de la lectura.

26. Concepto de la escritura.Arte de la escritura: su im portancia.—¿Qué se entiende por Caligrafía? Diferencia entre la escritura y la  caligrafía.
27. Relación de la escritura con otros conocimientos Mí

manos.Ciencias y  artes m ás relacionadas con la escritura, fijándose particularm ente en las de la palabra, en la Geometría y  
en el Dibujo.

28. Sentidos corporales que intervienen en el acto de escribir.Condiciones de la vista y  del tacto para escribir.—Modo
de adquirirlas, conservarlas y  acrecentarlas.— Estudio del 
pulso con relación á la escritura.

29. Variedad de escrituras.Escrituras ideográficas y  escrituras alfabéticas, indicando  
la  im portancia de estas ú ltim as.—Variedad de escrituras a l
fabéticas por la  época en que se produjeron, y por el m edio de 
producirlas.—Form as varias de los escritos.

30. Mesa y  asiento para escribir bien.Condiciones que deben reunir la  m esa y  el asiento destina
dos al que escribe.—Dim ensiones y  distancias relativas.— 
A plicaciones á las m esas y  asientos para las Escuelas pri
m arias.

31. Papel.¿Qué es el papel?—F abricación de a lgu nas clases de papel com ún.—Papeles caligráficos, y  condiciones que deben reunir. 
Papeles que conviene usar en las Escuelas.

32. Plumas y tinta.Plumas: sus cla ses.—Fabricación de las plum as m etálicas, 
y condiciones que deben reunir.—Tintas para escribir: su fa
bricación, condiciones y  uso. — Plum as y tin ta  más útiles 
para las Escuelas.

33. De la luz.Condiciones de la luz que se use para escr ib ir .—- R eglas y  
advertencias para el uso de la luz en el acto de escribir, y no
tic ia  razonada de las luces m ás h ig ién icas. — A plicaciones á 
las luces que debe tener una Escuela.

34. De la cuadrícula.Definición, dibujo, descripción j  uso que conviene hacer 
de la pauta ó cuadrícula para ensenar á escrib ir.—N oticia de 
algunas pautas m uy conocidas.

35. Del calígrafo y  de sus cualidades.¿Qué se entiende por calígrafo? — Cualidades principales 
que debe reunir.

36. De los trazos en general.¿Qué es un trazo?—Clasificación general de los trazos que 
entran en la form ación de la letra .española.

37 Trazos rectos.Estudio del número, nombre y  construcción  de los trazos 
rectos que entran en la form ación de la letra española.

38. Trazos curvos.Estudio del número, nombre y construcción  d e jo s  trazos 
curvos que entran en la  form ación de la  letra española.

39. Trazos mixtos.Estudio del número, nombre y  construcción de los trazos 
m ixtos que entran en la  form ación de la  letra española.

40. De los signos de la escritura.¿De qué se form an los  ̂signos de la  escritura?—Diversas 
clases de signos en todo sistem a perfecto de escritura.—Letras m inúsculas y  letras m ayú scu las.—Signos de puntua
ción .—Cifras ó guarism os.

41. De las letras minúsculas.Clasificación caligráfica dé la s  letras m inúscu las de n u estro tipo de letra u su a l.—C onstru cción  de todas ella s, clasm -r 
cadas por el trazo característico, y dispuéstas en forma de 
abecedario.

42. De las letras mayúsculas. ,C lasificación caligráfica de las letras m ayú scu las en nues-, tro tipo de letra usual*—Construcción de todas ellas, clasifi-
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cadas por el trazo característico, y dispuestas en forma de 
abecedario.

43. Signos de puntuación y cifras numéricas.
Estudio caligráfico de los signos de puntuación y de las 

cifras numéricas de la escritura usual.
44. Del ligado y las distancias.
¿Qué se entiende por ligado en la letra?—Diversas clases 

de enlace, y medios gráficos de producirle.—Importancia del 
ligado.—Reglas caligráficas para establecer las distancias en
tre las diversas partes de la escritura.

45. Inclinación de la letra.
Inclinación usual de la letra española.—Estudio crítico de 

la letra llamada vertical.—Posibilidad de escribir la letra es
pañola sin inclinación alguna.

46. Letra cursiva.
Condiciones de una buena letra cursiva.—Pruébese que la 

letra española, además de ser bella, tiene todas las condicio
nes de la letra cursiva.

47. Cualidades de la oír a caligráfica.
Limpieza, claridad y elegancia de "la letra.—Vicios y de

fectos caligráficos que debemos evitar al escribir.
48. De la producción caligráfica.
Postura más conveniente para escribir bien.—Adverten

cias sobre la manera de componer el borrador.—Reglas para 
ejecutar y corregir las obras caligráficas.1

49. Revisión y cotejo de letras.
Reglas y advertencias para revisar y cotejar escritos sos

pechosos.—Necesidad de estos conocimientos para el Maestro 
de primera enseñanza.

50. Ejercicios de redacción usual.
Documentos usuales, cuyas formas de escritura debemos 

conocer.—Cartas y otros documentos análogos.—Documentos 
oficiales.—Contratos y actas.—Documentos de crédito.

51. Cartas y otros documentos análogos.
Cartas.—Su clasificación.—Reglas y advertencias sobre la 

redacción y escritura de las cartas y documentos análogos.
52. Instancias, oficios y certificaciones.
Reglas y advertencias sobre la redacción y escritura de las 

instancias y otros documentos análogos.—Idem respecto á 
los oficios y certificaciones.

53. Documentos de crédito.
Recibos, pagarés, letras de cambio, facturas y otros docu

mentos comerciales.—Reglas y advertencias sobre su redac
ción y escritura.

(Se continuará.)

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz 

la cátedra de Clínica médica de primero y segundo curso, 
dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento 
y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda. *

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general, por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 10 de Febrero de 1896. =E1 Director general, R. 
Conde.

Resultando vacante en la Escuela de Veterinaria de San
tiago la cátedra de Agricultura, Zootecnia, Derecho veteri
nario y Policía sanitaria, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, que según el art. l.° del Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1893 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados 
á ella ó se hallen excedentes puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de treinta días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó. hayan desempeñado en propiedad otra de asig
natura análoga e igual sueldo y tengan el título científico 
qué exige la vacante"y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad á que corresponda la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam-, 
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 10 de .Febrero de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde.

Junta administradora de la Bolsa 
de Madrid.

Cuarto sorteo de amortización de obligaciones 
de la primera serie.

En cumplimiento del art. 3.° de la ley de 8 de Julio de 
1892, esta Junta celebrará el cuarto sorteo do amortización 
de obligaciones de la nueva Bolsa, pjimera serie, el día 4 de 
Marzo próximo, á las once de la manana, én la planta baja 
de dicho edificio.

Se amortizarán 40 obligaciones de las 1.930 que existen en 
circulación, las que dejarán de devengar interés desde el 1.° 
de Abril próximo.

El acto tendrá lugar Ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo 193 
bolas, cuya numeración representará las correspondientes 
decenas de las 1.930 obligaciones, y extrayendo cuatro bolas, 
que determinarán las 40 obligaciones que han de quedar 
amortizadas.

Las bolas extraídas se expondrán al público, y se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  la numeración de las respec
tivas obligaciones.

Madrid 15 de Febrero de 1897.= V .°  B.°=E1 Presidente ac
cidental, Luis Fernández de Heredia.=El Secretario, José 
Luis Colom. X—1389

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l
¡

I
Diputación provincial de Guadalajara. ;
Vacante la plaza de Jefe facultativo de obras provinciales ¡ 

de esta Corporación, por dimisión del que la servia, la Exce- j 
lentísima Diputación, en sesión de 15 del corriente, ha acor- ¡ 
dado abrir concurso por treinta días, contados desde el si- i 
guiente al en que este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial, para proveer dicha plaza, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y las dietas de 7 pesetas 50 
céntimos diarias, y 15 pesetas por salidas ordinarias y extra
ordinarias, que serán los que comprenden esCudio de campo 
y toma de datos para los servicios de la Corporación, y ade
más 1.000 pesetas de indemnización por salidas para los ser
vicios profesionales á los Ayuntamientos de la provincia, á 
los que tendrá obligación de facilitar gratis todos los proyec
tos, Memorias, planos, presupuestos y dirección de sus obras 
municipales, siendo de su cuenta el pago del personal auxi
liar y material que para estos servicios necesite.

Los aspirantes deberán ser, con arreglo al art. 40 de la 
ley de Obras públicas, Ingeniero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos ó Ayudante de Obras públicas.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de treinta días 
en la Secretaría de esta Corporación acompañadas de los tí
tulos originales ó testimoniados que acrediten aquellas cuali
dades, cédula personal, certificación de conducta y cuantos 
documentos estimen los solicitantes que acrediten sus méri
tos y servicios.

Guadalajara 16 de Enero de 1897.=E1 Gobernador Pre
sidente, Javier Betegón. =  El Diputado Secretario, Angel 
Campos. X —1396

Intervención de Hacienda, de la provincia 
de Oviedo.

Sucursal de la Deuda.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de facturas de in
tereses de inscripciones intransferibles devengados en el pri
mer trimestre de 1895, por valor de 283 pesetas 94 céntimos, 
registrado en ei libro que lleva esta sucursal bajo el núm. 43 
en 25 de Enero de 1895, por el concepto de Instrucción públi
ca, expedido á favor de D. Primo Posada, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle se sirva presentarlo en esta 
oficina; debiendo hacer presente que dicho resguardo queda
ría sin ningún valor ni efecto pasados que sean dos meses, 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Oviedo 26 de Enero de 1897.=E1 Interventor. José López,
X —1395

Estación Central de Telégrafos*
Telegrama* recibido* en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Mizil.—Hilario Donoso, Liste telegraphique.
Burgos.—Eleuterio Martínez, sin señas.
Bilbao. Férrea.—Nicolás Urgoiti, Puerta Gorras, 2, ter

cero.
Vendóme.—Pedro Pons, Alcalá, 56, primero.
Marseille.—Calixto Puente, Bola, 8, bajo.
Barcelona.—Federico Bonaparte, Hotel Barcelona, Aba

da, 2.
Santa Coloma de Farnés.—Enrique Ardaya, Hotel Europa.
Cádiz. Perez Cossí®, Fonda de San José.

NORTE

Alcañiz.—Constantino Martínez, Sagasta, 27, hotel.
Granada.—Lorenzo Higuera, Beneficencia, 2.
Mahón.—Africa Noguerol, Fuencarral, 115.
Madrid 15 de Febrero de 1897.—El Jefe del Cierre, R. 

García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias terriÉoriales.

MADRID
En virtud de providencia fecha 18 de Enero actual, dicta

da por la Sección 4.a de esta Audiencia provincial en la que
rella procedente del Juzgado instructor del distrito de Pala
cio de esta Corte, seguida á instancia de D. Tomás Bravo é 
Izquierdo contra D. Silverio Velo y Antelo (no procesado), por 
injurias á dicho D. Tomás, en cuyas actuaciones se tuvo por 
renunciada la representación que ostentaba el Procurador 
D. Pedro Ramírez, se llama al expresado D. Tomás Bravo con 
objeto de que dentro del término de diez días comparezca á 
usar de su derecho en la causa expresada; apercibido de que 
si transcurriese el enunciado período de tiempo sin verificar
lo se le tendrá por decaído de su derecho y continuará el 
curso del proceso sin su audiencia.

Madrid 30 de Enero de 1897.—P. H., Licenciado José Gar
cía Goñi. J—701

Juzgados militares,
CARTAGENA

D. Juan Bellas Uria, Teniente de navio de la Armada, de 
la dotación del acorazado Infanta María Teresa, y Juez ins
tructor de la causa contra el fogonero de segunda de la do
tación del citado büque Lorenzo García Nieto por el delito 
de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado fogonero Lorenzo García Nieto, hijo 
de José y de Luisa, natural de Fuente-álamo, de veintiocho 
años de edad, de estado casado, oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, color sano, ojos 
azules, nariz aguileña, barba poblada, estatura alta, acusado 
del delito de primera deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he acorda
do la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de las provincias de Mur
cia y Valencia, se presente en el Juzgado de mi cargo, sito en 
el acorazado Infanta María Teresa: bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde,

Y encargo á todas las Autoridades que en cuanto tengan 
conocimiento del paradero del individuo expresado procedan 
á su detención, ordenando sea conducido con custodia á mi 
disposición.

A bordo, Cartagena 25 de Enero de 1897.=Juan Bellas. =  
Por mandato del Sr. Juez, Antonio Mon. 804—M

CORUNA

D. Ramón Pita da Veiga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Cor uña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que se instruye con
tra el recluta del reemplazo de 1896 y cupo de Ultramar por 
el Ayuntamiento de Arteijo, José Varela Seijas, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Varela Seijas, hijo de José y de Josefa, natural de Arteijo, 
avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de la Co- 
ruña, provincia de ídem, de veinte años de edad, estado sol
tero, estatura un metro 570 milímetros, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial, producción gallega, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á 
ios cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Varela Seijas, y. en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Coruña 31 de Enero de 1897.=Ramón Pita da Veiga.
848—M

D. Fabián Morte del Cos, primer Teniente del batallón 
Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del ex
pediente que por falta grave de primera deserción instruyo 
contra el soldado del depósito de bandera y embarque para 
Ultramar de esta capital Tomás García Vara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a To
más García Vara, hijo de Angel y María, natural de Cersou, 
provincia de la Coruna, parroquia de Sabardes, Juzgado de 
primera instancia de Muros, edad veintiún años, no pudien- 
do consignar las senas personales por no constar en la filia
ción del acusado, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado ser i declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Tomás García Vara, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seiruri- 
dades convenientes, al cuartel que ocupa el destacamento del 
batallón Cazadores de la Habana, núm. 18, en esta plaza y a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia" de 
este día.

Dada en la Coruña á 4 de Febrero de 1897.=.El Juez ins
tructor, Fabián Morte. 849—M

GERONA

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del cupo de Ultramar y reem
plazo de 1896 Joaquín Salort Batllé por su falta de presen
tación á la concentración verificada en 15 de Octubre de 1896 
para su destino á Ultramar

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Joaquín Salort Batllé, recluta del reemplazo de 1896, hijo de 
Miguel y de María, natural de Vilamalla, avecindado en ídem, 
partido de Figueras, provincia de Gerona, edad veinte años, 
estatura un metro 620 milímetros, de oficio carpintero, de 
estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción mediana, sin ninguna seña particular, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento In
fantería de Guipúzcoa, para responder á los cargos que le re
sultan en expediente que de orden del Exorno. Sr. Capitán ge
neral de Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen diligencias en busca del referido Joa
quín Salort Batllé, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d "

Dada en Gerona á 1.° de Febrero de 1897.=Matías Sampol 
Jaquetot. 805—M
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D. Joaquín González San Germán* Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regim iento de Infantería de Guipúzcoa, 
numero 53, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el soldado del mismo regim iento Ju an  Isern Guiseras por ha
ber desertado de la plaza de Gerona.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan  Isern  G uiseras, soldado de este regimiento, hijo de 
Jaim e y de Rosa, n a tu ra l de Vilamalla, avecindado en ídem, 
provincia de Gerona, partido de Figueras, de edad veinte 
años y tres meses, de oficio estudiante, de estado soltero, su 
e s ta tu ra  un  m etro 650 milímetros, yuyas senas particulares 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, n a 
riz  regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regu
la r , aire ídem, producción mediana, senas particulares n in
guna, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo 
Domingo, local que ocupa el regimiento de Infantería de 
'Guipúzcoa, para responder á los cargos que le resulten en el 
•expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
•Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre 
el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Juan  Isern Guiseras, y en caso de ser habido lo rem itan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 

. antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad,' insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 2 de Febrero de 1897.=El Capitán, Juez 
instructor, Joaquín González. 806—M

LEGARES

D. Gaudencio Pablo Villafior, segundo Teniente del regi
m iento Infan tería de W ad Ras, núm. 50, y Juez instructor 
nombrado para actuar en este expediente.

No habiéndose incorporado á este regim iento en su debi
do tiempo el soldado de la segunda compañía del segundo 
batallón  Juan  Fernández Serrano, hijo de padres desconoci
dos, natu ra l de Madrid, provincia de ídem. Juzgado de p ri
m era instancia de la Latina, d istrito  m ilitar de Castilla la 
Nueva, edad trein ta  y tres años, soltero, su esta tu ra  un me
tro  674 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
• Ju stic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y empiezo á dicho 

soldado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar des
desde esta fecha, se presente en el cuartel que ocupa este re
gim iento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del regim iento Infantería de W ad 
Ras y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de laprovincia de Madrid.

Léganos 5 de Febrero de 1897.=E1 segundo Teniente, Juez 
nsfructor, Gaudencio Pablo Villafior. 850—M

LEÓN

D. Norberto Arjó y F raguas, Comandante agregado á la 
zona de León, núm. 30.

Hallándome instruyendo expediente contra José Valls 
Martínez, hijo de Pedro y de María, natu ra l de Valtrillo de 
Abajo, A yuntam iento de* Villadecanes, provincia de León, de 
vein titrés años de edad, de oficio jornalero, soltero, estatura 
u n  m etro 598 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba pequeña, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, su aire m arcial, su producción bue
na, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
acusado de falta de concentración, dispuesta por el Excelen
tísim o Sr. General Comandante en Jefe en 15 de Agosto ú lti
mo para su destino á filas, cumpliendo lo dispuesto en Rea
les órdenes de 3 y 11 de dicho mes de Agosto;

A todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios tengan á su alcance, procedan á la busca y 
cap tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad, en el* cuartel que ocupa la 
zona de León, núm. 30.

Y p a r a  q u e  l l e g u e  á n o t i c i a  d e  t o d o s ,  i n s é r t e s e  e s t e  s e g u n 
d o  l l a m a m i e n t o  e n  e l Boletín oficial d e  l a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  
d e  M a d r id .

León 31 de Enero de 1897.=E1 Juez instructo r, Norberto 
A rjó .= A nte  mí, el Secretario, Justo  García. 807—M

LOGROÑO

D. Cecilio de Torre y Elias, Capitán A yudante del segundo 
batallón del prim er regim iento de Zapadores Minadores, Juez 
instructor de la  causa seguida de orden del Sr. Coronel del 
regim iento contra el soldado Manuel G arcía Expósito por de
serción.

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Ma
nuel G arcía Expósito, soldado del prim er regim iento de Za
padores Minadores, procedente del tercer batallón de A rtille
ría  de plaza, na tu ra l de Sevilla, provincia de ídem, avecinda
do en Madrid, Juzgado de prim era instancia del Hospital, 
hijo de padre desconocido y de Mercedes, soltero y de veinti
trés anos de edad, de oficio cortador de zapatero, cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo negro, ojos ídem, ce
jas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, boca re
gu lar, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza 
de Logroño el prim er regim iento de Zapadores Minadores, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en 
la  causa que de orden del Sr. Coronel del expresado regim ien
to  se le  sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
¿el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.,D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
J  cié ponciajud ieia l, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Manuel García Expósito, y en

caso do ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las. se
guridades convenientes, al cuarte l que ocupa en esta pinza el 
primer regim iento de Zapadores Minadores y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de ested ía .

Dada en Logroño á 3 de Febrero de 1897.=E1 Juez instruc
tor, Cecilio de Torre. 808—M

D. Cecilio de Torre y Elias, Capitán Ayudante del segun
do batallón del prim er regim iento de Zapadores Minadores, 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Sr .^Coronel 
del regim iento contra el soldado José Santiago Martínez por 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Santiago Martínez, soldado del prim er regimiento de Zapado
res Minadores, procedente del tercer batallón de A rtillería de 
plaza, natu ra l de Luarte, provincia de Cuenca, avecindado en 
Madrid, Juzgado de prim era instancia del Hospital, hijo de 
Pedro y de Josefa, soltero, de oficio jornalero, de veintiún 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba, poca, boca regular, para que en el preciso térm ino de 

i tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisi- 
: to ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que 

ocupa en esta plaza de Logroño el primer regim iento de Za
padores Minadores, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  de la causa que de orden del Sr. Co
ronel del expresado regim iento se le sigue por deserción; bajo 

i apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Santiago Martínez, y en 
caso dé ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu-- 
ridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el 
prim er regim iento de Zapadores Minadores, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 3 de Febrero de 1897.=E1 Juez instruc
tor, Cecilio de Torre. 809—M

LUGO

D. Ricardo Ruiz Alonso, Comandante de la zona de re 
clutam iento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración dispuesta 
por Real orden circular de 11 de Agosto de 1896 el reclu ta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894, alistado por el 
A yuntam iento de Carballedo, de esta provincia, Constantino 
Vázquez Rodríguez, hijo de Domingo y de María, na tu ra l de 
San.Esteban de Candelas, á quien me hallo instruyendo ex
pediente por dicha falta grave de prim era deserción; *

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presénte prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente 
en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en la Cárcel vieja 
de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este citado Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo.

Dado en Lugo á 7 de Febrero de 1897.=Ricardo R u iz .=  
Por su m andato, el sargento Secretario, Lucio Salam anca.

810—M

MÁLAGA

D. Antonio Pané y Gaya, Capitán de Infantería, y Juez 
instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del regim ien 
to de Infantería de Mallorca, núm . 13, José Labado Cuenca, 
n a tu ra l de Alesaín, provincia de Málaga, de veinte años de 
edad, estatura un  metro 640.milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, sin barba, nariz, boca, frente y producción 
regulares, color trigueño, sin señas particulares, á quien de 
orden de la A utoridad judicial de la segunda región estoy su
m ariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me Concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la fecha dé la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado, situado Torrijos, 84, 
segundo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Málaga á 2 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio P an é .= E l sargento Secretario, Calixto 
Gálvez. 819—M

MANRESA

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutam iento de Manresa, núm . 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de prim era deserción contra 
el reclu ta del reem plazó le 1896 José Planella Xarlas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
reclu ta José Planella Xarlas, n a tu ra l de Vilallonga, provincia 
de Gerona, hijo de Pedro y de María, de diez y nueve años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba lam piña, color sano, sin  n inguna seña par
ticu lar, y de un  metro 620 milímetros de estatura , para que en 
el preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en esta ciudad de Manre
sa, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no compareciese eñ el plazo fijado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G , .orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles •>'»« i -ah ita
res y á los agentes de la policía judicial, pare practi
quen activas diligencias con el fin de capturar : < ■:> do in 
dividuo, y caso de conseguirlo, lo rem itan á mi '■ . Ación; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de est* :

Dada en Manresa á 31 de Enero de 1897.=Pastor Maca
nayá. M

D. Manuel Olmo Parada, Capitán de Infantería, Jaez ins
truc to r del presente expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de C ataluña contro el recluta 
de la zona de Manresa, núm . 39, José Vaquer Chapera por el 
delito de prim era deserción, cometido el día 29 dé Noviembre 
de 1896.

No habiéndose presentado en esta plaza á la concentra
ción ordenada para su destino á Cuerpo el día 29 del mencio
nado mes de Noviembre, natu ra l de Ripoll, hijo de Ramón 
Vaquer y de María Clapera, soltero, de diez y nueve años de 
edad, estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba poca, señas particulares ninguna, y 
de un  metro 670 milím etros de estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho José Vaquer Clapera, para que en el term ino de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta zona, 
á f in  de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),- exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de presa con las 
seguridades convenientes, á la zona de Manresa, núm. 39, y 
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Manresa á 1.° de Febrero de 1897.=ManueI Olmo.
81.2 M|¡ggg

D. Manuel Olmo Parado, Capitán de Infantería, Juez ins
tructo r del expediente seguido de orden del Excmo. -Sr. Capi
tán  general de Cataluña contra el recluta de la zona de Man
resa, núm . 39, Jacinto Bailara Esquis por el delito de prim era 
deserción cometido el día 29 de Noviembre de 1896.

No habiéndose presentado en esta plaza el d a ^ - de No
viembre para su destino á Cuerpo, n a tu ra l de A g ú f i r  de Sa- 
garra, hijo de José Bailara y de Francisco Esquí , a ltero , de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, ms señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, coja- al peló, 
color bueno, su frente buena, nariz regular, boca ídem bar
ba ídem, señas particulares n in g u n a , y de un m etro 530 m i
lím etros de estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju s
tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho Jacinto Bailara Esquis, para que en «■] térm i
no de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la pio-v.ote re
quisitoria, se presente á fin de que sean oídos su- • Fxvirgos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si m* r-mapare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio •» g;;:c haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilitares 
y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la zona de Manresa, núm . 39, y a mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debí dad pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Manresa á 1.° de Febrero de 1897.=Mr>-n v i  Olmo.
 M

D. Manuel Olmo Parada, Capitán de Infantería, Juez ins
truc to r del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capi
tán  general de Cataluña contra el reclu ta de la zona de Man
resa, núm . 39, Jaim e C utrina Bartes por el delito de prim era 
deserción cometido el día 29 de Noviembre de 1896.

No habiéndose presentado en esta plaza á la  concentración 
ordenada para su destino á Cuerpo el día 29 del mencionado 
mes, n a tu ra l de Campellos, hijo de Francisco C utrina y de 
María Bartes, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
bracero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, color sano, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba poca, señas particulares n inguna, y de 
un m etro 610 milím etros de estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Jaim e C utrina Bartes, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria, se presente en esta zona, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con la.s segurida
des convenientes, á la zona dé reclutam iento de Manresa y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Manresa á 1.° de Febrero de 1897.=M anuel Olmo.
814—M

D. Rafael Roselló Alvy, Comandante del regim iento In 
fantería de reserva de El Bruch, núm . 95, y Juez instructor 
del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de C ataluña sigo contra el reclu ta  del reemplazo de 1896 
Ju an  Benet Serrat por la falta de prim era deserción.

Por la,presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ju an  
Benet Serrat, reclu ta del reemplazo de 1896, hijo de Pablo y 
de M argarita^ na tu ra l de Pareras, avecindado en ídem, y de 
diez y ocho años de edad, cuyas seña^ personales son las si
guientes: pelo castaño^cejas al pelo, ojos melados,, nariz reguj



Gaceta de Madrid.—Núm. 47 16 Febrero 1897 721
3ar,rbarba poca, colonmno, frente espaciosa,:aire ligerc, pro' •; 
•dueción buena, para- que en el preciso término de tre in ta  < 
días,-contados desde la publicación de esta requisitoria en la i  
'(Faceta de Madrid, comparezca á este Juzgado, caliere Ur- ; 
:gel,¡iiúm. 1, 'piso primero, para responder á los cargos que le 
resültan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de . 
quesi no comparece en el plazo fijado será declarado rebel- i 
de,-siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que ;practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Benet Serr&t, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al Gobierno militar de esta plaza y i 
á mi disposición; pues así lodengo acordado -en diligencia de \ 
este día. ¡

Bada enManresa á 3 de Febrero de 1897. =E1 Comandante., ? 
Juez ¡instructor, Rafael Roselló. 815—M

MATAl.ív

B. Antonio Reig Rosa, Capitán déla  zona de reclutamien
to  de Matara, núm. 4, y Juez instructor de ha misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
.Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Pedro Osul Boadella, recluta de esta zona y del reem
plazo de 1896, natural de San Esteban de Castellar, provincia 
de Barcelona, hijo de Juan  y de Rosa, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción correcta, un metro 610 milímetros de es
ta tura , sabe leer y escribir y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el de la fecha en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de este cantón, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por haber faltado á la con
centración ordenada para el 15 de Octubre último; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado Pe- 
dro Osul Bo’idella, y en caso de que sea habido lo remitan en 
calidad de preso á este cantón y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y p ara  q u e la  p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín oficial 
d e e s ta  p r o v in c ia .

Dado en Mataró á 1.° de Febrero de 1897.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Reig.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Antonio Puché. 816—M

D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de reclutamien
to de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Juan Iglesia G inestí, recluta de esta zona y reemplazo 
de 1896, natural de Fogás cíe Monclús, provincia de Barce
lona, hijo de Andreu y de Francisca, de estado soltero, de 
oficio labrador, de diez y nueve años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire ídem, producción buena, no sabe leer ni 
escribir, de un metro 580 milímetros de estatura y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el de la fecha en que se publique 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el 
cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por ha
ber faltado á la concentración ordenada para el 15 de Octu
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado 
Juan Iglesias Ginestá, y en caso de que sea habido lo remi
tan en calidad de preso á este cantón y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y p a ra  q u e la  p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la . d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
e s ta  p r o v in c ia .

Dada en Mataró á 1.° de Febrero de 1897.= El Juez ins
tructor, Antonio Reig.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Antonio Puché. 817—M

D. Antonio Cugota Castro, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar vigente, por lá presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Domingo Palomé Yiñals, recluta del reem
plazo de 1896, perteneciente á la zona de reclutamiento de 
esta ciudad, núm. 4, hijo de Domingo y de Lucía, natu
ral y  vecino de San Martín de Arenys de Munt, partido ju
dicial de Arenys de Mar, provincia^ de Barcelona, de estado 
soltero», de edad de diez y nueve años, cuatro meses y ocho 
días, a'e oficio labrador, cuyas señas personales son las si
g u ie n te sp e lo  castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, ba-rba lampiña, boca pequeña, color sano, frente es
paciosa, a ire marcial, producción clara, de estatura un metro 
671 milímetros, para que en el preciso término ♦de treinta 
días, contados desde el de la fecha, se presente en este Juz- 
gado de instuneción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, 
piso primero, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente q ne de orden superior se le sigue por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 15 de Octubre 
último; bajo aper eíiwmíento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nomOre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las'Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes do la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido Domingo Pa
lomé Viñals, y caso de ser habido lo conduzcan áeste Juzga- 
de en calidad de preso y á Jfii disposición.

Y p a ra  q u e la  p resen te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  e n  la  G a c e t a  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Dada en Mataró á 4 de Febrero de 1897.=E1 Capitán Juez 
instructor, Antonio Cugota, . 818—M

OVIEDO
Ti. Fernando'Castro Alvarez, primer Teniente y Juez ins

tructor del regimiento Infantería Príncipe, núm. 3.
Habiendo cometido la falta de primera deserción del ex

presado Cuerpo;
 ̂En uso de las facultades que me están conferidas por el 

Código de Justicia militar, y'eomo Juez instructor del expe
diente que se instruye con tal motivo al soldado del citado 
regimiento Acisclo Iglesias Alvarez, por el presente edicto le 
cito,'llamo y emplazo, señalándole el cuartel de Santa Clara 
de esta ciudad (Oviedo), donde deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción del presente edicto; y de no presentarse n dar sus des
cargos en el término-señalado., se seguirá la causa y será de
clarado en rebeldía.

Oviedo 30 de Enero de 1897.=Fernando Castro. 821—M

PAMPLONA

D,. José Martín Duran, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instruetor de la misma.

Por ña presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del actual reemplazo de 1896 Pascasio Barberena Ami
go, h ijo je  Nazario y de Juana, natural de Sarries, de diez y 
nueve amos de edad, de estado soltero, estatura un metro 615 
milímetros, de oficio labrador, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, su frente regular, 
aire marcial, su producción buena, señas particulares ningu
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las ofi
cinas de la referida zona, á dar sus descargos en el expedien
te que se le sigue por no haber concurrido á concentración en 
la misma; bajo apercibimiento de que será declarado en rebel
día si no comparece en el citado plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes y á mi disposición, al citado lugar; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Febrero de 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José Martín. 822—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1896, Gregorio Eguinoá Chiquirrín, hijo 
de Francisco y de_Joaquina, natural de Yillanueva de Azcoa, 
de diez y nueve anos de edad, de estado soltero, estatura un 
metro 650 milímetros, de oficio labrador, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, 
su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el local que 
ocupan las oficinas de la referida zona á dar sus descargos en' 
el expediente que se le sigue por no haber concurrido á con- 
contración en la misma; bajo apercibimiento de que será de
clarado en rebeldía si no comparece en el citado plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes y á mi disposición, al citado lugar; pues así lo tengo or
denado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Febrero de 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José Martín. 823—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Vicente de Leanoz Sala, hijo de 
Martín y de Manuela, natural de Muru, de diez y nueve años 
de edad, de estado soltero, estatura un metro 608 milíme
tros, de oficio labrador, y cuyas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas arqueadas, ojos negros, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, su frente curva, 
aire natural, su producción buena, señas particulares ningu
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no ele treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial dé la 
provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las 
oficinas de la referida zona á dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por no haber concurrido á concen
tración en la misma; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el citado plazo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Febrero de 1897.—El Comandan
te, Juez instructor, José Martín. 824-—M

RONDA

D. Manuel de Bustamante y López, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Rondaf núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
recluta del reemplazo de 1$$6 y alistamiento de Yillanueva de 
Tapia Antonio Lora Ramos, hijo de Antonio y de Ana, natu
ral de dicha villa, de oficio del campo, sus señas: boca regu
lar, color trigueño, frente a ncha, aire regular y producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 625 
milímetros, á quién por orden superior estoy sumariando por 
el delito de deserción, para que en el términotde treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado militar, sito en las ofici

nas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparee en el referido plazo de treinta día a siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (L), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del memuonado re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso,
con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi disposi
ción en la cárcel pública de esta ciudad.
# Y p ara  que la p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  deluda pub li

cidad, insértese en la Gaceta de Madrid v Boleün oficial de 
la provincia de Málaga.

Ronda 29 de Enero de 1897.=Manuel de Bustamante y 
Eopez. 825—M “

SAN SEBASTIAN
D. Casimiro López y Arrojo, Comandante de Infantería 

agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en .Tefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Manuel Peña 
izagmrre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Peña Izaguirre, recluta por el alistamiento 
de Cestona, núm. 1.764, del sorteo y reemplazo de 1896, natu
ral de Cestona, provincia de Guipúzcoa, hijo de Marcos y de 
Josefa, soltero, de diez y ocho años de edad, de olí ció labra
dor, cuyas senas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz abultada,, barba poca, boca pequeña, color mo
reno, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, y de un 
metro 581 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el local de esta zona de recluta
miento, calle de Echaide, núm. 6, principal, ám i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto’ y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y_ de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y encaso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á la citada zona y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 29 de Enero de 1897.= Casimiro 
López. 828-M

D. José Iribarren A rrese, Comandante de Infantería 
agregado á la zona do reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Miguel Expó
sito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Miguel Expósito, recluta por el alistamiento de Vi- 
dania, núm. 1.269 del sorteo, y cupo de la P enínsu la  del ac
tual reemplazo, natural de Tolosa, provincia de Guipúzcoa , 
soltero, de diez y ocho anos de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz larga, barba poca, boca ancha, color bueno, 
frente regular, aire resuelto, producción buena y de un me
tro 607 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coiño m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Miguel Expósito, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona y 
á mi disposición; pues así lo. tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 29 de Enero de 1897.=José Iri
barren. 829—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Bartolomé Li
zarribar Zabala.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Bartolomé Lizarribar Zabala, recluta por el alista
miento de Albistur, núm. 1.270 del sorteo y cupo de la Pe
nínsula, del actual reemplazo, natural de tírendaín, provin
cia de Guipúzcoa, hijo de José y de Clara, soltero, de diez y  
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente airoso, aire mar
cial, y  de un metro 590 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya iugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Bartolomé Lizarribar Za
bala, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Enero de 1897.= José Ir i
barren, 830—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Juan Olara- 
gasti Camino;

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado Juan Olaragasti Camino, recluta por el alistamiento 
de Usurbil, núm. 1.706 del sorteo y  cupo de la Península, dé)



722 16 Febrero 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 47
actual reemplazo, natural de San Sebastian, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Juan Ignacio y de Josefa, soltero, de diez 
y  nueue años de edad, de oficio labrador, curas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz n g u ln r , 
barba poca, boca regular,' color bueno, frente regular, aire 
bueno producción buena, y de un metro 683 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta, b e  M adrid, 
comparezca en el local de esta" zona de reclutam iento, calle 
do Ec lia i de, iiurn. 6, principal, á mi disposición, para res
ponder a los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento que si no compartet en el plazo 
fijado sera' declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

V la vez, en nombre de S. M. el Rey iQ, D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civilts como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca dtl referido reclu ta Juan Olaragusti Camino, y en 
caoO de ser habido lo remítan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
gi, me i a de esk día.

Bada en San Sebastian á 30 de Enero de 1897.= Vnt o ni o 
L’udríguon 831—M

B. A n t o n í o R o i Ir í gu i r, I eó n , O ora a n da n te de Infantería 
agregado a la -nina de ic ü u tn m im to  Je San Sebastian, n li
mero 19, y Juez instructor d d  expediente seguido de orden 
d d  lívemo. Sr, Comandante en Ji fe de la ,>exta región, en 
averiguación del paradero d d  recluta desertor José Es na ola 
c: Ir izar.

Por ía presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
e1«ai a d o J o sé Iwinnla i ■ Tria a r, recluta po r el alistamiento de 
All'iislur, iiiim. 1.618 del sorteo y i -upo de la Península del 
artuiiii reemplazo, natural de AlbEtur, provincia de Guipúz
coa, hijo dt José y de María, soltero, de diez y ocho años de 
telad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz n g u ia r ,  barita nada, 
boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, y de 
un metro 7H» milímetro^ de estatura, para, que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G ac e ta  be Madrid, comparezca en el local de esta zona de 
reclutam iento, calle de Echa i de, número 6, principal, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey ¡Q. B. G.’¡. exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Esnaola é Trizar y en 
caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso a la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez. 832—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Exorno Sr, Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Lorenzo San Se
bastián Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- • 
ci uñado Lorenzo Sun Sebastián Expósito, recluta por el a l i s - ' 1 
tamiento de Aya, núm. 1.646 del sorteo y cupo de la Penín- ’ 
sula del actual reemplazo, natural de San Sebastián, provin- ■ 
cía de Guipúzcoa, hijo de desconocido, soltero, de diez y ocho 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color natural, frente regular, aire ídem, 
producción ídem, y de un metro 600 milímetros de estatura, 
pura que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta ■ 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de recluta miento, calle de Echaide, núm e- 
ro 6, principal,  á mí disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey ÍQ. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Lorenzo San Sebastián 
Expósito, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de pre
so á la citada zona á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. -

Dadn en San Sebastián á 30 de Enero de 1897.==Antonio 
Rodríguez. 833—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de/reelutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Miguel Sarategui 
Galarza.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Miguel Sarategui Galarza, recluta por el alistam ien
to de Am ezquita, núm . 1601 del sorteo y cupo de la Penínsu
la del actual reemplazo, natural de Amezquita, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Felipe y de Josefa Antonia, soltero,_de 
diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas senas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire m arcial, producción buena, y  de un metro 725 
milím etros de estatura /  para que en el preciso térm ino de 
trein ta días, contados desde la  publicación de esta requisito
ria  en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca e n  e l local de esta zona ae reclutam ien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Miguel Sarategui Galarza, y en caso 
de ser habido rem itirlo en clase de preso á la citada zona y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez. 834—M

D. Casimiro López y Arrojo, Comandante de Infantería agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, número 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Francistó Lar- 
zabal Arrascuena.

Por la presmte requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Larzabal Arrascuena, recluta por el alis
tamiento de Fuuiterrabía, núm. 1.837 del sorteo y reemplazo 
de 1890, natural de Fuenterrabía, provincia rde Guipúzcoa, 
hijo de Antonio y de Antonia, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro 750 milímeros de estatura, 
para que en efpreciso término de treinta d ías, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, 
número 6, príniij il i mí disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias' en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á esta zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en San Sebastián á 3 de Febrero de 1897.=Casimiro 

López. 835—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe ele la sexta región en averiguación del paradero del recluta desertor José Arruti Bu- rundarena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Arruti Burundarena, recluta por el alistamien
to de Hernani, núm. 1.514 del sorteo y reemplazo de 1896, na
tural de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Francisco y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, de ofic’o jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, y de un metro 610 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Arruti Burundarena, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope Reeio.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Joaquín Macaraga. 836—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Francisco Belda- 
rrain Arsuaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Beldarrain Arsuaga, recluta por el alista
miento de San Sebastián, núm. 1.536 del sorteo y reemplazo 
de 1896, natural de Cizúrquil, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Pedro y de Magdalena,. soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro 731 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre deH. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Francisco Beldarrain Ar
suaga, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Febrero de 1897.= El Co
mandante, Juez instructor, Lope Recio.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Joaquín Macaraga. 837—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Antonio Garmen- 
dia Setién.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Garmendia Setién, recluta por el alista
miento de Hernani, núm. 1.409 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Hernani, provincia de Guipúzcoa, hijo de José 
Manuel y de Juana Josefa, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena y de un metro 726 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local 
deesta  zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, 
principal, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Garmendia Setién, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la cita
da zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope Recio. =P or su mandato, el 
cabo Secretario, Joaquín Macaraga. 838—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Aniceto Expó
sito.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al men
cionado Aniceto Expósito, recluta por el alistamiento de Asti 
garraga, núm. 1.306 del sorteo y reemplazo de 1896, natural 
de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, hijo de padres 
desconocidos, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, y 
de un metro 610 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona 
de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi 
disposición para responder [á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente, bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Aniceto Expósito, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Febrero de 1897. =E1 Co
mandante, Juez militar, Lope Recio.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Joaquín Macaraga. 839—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado ó la zona reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en averi
guación del paradero del recluta desertor José Francisco 
Epela Tapia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Francisco Epela Tapia, recluta por el alista
miento de Zarauz, núm. 1.471 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, hijo de José 
Manuel y de Josefa Antonia, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire expedito, pro
ducción buena, y de un metro 600 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núme
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta José Francisco Epela 
Tapia, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Febrero de 1897. =E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope Recio.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Joaquín Macaraga. 840—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Elias Aranzábal 
Lamarrain.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Elias Aranzábal Lamarrain, recluta por el alista
miento de Elgueta, núm. 1.622 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Elgueta, provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro y 
de Luisa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, y de un 
metro 656 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial dé esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.'j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles domo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Elias Aranzábal Lamarrain, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase/ de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo temgo ordenado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Febrero de 1897.=Francisco 
Montero. 841—M

SANTANDER

D. Casimiro Cabrerizo Pérez, Capitán del Depósito de em
barque de Santander, Juez instructor nombrado por la supe
rioridad para la formación del expediente contra el soldado 
voluntario para Cuba Juan Pretina Balda por la falta grave 
do primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Juan Pretina Balda, para que en término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar-
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tel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de mi autoridad, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
le remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Señas del soldado Juan Pretina Balda.
Es hijo de Eusebio y de Francisca, natural de Peralta, 

provincia de Navarra, avecindado en Santander, Juzgado de 
primera instancia de ídem, de veintitrés años de edad, de 
oficio jornalero, estado soltero, su estatura un metro 580 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
las provincias de Santander y Navarra.

Santander 25 de Enero de 1897.=Casimiro Cabrerizo.
z 842—M

D. Ventura Alvaredo Calvo, segundo Teniente, Juez ins
tructor del Depósito de embarques para Ultramar en San
tander.

Habiendo desertado el soldado de la recluta voluntaria 
expectante á embarco para Cuba Nicasio Dubal Rodríguez, 
hijo de Zenón y de Teresa, ñatural de Seseña, provincia de 
Toledo, avecindado en Santander, calle del Arrabal, núm. 27, 
segundo, de veintiséis años de edad, soltero, estatura un me
tro 700 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejéreito estoj instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde, la fecha, se presente en el cuartel que ocupa 
este Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como milita
res y  á los egentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del expresado soldado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines 
oficiales de las provincias de Santander y Toíedo.

Santander 26 de Enero de 1897.—Ventura Alvaredo Calvo.
843-M

SEVILLA
D. Fernando Ruiz de Bustillo y Villegas, segundo Tenien

te del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez ins
tructor del mismo.

Hallándose instruyendo expediente en contra, del soldado 
Francisco Olvera de la O, natural de Berchules, provincia de 
Granada, Juzgado de Ujíjar, quinto del reemplazo de 1896, 
hijo de José y de Dolores, cuyas señas particulares son las si
guientes: su estatura un metro 530 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba saliente, co
lor moreno, frente regular y sin señas particulares.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á dicho solda
do para que en el término preciso de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca 
en este Juzgado, establecido en el cuartel de la Gavidia para 
responder en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las,seguridades convenientes, á 
este Juzgado á mi disposición.

Dada en Sevilla á 1.° de Febrero de 1897.=E1 Juez instruc
tor, Fernando Ruiz de Bustillo. 844—M

D. Antonio Escobar y Fernández, primer Teniente del pri
mer regimiento montado dé Artillería de Campaña, y Juez 
instructor de la causa seguida contra el artillero segundo de 
laprimera batería del primer regimiento montado de Artille
ría de Campaña, por el delito de primera deserción el día 24 
de Eneró de 1897.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al arti
llero José Montedeoca Lobato, hijo de Antonio y de María, 
natural de Cortes, parroquia del Rosario, provincia de Mála
ga, avecindado en Cortes, Juzgado de primera instancia de 
Gaucín, provincia de Málaga, distrito militar de Sevilla y _ 
Granada, nació en 2 de Diciembre de 1877, de oficio jornalero, 
religión Católica Apostólica Romana, estado soltero, su es
tatura un metro 664 milímetros, sus señas: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire ídem, producción ídem, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
cuartel de Artillería, Fábrica de Tabacos, Sevilla, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue con motivo de haberse desertado el día 24 
de Enero de 1897; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y  captura del referido procesado José Mon
tedeoca Lobato, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
é mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á l.°de Febrero de 1897.—Antonio Escobar.
852—M

SORIA
D. Ignacio Ramos Utrilla, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Soria, núm. 14, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de la misma contra 
el recluta del reemplazo de 1896 Manuel Sanz Rivuelto por 
no haber comparecido á la concentración que tuvo lugar el 
día 29 de Noviembre del citado año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Sanz Rivuelto, recluta para servir en Cuerpo activo de 
la Península, natural de Sotillo del Rincón, partido y pro
vincia de Soria, hijo de Agapito y de Juana, soltero, de diez 
y nueve anos de edad, comerciante, y cuyas señas personales 
son como sigue: pelo moreno, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 555 milímetros, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de la 
provincia de Sevilla y de Soria y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en las oficinas de la expresada zona, de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por abandono de residencia y falta de presen
tación para su destino á Cuerpo; en la inteligencia que de no 
comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido sea conducido en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á las oficinas de esta zona y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Soria á 5 de Febrero de 1897.=Ignacio Ramos.
853—M

Juigados de peimera instancia.
FREGENAL DE LA SIERRA

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los cinco ó seis 
hombres que en la madrugada del 26 del actual penetraron en 
el corral de la casa del vecino de Higuera la Real D. Manuel 
Claros, cuyos individuos vestían chaquetas de paño, y uno 
de'ellos tenía una cadena de reloj, con el fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan hechos en la causa que me en
cuentro instruyendo por el delito de tentativa de robo.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de refe
ridos individuos.

Dado en Fregenal de la Sierra á 30 de Enero de 1897.=E u- 
sebio Díaz de la Cruz y Concha.—De su orden, Remigio Po
zanco. J—657

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades proce
dan á la busca de tres cerdos negros, de año, de buenas carnes, 
muesca en la oreja izquierda por delante y en la derecha por 
detrás, y de una cerda colorada oscura, cinchada, de buenas 
carnes, todos con un hierro en el hocico, los cuales faltaron 
en la noche del 16 del mes anterior de la dehesa de la Gran
ja, de este término, propiedad de D. Alvaro Jaraquemada, y 
si fuesen hallados sean puestos á disposición de este Juzgado, 
juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se en
contrasen, si no justificaren su legítima procedencia; pues así 
lo tengo acordado en la causa que me encuentro instruyendo 
con motivo de dicho hecho.

Dado en Fregenal á 3 de Febrero de 1897.==:Eusebio Díaz 
de la Cruz y Concha.=De su orden, Remigio Palanco.

J—658

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades procedan á 
la detención, si fuere habido, de José Carrasco Rasero, alias 
Machulo, hijo de Jerónimo y María, de cincuenta y cinco 
años, natural de Higuera la Real, vecino de esta misma villa, 
oficio del campo, sin instrucción, sus señas personales: esta
tura baja, pelo algo canoso, ojos negros, nariz chata, boca re
gular, barba cana, color bueno, con una cicatriz en la frente 
de una caída, y viste como los de su clase en el país, y una 
vez que tenga aquélla lugar, sea puesto referido individuo á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la 
causa que contra el mismo me encuentro instruyendo por el 
delito de incendio.

Dado en Fregenal á 3 de Febrero de 1897.—Eusebio Díaz 
de la Cruz y Concha.=De su orden, Remigio Polanco.

J—659
LILLO

D. Dionisio Peralta y Yelasco, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en providencia de hoy y 
para pago de las responsabilidades pecuniarias á que ha sido 
condenado Francisco Doblado y Regañón en causa criminal 
que se le ha seguido por homicidio de Braulio Majano, he 
acordado sacar á la venta en tercera subasta, y sin sujeción á 
tipo, los bienes siguientes, de la propiedad del Doblado.

Cereales.

Dos fanegas de cebada, á 6 pesetas 75 céntimos.

Muebles.

Una mesa de pino, mediana, 2 pesetas.
Dos taburetes de pino, medianos, una peseta 75 céntimos.
Una silla en regular estado, 2 pesetas.
Una sartén regular, una peseta 50 céntimos.
Dos pucheros, 25 céntimos de peseta.
Una cazuela, 13 céntimos de peseta.
Tres platos, 30 céntimos de peseta.
Cuatro jicaras, 50 céntimos de peseta.

Inmuebles.
Una tierra en término de Villasequilla, en el Pozo de dos 

bocas, que cabe una hectárea, 36 áreas y 41 centiáreas, tasada 
en 104 pesetas 50 céntimos.

Otra en el mismo término, en los Pandones de Mesegar, de 
una hectárea, 37 áreas y 90 centiáreas, en 115 pesetas.

Otra en referido término, en la Gotera de la Graja, que 
cabe cuatro áreas y 74 centiáreas, en 25 pesetas.

Otra, que es la suerte núm. 2 del primer tranzón de la vega 
de Villasequilla, que cabe 23 áreas y 49 centiáreas, en 125 
pesetas.

Otra en precitado término, en los Arenales, que es la suer
te núm. 14 del séptimo tranzón, que cabe una hectárea, 87 
áreas y 90 centiáreas, en 310 pesetas.

Otra en dicho término, llamada Escarramala en las Lomas, 
que cabe 46 áreas y 98 centiáreas, en 15 pesetas.

Otra en el repetido término, en la arboleda de Pina Cañada 
de Ruda, que cabe 93 áreas y 96 centiáreas, en 60 pesetas.

Otra en precitado término, en las gramazas del Mentidero, 
que cabe una hectárea, 17 áreas y 47 centiáreas, en 187 pe
setas.
 ̂ Otra en el mismo término, en la Gotera de la Graja, de 46 

areas y 98 centiáreas, en 100 pesetas.
Mitad de una era en el camino del Campo Santo, que cabe 

toda ella 23 areas, 49 centiáreas, en 250 pesetas.
Una vina en Breña, con 400 cepas en 46 áreas y 98 cen- 

tiareas, en 300 pesetas.
Otra viña en los Arenales, con 157 cepas en 13 áreas v 24 

centiáreas, en 157 pesetas.
Otra viña en la vega de las Taralles, de una aranzada y 145 

cepas en 70 áreas y 47 centiáreas, en 250 pesetas.

Semovientes.

Una muía de trece á catorce años, de tres dedos sobre la 
marca y pelo negro, en 375 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 27 de los corrientes, á las 
diez me su mannna, en la sala audiencia de este Juzgado; ad
virtiendo á los licitadores que no se admitirá postura alguna 
sin que previamente consignen el 10 por 100 en metálico de 
la tasaciónsobre la mesa del Juzgado, y que no existen títu
los de propiedad de las fincas objeto del remate.

Dado en Lillo á 4 de Febrero de 1897.=Dionisio Peralta.— 
De su orden, Anselmo Lozano. J—639

MADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 9 del corrien
te por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en autos 
que en juicio ordinario de mayor cuantía se siguen en dicho 
Juzgado á instancia de D. Felipe Cano, Procurador, en nom
bre de D. Angel Gallego y Pascual, contra los herederos ó 
parientes de D. Nicolás Gallego, y el Ministerio fiscal, sobre 
reconocimiento de hijo natural, se ha acordado, por descono
cer los nombres y domicilios de aquéllos, conferirles traslado 
de dicha demanda y emplazarlos por medio del presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos, para 
que en el término de nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1897.=:Manuel del Va
lle.=Por mandado de S. S., Rafael Gómez Coromim s,

X —1399

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada con fe
cha 6 del actual en autos ejecutivos que sigue el Excelentísi
mo Sr. Marqués de López Bayo con la Sindicatura del con
curso de la testamentaría de la Excma. Sra. Duquesa viuda 
de Santona, sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Ptss Cts
FINCAS EN TÉRMINO DE MOTRIL  I__

1. Una casa, señalada con el núm. 1, en la pla
za de la Herradura, que tiene de extensión 145 me
tros cuadrados de superficie, y linda al Mediodía 
con dicha plaza y á la derecha con calle de Pósi
tos; valorada en............................................................  15.750

2. Otra casa, sin número, calle de San Francis
co, con una superficie de 250 varas cuadradas; lin
da por Norte con dicha calle y por Levante con 
casa de la Hermandad del Santísimo; valorada con 
la siguiente:

3. Otra casa pequeña, en la misma calle de San 
Francisco, que está unida á la anterior, y ambas 
forman un solar apreciado e n ...................^.............  525

4. Otra casa en la calle de la Cartuja ó de las 
Cañas, núm. 9; está en muy mal estado................. 11.250

5. Una casa, calle de las Comedias, núm. 18... 3.750
6. Un edificio, dividido en dos casas, en la ca

lle de la Pieza...............................................................   3.000
7. Una haza de tierra de riego en la Vega, cer

cado de la Virgen de la Cabeza, de cinco marjales
70 estadales...............   4.687*50

8. Otra suerte de tierra de riego, pago de los 
Ramblados, de 40 marjales........................................ 27.000

9. Otra tierra de riego, pago de la Caldera, de
57 marjales .......         25.650

10. Otra tierra de riego, pago del Jaul, de 22 
marjales............................    6.600

11. Otra tierra de riego, pago de Ureña y Espi
nosa, de 34 marjales.................... ...............................  25.500

12. Otra tierra secano, con viña, pago Cuesta
de Pataura............................  305

13. Otra tierra secano, con viña, pago de las 
Angustias.......................................................................   675

14. Otra tierra secano, pago Cortijo, de cuatro 
fanegas.................................4.........................................  450

15. Otra tierra de riego, pago del Castillo del 
Varadero, de 20 marjales. .............. 12.000

16. Otra tierra de riego, pago .de la Puente de 
Balate, de cinco marjales............................................. 2.250

17. Otra tierra de riego, pago de Bates, de 10 
marjales............................................................................  7.500

18. Otra tierra de riego, pago del Senador, de
cinco marjales...........................................   4.687*50

19. Una suerte de tierra de riego, pago del Mo
lino de Viñas ó Ladera de los Molinos, de 18 mar
jales ....................—   .........     16.875

20. Una suerte de tierra de riego, pago Hoyos
del Molino, de cinco marjales.....................  3.000

21. Otra tierra de riego, pago de la Rambla de 
Zarracín bajo ó la Capitanía, de 30 marjales  22.500

22 Otra en el pago Pucha, nuevo Paterna ó Mo- 
raleda, de 15 marjales..................................................  8.487*50

23. Suerte de tierra de riego, pago Cañada 
Ureña ó del Molino, de dos marjales................. , , .  900

24. Otra suerte de tierra, de tres marjales, pago
del Deire............................. .............. 1.705*50
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25.. ¡'Otea suerte de tie rra  de ritgo, en el mismo, 
térraiíiio'v-pago que la anterior» de 59 marjales, 65 
estadales . ! .  T .  ........ ................ 31.237*50

2^. Otra s iu r tt  dt tu rra , pago del Varara doro,
Castillo ó Camino del Mar» de 16 m a rja le s ,  9,600

Í7. O ra  suude dt tierra de riego, pago Puen
te1* u Paterna» de cinco marjal* 50 e s ta d a k s ,. , . .  2,475

28. 0 ~ a  tierra» pago» riego, Mospitalillo o Te
jares, de 13 marjales» ............      ». 7,312*50

29. Otra» riego» pago del Jaul, de 16 marjales» 3.000 
30 i Ora suerte tle ! ii rra de riego, pago de los

Puentes d de lu Caldera» de siete m arjales 33 esta
da les . ........................................... . ..........................................3.150

81 )tra tierra riego, pago casa de los Guar
dias, de 3o tnaniulm ,, . ............ ...................................... 13.5u0

32. Tierra de riego, pago Rndillu» sitio liara de
Vaiga, de 10 m arja le s ,.............. ........... . . . . . . . . . . . .  6,000

83, OI ni suerte de riego» en el mismo pago y si
tio» de dos lilar¡ales    ........ ............................1.500

81 Ona posesión nombrada Venta o Venfilla do 
Cofa, pago del De i re» con casa de campo, 80 m arja
les de riego» dos jardines con i rbulos.». . . . . . ........  39,870

35, Una suerte tle tierra riego, pago del Jaul,
dt cinco m arjales , » . ............................   2,250

3í i O i ra Hiierii ti e rra, p a g o S 111 oí i le 1 Snr ni ie li
to, dt J 1 tu irq i lm . . . . . . . . . . . ,  . . . .  , . . . . . . . .  3 375

37, Ot r ¡ i tierra s e c ■ i no» p a g o e ortij n «le One n e a »
«le 10 fanegas»......................  . . .  , ..............   750

« r a m r n ,  v i  m
38, Un eorfcí jo nombrado «lo las «1 lineares» con

808 " , f a n e g a s ; , . . . . . . . . . . . . . . . .  18.635
39, Un e uní 11 o 1 faina do da la i ¡ ininlalera, pago 

de «Tufiril e, e i un |,«ti e si o tic una e.i s a e t m ti os e o e r- 
jins, cu afro Hanegas de medí o riego y 46 de secano, 
ule ->l lulutMiiiiii" i, con oí iros» cm n o s  y otro- arboles
y  una pequeña partí ule \ i ñ a    . .  9.000

SALUlílííUN A
Jl!, himi *uii tic tierra le negó, de labor, pago 

de la Calóla Vieja» lio y Je la Con o di lia, de 43 m ar
jales. . . . . . . . . . . . . . . . I . 20.962*50

41. Una suerte tierra, de riego» pago del Zure
te» dt 15 m arjales.  ......................................... 5.625

42. Otra tierra de riego, en el sitio nombrado 
Boquete de Vela seo» de stds m arja le s .. . . . . . . . . . . .  1.125

43. Una suerte de tie rra  nombrada de las Mon
jas, pago di la Vega Alta» de seis m arjales    4.500

44. Una liaza do tierra de riego» en el pago
Alto» ule 27 marjales 28 estadales.. ..........  18.339

45. íjtra  haza» pago del Cambullón, de 22 mar-
jnk s y 17 t stadales  .....................................................  14.850

‘ 46. Otra liaza en el pago del Molino, de seis 
m arjales y 18 estada les .. . . . . ........    3.600

47. Otra liaza tierra  riego, B arranco , de 11 
marjales y 44 estadales i   ....................  6.037*50

48. Otra suerte en el pago de la Playa, de siete 
.m arjales.. . . . . . . . . . . ------------ .................................... 4.725

GUAJAR FARAGÜIT

49. Una casa en la plaza de la Iglesia, en el ba
rrio bajo ............................................................................ 300

50. Inu  suerte de tie rra  sicano, con monte bajo 
nombrado Trance de la Adelfa, de 185 fanegas tres
cele mines..  ..........       4.440

51. n tra  tierra secano, monte bajo, llam ada 
Calares de los Pinos de Gmiez, de 205 fanegas.. . .  4.920

52. Otra fierra secano, nombrada Cñauelo, de
147 fain g a s ....................   2.808

53. Otra tierra secano, nombrada Cerro del 
Francés, con monte bajo, de 62 fanegas.    1.488

54. Otra tí ir ra  secano, monte bajo, sitio de los
Calares, de 193 fanegas 3 celemines............................ 4.632
r 55. Otra tierra riego, pago de la Fuente Santa
ó de las Ay a car as, nombrada la Meseta, de dos ce
lemines . . . . . . . . . . ___     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

56. Una suerte tierra^de riego, inmediata al Ce
rro del Morrón» de cuatro fanegas . . . . . . . . . . . .  6.000

57. Una suerte de tie rrra  nombrada la Isla,
pago Panizares, que consta de una haza y un ban
cal de cinco marjales y una cuartilla ,.. / . . . . . ___  562*50

58. Otra suerte de riego, pago de Jacinto, de
dos celem ines ..................  225

59. Otra» pago Panizares, de cuatro m arjales... 300
60. Otra al Molino, de una cu a rtilla .. . . . . . . . . .  450
61. Otra suerte, pago Panizares, de siete cele

m ines—   ............  1.312*50
62. Otra sil Arroyo, de media fan eg a .. . . . ____  300
63. Otra, pago del Barrio bajo, de cuatro cele

m ines .........              75q
64. Otra, pago Panizares, de 10 celemines  1.125
65. Otra, 1321 el mismo térm ino y pago, de ocho 

celem ines ..........      6qq
66. Otra, pago de la Erm ita, de una fanega*

tre s  celemines.............................     1.380
67. Otra, pago de Panizares, nombrada Barran-

quillo, de Pedro Danión, de dos celemines   225
68. Otra, nombrada del Atajo, de un  celem ín .. 112*50
69. Otra, pago del Trance, dividida en dos por

ciones, llamadas: la primera, Bancal del Mogollo, 
de un celemín, y la segunda, Bancal del Tío Bu
que, de otro celem ín.................. ....................................  750

70. O tra, pago del Tejar, de un celemín! *. . .  *. *. 300
71. O tra, pago de Panizares, de tres m arjales,

cua tro  ce lem ines................................................. t. ____ 1.500 '
72. Otra, de secano, pago Cuestá del Pino, de

&eis fanegas  ...................................................  337*50
73. Otra, de riego, pago del Barrio bajo, ilama-

da^huerta de D. Juan  Liranzo, de media fan e g a .. .  375
74. Un huerto de riego, llamado de Lallave,

pago del Callejón de las Muías, de un celem ín  225
75. Una suerte de tie rra  llam ada Trance del >

Rio Andorra, pago dé los Panizares, de cuatro ce
lem ines............................................................................... 300

76% Un bancal llamado de Manuel GuilVén,*dé 
^^ceiem ín  y dos cuartillos, al mismo pago .. 337*50
aik de tie rra  de riego, pago d é la
Alberea Alta, de siete celemines................................... 375
m * ^ Ala suerte de tierra de riego, pago de ias 
tejoneras, conocida por la Rinconada, de tres ce
lemines ........ . ...................  225
«'Jrwia xie^ °  y secano, nombrada la H a
cienda del Quemado, compuesta de dos trances, de 
dos hectáreas y 22 centiáreas  .......................  3.750

Ftas Cts.

SO Otra, cío riego, nombrada Cuesta del Bravo, 
ib 1 uu o cuartillos.   ................................................. 1.500

81. Otra al sitio de la Cuesta de San Marcos, 
iiümht ida del \buelo Ruiz, de dos celemines  525

82, Otra» disidida 112 dos 1 ranees, pago de los 
Panizares, de dos v medio celemines................... .. 602*50

88, Otra al sitio del Panteón, de cuatro celemi
nes y medio ---- *-------- ----- ----------- - 600

84» Otra al pago de Panizares» de un celemín.. 337*50
85. Otra, pago de los Morrones» de cuatro cele

mines.  ................................     187*50
86. Otra, pago de los Charcos, de nueve cele-

m im s,.  -----   —  ..  ----------  . . . . . . . . . . --   675
87. Otra suerte de tierra de riego, como las an

teriores, al pago del Tt jar, de tres celemines    337*50
88. Otra» tamhitn dt riego, pago de la Era, de

un m arjal. .............        187*50
89. Ó Ira, nombrada Lonnlia del Tejar, sitio de

la, Vega, de seis marjales.. .........    1.125
90.  ̂ Otra en el mismo término y pago, de un

cuarto de marjal —  . . . . . . . . .......     750
91. Otra, pago del Murchal, de medio m arja l.. 225

’ 92, Otra al sitio de la Vega» de un cuarto de
m arjal...............................       75

93. Un olivo que arraiga en una suerte de tie
rra, dt riego, pago del Bancal del Gallego, de cua
tro celemines..............................................................  300

94. Una tierra de secano, pago de la Cruz del 
Rosario do media fanega.  .........................  75

95. Otra, de secano, pago de Minuesa, de dos 
fanegas ...........................   * * * • *-1 - 225

96. Otra, también de secano, pago del Cañuelo
de dos y media fanegas.............................. ..............  225

97. Otra, de igual clase, pago de Ollacaras, de 
media fanega....................     75

98. Otra, de riego, al camino de Abajo, de un 
celemín. ......................................................................  375

99. Otra, también de riego, pago de la Cruz de
Santa María, de medio celem ín.  ........................... 232*50

100. Otros seis trances de tierra de los siete de 
que se compone la posesión nombrada Parroquial 
y Fábrica de Motril; el primero, tierra calma, lla
mada la Isla, de dos celemines; el segundo, de rie
go, de un celemín; el tercero, pago de la Ermita, 
de otro celemín; el cuarto, al pago del Algarrobi
llo, de uno y medio celemín; el quinto, de riego, 
en pago del Quemadero, de medio celemín, y el 
sexto, de riego, tierra calma, pago Era alta, de
nueve celemines...................................................... . • • 1.862*50

GUÁJAR FONDÓN
101. Una haza de tierra de riego, al sitio lla

mado Prado de Trapela, de dos fanegas   6.000
102. Otra, compuesta de tres bancales, de me

dia fanega  ..........................................  300
103. Un trance de tierra de riego, correspon

diente á la posesión nombrada Parroquial y Fabri
ca de Motril, pago del Cabal, de celemín y medio. 122*50

104. Dos molidos, uno de harina y otro de acei
te, y un pedazo de tierra de 54 varas cuadradas,
pago de la Taza  ..........................    18.000

105. Una suerte de tierra, de riego, nombrada 
Huerta de las Monjas, de un cuartillo . ........ 300

106. Otra, de riego, con olivos, al pago de la
Taza, de una fanega .........................................• 600

107. Otra, pago del Canuelo, de una cuartilla. 150
108. Otra, pago de la Huerta, de medio cuar

tillo   122*50
109. Otra, pago del Río, de una cuartilla  150
110. Otra, con olivos y parras, de un celemín y

medio, en el pago del H igueral................. 187*50
l í l .  Otra, también de riego, pago de Bernardo, 

de cuatro celemines.................................................... 1.200
112. Otra, pago del Cabo, de un cuartillo .. . . .  150
113. Otra, pago de las Alberquillas, de ocho

m arjales......................       1.500
114. Otra, al pago del Laredón, de un celemín. 225
115. Otra, también de riego, pago de la taza

de dos % celemines.....................................................  562*50
116. Otra suerte de tierra de riego, en el mis

mo pago, cabida de un cuartillo..............................  . 225
117. Otra suerte de tierra de riego, pago de las 

cabezuelas de siete celemines....................................  1.312*50
í  18. Otra suerte de tierra de riego, pago de la  

Taza, de dos celemines...............................................  375
119. Otra suerte de tierra de riego, pago del 

Estacarillo, de un cuartillo..........................   112*50
120. Una suerte de tierra de riego, pago nom

brado de la Hacienda, de dos celemines.................  525
121. Otra suerte de tierra de riego, con una

parte de casa nombrada Huerta de las Monjas, de 
cuatro celemines ........................................  1*125

122. Otra suerte de tierra de riego, pago de la
Majada de seis celemines  ............................. 787*50

123. Otra suerte de tierra de riego, pago de los 
Viñuelos de dos celemines.......................................... 112*50

124. Otra suerte de tierra de riego, pago de la
Era, de medio cuartillo .............................................. 112*50

125. Un huerto, tierra de riego, sitio de la Pla
za, de tres cuartillos.................   262*50

126. Suerte de tierra de riego, pago de Jacinto,
de un cuartillo................................................. ........... 375

127. Una suerte tierra riego, pago que llaman
del Tajo, de tres m arjales................. ........... ............  375

128. Suerte de tierra de riego, de un marjal,
sitio de la Vega................................    187*50

129. Suerte tierra de riego, en el mismo sitio
que la anterior, de x/ 2 m arjal  ......................... 262*50

130. Una suerte de tierra de secano, sitio de la
Era del Tajo, de tres fanegas....................................  375

131. Una suerte de tierra de secano, pago de
los Secanos, de % fanega.  ......................................  122*50

132. Otra en el mismo, pago de % fanega  122*50
133. Otra de la misma clase, pago y cabida... .  122*50
134. Otra, también de secano, igual pago y ca

bida................................................................................ 122*50
Que hacen un total todas las fincas de 519.255 pesetas, 

sacándose á la subasta bajo un solo lote. Para cuyo remate, 
que tendrá lugar en este^ Juzgado y en el de la ciudad de 
Motril, se ha señalado el día 29 de Marzo próximo, á las dos 
de su tarde; advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta se ha de consignar previamente en , 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha tasación, hallan- |

. dose de manifiesto los títulos de propiedad en la Escribanía 
j para que los que lo deseen examinarlos, con los que deberán 

conformarse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1897.-Jvlau-.iel del 
Valle.=E1 Escribano actuario, Antonio La ge. b —1392

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta, Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María de i Germen 

Jimeno Membrillo, de cuarenta y dos años, hija de Pedro y 
Juliana, casada, natural de esta Corte, para que en ei térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgador, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que contra la misma resultan en causa sobre estofa; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y Je parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l.m A olor ida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi Jisposi- 
cón en este Juzgado.

Madrid 3 de Febrero de 1897.=Juan Francisco líe z.=El 
Escribano, Joaquín Ferrer. J TAI

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera y Meléndez, Juez de primera m tancia 

y de instrucción del distrito del Congreso de esta ’ or» .
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel » ví antes, 

de unos treinta y cinco años de edad, natural de la provincia 
de Orense, carnes regulares, estatura regular, pelo ne^ro ri
zado, dientes blancos, y acento gallego, que ha esi:.<;<» sir
viendo en la calle de San Pedro, números 9 y 11, y cu;, o pa
radero se ignora, para que en el término de diez día-, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala and; meia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General (GGoños, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria \ Pacerla 
saber los cargos que contra la misma aparecen en ca ma que 
se instruye sobre robo; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere- 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposic ión  
en este Juzgado.

Madrid 5 de Febrero de 1897.=José Aguilera Meléndez.— 
El Escribano, Agapito Gil Manrique. J —062

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 12 
de los corrientes por el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital en el juicio de concurso vo
luntario de acreedores del Excmo. Sr. Marqués de Vibialobar, 
se anuncia la venta en pública subasta, con la rebaja de un 
25 por 100 del valor de la.tasación, de una cuarta novena 
parte del coto Redondo, sito en Aldehuela de Lies tos. que ha 
sido tasada: el monte poblado de encinas en una extensión 
de 151 yugadas, en 15.000 pesetas. Los montes despoblados, 
que miden 518 yugadas, en 7.500 pesetas. Un treuuo de siete 
cahíces de centeno, que pagan los vecinos de Aldehuela, por 
220 yugadas, cuya nuda propiedad les pertenece, tasado en 
112 pesetas. Y el dominio directo de 220 yugadas, también de 
dicho coto, tasado en 2.800 pesetas.

El remate será doble y simultáneo ante esse Juzgado y el 
de igual clase de Daroca, y tendrá lugar el día 20 de Marzo 
próximo, y hora de la una y media de su tarde. Y se advierte 
que los títulos de propiedad de dicha finca se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, donde podrán ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose á los licitadores que deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, deducido el 25 por 100, y que para hacer postura 
deberá consignarse previamente el Í0 por 100 efectivo de ésta.

Madrid 13 de F'ebrero de 1897.=V.° B.G=E1 Juez instruc
tor, Luis Rodríguez Llera.= Ante mí, por habilitación, Apo
linar Lasso de la Vega. X—1393

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martín, 
de veinticinco años, casado, vendedor, que lia vivido en la 
calle de Mira el Sol, núm. 20, patio, núm. 12, cuyo actual pa
radero se ignora. para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de procesamiento é inda
garle en la causa que contra el mismo se instruye por dispa
ro; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1897.=ALuis Rodríguez de Llera. =  
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J—663

MADRID—PALACIO

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez municipal, interino 
del de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la pr-esente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Sebastián Fernández de Jiménez, hijo de D. Ramón y de Doña 
María, natural de Barcelona, de cuarenta y ocho años de 
edad, soltero, Teniente Coronel licenciado, que habitó en esta 
Corte, calle de los Tres Peces, núm. 24, piso tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
seis días se presente en este Juzgado con objeto de prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 1897.—Francisco Ro
dríguez del Rey.=El Escribano, Fernando Beltrán Aguado.

J—664 *
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MADRID—UNIVERSIDAD

En v ir te l  de procidencia del Sr._Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de la fecha en el sumario que se instruye 
por atentado á un sereno, se cita á Domingo Rodríguez Ló
pez, de oficio panadero, de veintitrés años de edad, y que lia 
vivido en la c a l le  del Píamente, nám. 23, patio, para que com
parezca en so sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 

'dos, c a l le  del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que e£te edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de practicar una dili
gencia de careo; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Febrero de 1897.=Y.° B.°r=El Sr. Juez interi
no, J. Egea.=El Escribano, Felipe González Bernabé.

J —665
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Blanco Haro, alias Feo, de esta naturale
za y vecindad, bautizado en la parroquia de San Pablo, de 
treinta y siete años de edad, hijo de José y de Carmen, casa
do con Pilar Martínez, habitante calle de Alderete, núm. 39, 
sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y cejas castaños, ojos azules, cara entrelarga, barba 
poblada, nariz corta, muy hoyoso de viruelas, y usa traje al 
estilo de los jornaleros del país, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  respectiva
mente, se presente en la cárcel publica de esta ciudad, al ob
jeto de ser citado y emplazado para ante la Audiencia provin
cial en causa que contra el mismo y otros pende en este Juz
gado sobre lesiones á Antonio Acedo Rivero; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel, á mi disposición, de repetido Joaquín Blanco 
Haro, alias Feo.

Dada en Málaga á 30 de Enero de 1897.=Francisco Galle
go.—Por mandado de S. S., el Escribano, José Ríos y Már
quez. J —641

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Montero Duarte, natural de Jimena, partido judicial de 
San Roque, vecino de La Línea de la Concepción, calle de la 
Aurora, núm. 12, casado, de treinta y cuatro años, jornalero, 
sin instrucción, sus señas personales son: estatura baja, pelo 
y cejas negros, nariz afilada, barba poblada, usa traje al esti
lo de los jornaleros del país, para que dentro del término de 
treinta días, que empezarán á contarse desde la publicación 
del presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Cádiz y  G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se presente en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que por 
causa que se le sigue por contrabando de tabaco íe resultan; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
manden proceder y procedan á la busca, detención y conduc
ción áesta cárcel del referido Juan Montero Duarte.

Dada en Málaga á 1.° de Pobrero de 1897.— Francisco Ga
llego.=Por m mdado de S. S., el Escribano, José Ríos y 
Márquez. J—666

PUEBLA DE ALCOCER

D. José Manuel Luengo y Talaverano, Juez municipal su
plente de esta villa, é interino de primera instancia de la mie- 
ma y su partido, por indisposición del Juez municipal y no 
haber tomado posesión el propietario electo.

Por el presente hago saber que con fecha 1.° del corriente 
mes se ha presentado en este Juzgado demanda civil por Don 
Pedro de Orellana y Guerrero del Peñón, Representado por el 
Procurador D. Juan González, sobre.que se le declare con de
recho y se le adjudiquen los bienes que constituyen la cape
llanía colativa familiar que con servicio en la parroquial de 
esta villa fundó en 5 de Noviembre de 1648 Inés de León, na
tural que era de esta dicha villa, llamando al goce y disfrute 
de ella en primer lugar al Licenciado Juan de la Portilla, des
pués á los herederos que hubiere de Alonso de la Portilla, y á 
falta de estos á los hijos y descendientes de Juan Pizarro Muri- 
11o y Juan Pizarro de Lares, y últimamente al pariente suyo 
más cercano. El actor funda su derecho en. ser noveno nieto 
de Juan Moraga é Inés Díaz, abuelos paternos de la funda
dora, y quinto nieto de Juan Pizarro de Lares, uno de los lla
mados por ésta. Admitida la demanda, se ha acordado publi
car el presente primer edicto para que en el término de trein
ta  días, á  contar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á deducir el corres
pondiente derecho los que se crean con opción á  dichos bie
nes, por sí ó por medio de Procurador; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Puebla de Alcocer á 5 de Febrero de Í897.—José 
M. Luengo.—Ante mí, Alfonso del Río. X—1391

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Yida Yílchez, Juez de instrucción de 
-esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
por término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción del mismo en dichos periódicos oficiales, á los au
tores que en la noche del día 12 al 13 de Diciembre último en
traron por una ventana que cae al campo en los graneros de 

■ la casería de Durán, término de Pinos Puente, propiedad de 
D. Manuel Jiménez Martínez, y llenaron ocho sacos de maíz y 
cuatro de trigo para llevárselos, los que dejaron al sentir que 
los dueños de la misma subían á dichos graneros, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho término; 
apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.
^ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los antes diehos auto- 
re sy  habidos que sean, los pongan á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.

^ ado en Santafé á.28 de Enero de 1897.=Eugenio Joaquín 
Yida.=Por mandado de S. S.* Nazario Qriiz Granado.

J —670

SANTANDER

D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del partido de 
Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á María 
Josefa López Fernández, vecina de esta ciudad, Alameda Se
gunda, hija de Manuel y de Clara, natural de Figueras, par
tido de Castropol (Oviedo), viuda, costurera, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compnrezcn en la cárcel de 
esta ciudad para practicar diligencias en virtud de causa que 
se la sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de la López á esta 
cárcel y á mi disposición.

Dada en Santander á 4 de Febrero de 1897.=Alejandro 
M artín.=Por su mandado, Juan Castrillo. J —643

„ SEVILLA—MAGDALENA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Magda

lena de esta ciudad ha dictado providencia con esta fecha en 
autos ejecutivos que se siguen por esta Escribanía de mi car
go á instancia de D. Pedro Tanda y Ruiz, vecino de esta ciu
dad, contra D. Juan de la Sota y Lastra, que también ha sido 
de este vecindario, y cuyo paradero actual se ignora, sobre 
cobro de pesetas, por lo que se manda requerir al D. Juan de 
la Sota al pago de la suma principal de 440 pesetas, intereses 
legales desde la mora y costas causadas y que se causen, que 
resulta en deber si D. Pedro Tanda; y al mismo tiempo se le 
cita de remate para que dentro del término de nueve ’ días se 
persone en los autos y se oponga á la ejecución si le convi
niere, cuyo término empezará á correr y contarse desde que 
el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Y cumpliendo con lo mandado, para que sirva de requeri
miento y citación de remate en forma al repetido D. Juan de 
la Sota y Lastra, se extiende el presente, que firmo en Sevilla 
á 22 de Enero de 1897.=E1 actuario, Licenciado Antonio 
Téllez. X—1387

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda penden autos de concurso voluntario 
de D. Rafael Marzo y Villarroya, el que fué declarado en tal es
tado de concurso por auto de 25 de Enero de 1888; en su con
secuencia, cumpliendo lo mandado en providencias de 2 de 
Diciembre de 1891, 15 de Enero de 1892 y de este día, se hace 
pública dicha declaración de concurso; previniéndose que na
die haga pagos á los herederos del concursado, toda vez que 
éste ha fallecido, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo hacerlos al depositario designado D. José"María Pas
tor y Julve, ó á los síndicos, luego que estén nombrados.

Al propio tiempo se cita á todos los acreedores del expre
sado Sr. Marzo para que se presenten en el juicio con los t í
tulos justificativos de sus créditos, y se les convoca á junta 
general para el nombramiento de síndicos, lo que tendrá lu 
gar en este Juzgado, situado en la plaza de Cisneros, núm. 3, 
el día l l #de Marzo próximo y doce horas de la mañana.

Valencia 3 de Febrero de 1897.—Francisco Alcalde.=José 
Herráiz. 42—P

VALENCIA—SAN VICENTE
En mérito de providencia dictada ante mí con fecha 9 de 

los corrientes por e l , Sr. D. Enrique Gotarredona y Marco, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad, y del juicio de quiebra de la Sociedad mercantil re
gular colectiva Sebastian y Pascual Bailarín, se hace público 
por medio del presente edicto que por dicha resolución se lia 
mandado convocar y se convoca para la junta de graduad n 
de créditos á los acreedores ó quienes oportunamente les fue
ron reconocidos los suyos; previniéndose que en la citada 
junta, que se celebrará el día 26 del propio mes, y tres horas 
y media de su tarde, en la Sala audiencia del referido Juzga
do, sito en la plaza de Ceniceros, núm.. 3, se tratará con pre
ferencia de las proposiciones de convenio presentadas por los 
quebrados, y apercibiéndose á los repetidos acreedores que de 
no concurrir á la indicada junta, por sí ó por medio de apo
derado con poder bastante, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Valencia 11 de Febrero de 1897.—El Escribano P. H., José 
L. Galiana. X—1390

VITIGUDINO  ̂ ,

D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera instan fia de 
Vitigudino y su partido.

Hago saber que en esté Juzgado de mi cargo se ha presen
tado una demanda ordinaria de mayor cuantía, y por ante el 
Escribano que refrenda, interpuesta por el Prócurador D. Zó- 
simo Negro Fernández, como apoderado de D. Carlos Aparicio 
Hurtado de Mendoza, vecino de Olmedo de Comares, con el 
fin de que se cancele una hipoteca constituida por D. Juan 
Pacheco, Marqués que fué de Cerralbo, para responder de un 
censo de 44.000 reales á favor de Dona Catalina de Leiva y 
Gamboa, cuyo censo gravita sobre varias fincas, aunque la 
demanda sólo se deduce en lô  que se refiere á la dehesa de 
Fuenlabrada, ignorándose quién ó quiénés sean los actuales 
poseedores de dicho censo, en cuya demanda he dictado la si- 
iguiente

«Providencia: Juez, Sr. Martín Negrete.—Vitigudino 27 de 
Enero de 1897.—Por presentado el anterior escrito, qué se 
unirá á los autos de su razón, y por acusada la rebeldía por 
no haber comparecido ninguno de los demandados, á quienes 
y por segunda vez, y en consideración á ser personas desco
nocidas, se les emplazará por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre del Juzgado é insertarán en el Bo- 
etín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
dentro del término de cinco días comparezcan en estos autos 
personándose en forma.

Lo proveyó y firma S. S.=Doy fe.—M. Negrete. =  Ante mí, 
Juan González.»

En su virtud, se publica-dicha providencia por medio del 
presente y  segundo edicto, para que les sirva de notificación 
y emplazamiento á los que se crean perjudicados con la pre
tensión dei Procurador Negro; previniéndoles que si no com
parecen ante este Juzgado y Escribanía ya dicha, á usar de su 
derecho personándose en forma en los referidos autos, les pa
rará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Vitigudino á 27 de Enero de 1897.—Santiago 
Martín Negr6te,=Por su orden, Juan  González.

X—1397

MADRID — HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. J . • munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Antolín S cVji Ru
bio, de diez y  ocho anos, soltero, estudiante, y  á ’ ■! .r 71 a mi
llón Gascón, de diez y siete años, soltera, que dije m viviren 
la calle de los Leones, núm. 11, y hov de ignora , - -madero,
para que el día 24 del actual, y hora de las diez i * día de la 
manana, comparezcan en la audiencia de este Jm 'do, Hor- 
taleza, 5, principal, á celebrar juicio de faltas pe. ^cándalo; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará ■ perjuicio 
á que haya lugar. 5 J

Madrid 10 de Febrero de 1897. — El Secretario-, José Ba
llestea J-R30

NOTICIAS OFICIALES

HíaiBco flSspcmo-Colonial
B illetes H ipotecarios de la  is la  de Cuba.

EMISIÓN DE 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886 tendrá, lugar el 43.° sorteo de amorti- 
I zación de los^billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
| de 1886, el día 1.° de Marzo, á las once de la mañana, en la 

sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, 
principal.

Los 1.240.000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 12.400 lotes de á 100 billetes 
cada uño, representados por otras tantas bolas, ca trayéndose 
del globo 19 bolas en representación de las 19 centenas que se 
amortizan, conforme á la tabla de amortización v á lo que 
dispone la Real orden de 4 del actual, expedida por el 7íinis- 
terio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado ai efecto, se 
expondrán al público las 11.873 bolas sorteables, deducidas 
ya las 527 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva. Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el refe
rido Real decreto,

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 13 de Febrero de 1897.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artínano. X  1401

ILa Aii&nza de âBüáatsdeis».
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

B alance el 31 de Diciembre de 1896.
ACTIVO Pesetas.

Valores en cartera: á la cotización de hoy  1.043.087*50
Caja y Bancos..................................   *. 1.011*90
Agencias deudoras............................................... 6.320*10
Diferencia en la cotización de valores  ........ 52.178*02

1.102.597*52

PASIVO " ~
Capital representado por 3.200 acciones  1.000.000
Fondo de reserva.................................................  38.720‘33
Dividendos por d istribu ir..................................  58.839*08
Varios acreedores.................................................  , 5.038* 11

1.102.597*52

El Secretario, A. V. Basterrechea.—El Presidente F. G. 
Casanovas. X.—1398

CoBuapaiasa Cordobesa de electricidad*.
Estando en descubierto del dividendo pasivo acordado en 

junta general de 12 de Enero último las acciones números 
del 642 al 650, 661 al 665, 840 al 842, 847 al 855, 922 al 923 y 
965 al 968, todos inclusive, y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 13 de los estatutos, se anuncia por el plazo de 
quince días.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Presidente, 
Mateo Tuñón de Lara. X—1388

Coleólo de San «José.
SOCIEDAD ANÓNIMA

B alance del ejercicio term inado  en 31 de Diciembre 
de 1896.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

Existencia en efectivo en C aja........................    12.056*25
Valor de edificios.  ............. ............................. 614.660
Idem del mobiliario...................................   . .  213.340
Acciones en depósito  ................... . 30.000

870.056*25''

PASIVO
Capital representado por 540 acciones de á

á 1.000 pesetas. .......................... . 540.000
Emisión de pagarés.   ........... ................ 168.000
Capital censual...................................................  50.000
Cupones...............................................................  24.710
Pérdidas y ganancias...............    22.596*25
Accionistas  .................................................. .. 30.000
Crédito D.a C. H oceja. ............ . ..................  34.750

870.056*25

Valladolid 8 de Febrero de 1897.—El Secretario Contador, 
A. López.=E1 Presidente, Juan Francisco Mambrilla.

X—1402
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flanco iiícrSco.
El Con «el o de adm in istrac ión , con arreg lo  :¡ los a r t íc u 

los 31 y 32 de los esta tu tos, convoca ¡i ju n ta  general o rd in a
ria  de accionistas para  el día 20 de Marzo próxim o, a las nue
ve de la noche, en el dom icilio social, i i 1 1 Carm en, n u 
mero 14. ' . . . , T

M adrid 15 de Febrero de 1897.= E 1 b T r  .o g e n e ra l J u 
liá n  M arín. . ^  1^86

Baaae© «le Ifceias ele SDesewetitos y Présteme».
B a la n c e  p e n e r a l .

414 época.—Ende 14 le Enero a 31 ie D iám bre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO ------------------- -
Caja: tvínteiu.xa cu m etálico   ........................... . .  í¡hl 971 42
Sueurv il del Banco do JA paña........................   ' bO % b 70

C artera:
Sobre la p laca    567.851 *01
Sobre varias del Reino . . . . . . . .  63.731196
En diferentes va lo res   2.699.142l87

-----------------------------------------  3.330.725-84
Coria sp n m alís  deudor e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74.014*71
M obiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Ca~,H  ̂ de nuestra  p ro p ied ad ................................. . .  295.577'74
l>iv evsos d eu d o res................................................     2.042.904*61
Caja úi  e te d  o  ̂ en depósito i non únale n  . .  3.690.277)

9.746.433*02

PASIVO
C apital del [b in en ..  ............... ........ 1.000.000
t 'm uda-» muirn l i t i s ................................... . . . . . . . . . .  514.314*16
Jh  pósitos en l íi e tiv u . ...........— . . . ..........  781.697-95
Caja d< i'en un unías  --------  1.872.852*91
C urnspunsales acr i cdur i s , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.627‘85
l f i \ t r s h  nerccdures.  ..........   1.687.272*55
Fondo ile reserva reg lam en tario  . . . .   _____.   100.000

f binaneins y  pérdidas:
BrneÜrio l iquido  ............    71.210*42
líe m an ente del eje reicio an terio r. 182*18

--------------- -  ̂ 71.392*60
Electos di ¡jo sitad  os tu  g a ran tía  f nom ina le s b . 1.974.300
Efectos iu  d iposito  de custodia (id.). . , . . . . . . .  1.715.975

9.746.433*02

El Tenedor de lib r \ 1  ¡x l o  Fábregas. =  El A dm in is
tra, dor, José M ontagut —Li r  lente de tu rn o , J . T a rra ts .

X—1394

B a n c o  d e  B A r c e l o n a .

I n v e n ta r io  b a la n c e  en  31 de  D ic iem b re  de 1 896 , a p r o 
b a d o  p o r  l a  j u n t a  g en e ra l, de  a c c io n is ta s  de 2 de F e 
b re ro  de e s te  año .

Pesetas
ACTIVO :-------------------------- ------------------

M etílico  en ca j a . . . . . . . . . ____  . 42.634.535*55
Valores en c a r te ra :

L etras y p ag a ré s ........................... 27.989.385*12
E h c to sT  me tá 1 iro y vencim ien- 

tn medio de quince d í a s . . . . .  2.222.356*32
Fíectus ó valores púb licos   10.611.798*76

-----------------------------------------  40.823.540*20

83.458.075*75

PASIVO
C apital rlesemb jls ido por los señores accio

n is tas  por ( l 10 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetas, valor nom inal de las 50.000 accio
nes em itid a s .  -------         10.000.000

D epósitos  ...........................   8.633.429*55
C uentas c o r r ie n te s   ------       58.726.449*45
I lívideiiflos de beneficios pendientes ele p a g o .. 27.975*25
t A ligaciones por p a g a r .   __________ . . . . . . , .  1.222*75
Saldo de cuen tas tra n s ito r ia s    ----- . . . . ------   2.640.221*27 .
Saldo de cor r esponsal es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75.397*02
C o r r e d o r e s . 20.329*92
Fondo de r e s e r va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.776*855
D iferencia en la  cuen ta  de pérd idas y g an an 

cias... ............. ............................... * . . . . . . . . . . . . .  556.195*54

83.458.075*75

B arcelona 10 de Febrero  de 1897. =  Los D irectores, O scar 
P ascu a l.—M anuel G irona .—D arío R um en. X —1385

Observatorio de Madrid.
meteorológicas del día 15 de Febrero de 1897.

TEMPERATURA 
A&TUR& y humedad dal aire.

deí  ------------------------
bsr«Sm»tro -----— V   DIKBCOIOB SSTABO

SOBAS radccids
4 0» v en  „  y clase de viento del c ie lo .

Seco.

6 cañara..o. 709 26 7*8 5*8 NE.... B.* lig.a Cubierto.
I saañana.c 709 78 7 5 5*1 NE ... Brisa... Idem
12 d«l día  709*43 12*3 7 9 . NE,... Id. lig.° Casi cub.°
I áelatarde, 708‘3¿ 12*6 7*3 NE.... Calma. Cubierto.
5 de la tarde. 708 43 10*4 6*2 NNE.. Brisa... Idem. ,
I dolr.noshs. 709 10 7'8 5 0 NE,... Id. lig*.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.  ............   33*8
Idem mínima..............        6*0

Diferencia.........................................................  7*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra..... 17 6
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. ................  34*0

Diferencia  ........   16*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable  ...................      17*7
Idem mínima, id     • 3*2

Diferencia.........................................................  14*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora» (ki

lómetro»)  .............................................................324
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).   .....................     • 1*8

Al Lúa leí. c¿a respecto & la media asua!, & las nueve hora»
d* <*t noche. * .»» ..* ••......... .....................*...............................“P

L luvia la* nittrnao OwUlsaotroaib *

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm&s/énm m  varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, f  en Franca 4 Italia, é las siete, el 
<ff« 15 de Febrero de 1897,

áltura 'lempo- £>irec- Fnerf!a
barométrica ratina ■■■■stado Astado

& en
l ib LlBsOES y al nivel grados del del cíelo, de la mar

dol mar en eentosi- vi9nt0. viento
íciiía^títros. malea.

S. Sebastián. 709*6 10*0 S O .... C alm a. C ubierto ... Tranq.»
Bilbao...**.»* 776*7 8*8 E  Id em ... L luv ioso ... Idem.
Oviedo.**-** 769*6 7*2 N E .... B risa ... N iebla  *
C orulla(7b.). 769*3 6*4 S O ... .  C alm a. Casi desp.0. Picada.
8 «itiag’0 . . .« .  770*6 7:8 O  B.a fte .. P o c o n u b .0 »
O rense*.*.-» 769 7 7*8 N . . . . .  C alm a. N iebla  *

. . 761*8 108 E   Idem ... Casi desp.0. Tranq.»

Oporto. *. 768*5 7*4 E  B.a lig .8 Cubierto . .  Picada,
Lisboa [8 ti. 767*9 11*0 N  Brisa. . Despejado.» Idei*.
Badajo»  705*6 10*0 N Calma.. C ub ierto ... *

S. Fern. (1 h*)
S e v illa .* .....
lfAlaga.* • . .  *. 765*9 150 SSE ... B r is a .. Casi desp.°. Tranq.*
Granada  765*6 9*2 N E .... C alm a- íd e m   *

A licante.  765*8 1 48 NNO . B r is a .. L luvioso ,.. Agitada.
H a ic la .  768*1 96 S O ....  Calma,. Despejado.. *
Valonóla....»  747*7 10*4 SSE ... Idem ... C u b ierto ... *

Pahua . .  . . .  767*8 12*6 N  Idem ... Poco nub.°. Tranq,*
Barcelona..*. 767*7 12 4 E  Idem .. C ub ie rto ... Idena.

T eruel  *769*9 3*8 N O .... Idem ... Poco nub.°. *
Z aragoza ,....
B o r la , .» . . . . .  763*5 5*2 N NE.. Idem ... C ub ierto ... *
B urgos  769*6 5*0 N E . . .  B.a llg .a N u b o so ... .  »
1.W1Í     » .
V alladolid.,.. 769*1 8*0 NNO.. Id. fte.. Id em   *
Salam anca... 769*2 6*8 E   Calma.. Poco nub.°. >
S e g o v ia ... . . .  767*8 6;0 O B.* lig .a C ub ierto ... *

Madrid  763*2 7*5 N E .... B r is a ..  ídem   »
Escorial  767*4 7*4 N O .... Calma.. N u b o so .... >
Ciudad Real. 767*2 7‘5 O   Idem ... Casideso.0. *
Albacete  767 9 6*8 S^O ... Idem ... N u b o so .... »

París  768*7 7*1 NO . . .  B .°lig .a Idem ............
G ris-N es ,.... 769*5 5‘9 N E ,... Idem ... P oconubv . O .oleaje
St. M athieu.. 770*4 7*2 NNE.. C alm a. Nuboso Tranq.»
Isla d’A ix .. . .  768-5 7*5 EN E.. Brisa... C ubierto ... Idem.
B íarrits....»»  7689 10*0 S O .... Idem ... L luv ioso ... Idem.
Clermont  768;9 5*4 N  C alm a. Cubierto ..  >
Ferpinán . . . .  767*7 9*0 S O ....  B.* lig!" D espejado.
S ido    764*2 5*1 N O .... B r isa .. Casi desp.0. A gitada.
Nisa  764*0 5*3 > C alm a. Despejado.. Tranq,*

R o m a ...  763*7 7*3 N  Idem ... N u b o so .... *
L io r n a . . . . . . .  760*4 9*6 N E ... Idem ... Id em    >
P a le rm o .. . . .  766*0 9*0 O  B.*lig.* C ub ierto ... »
Oagliari  766*3 12*6 NNO.. B risa ... Casi desp.°. »

B o ls a  d e  M a d r id .
Geíitación oficial del día 15 de Febrero de 1897 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS        =

Día 13. Día ¡5.

Dsuda perpetua al 4 por 160 in te r io r . . . . . .  65*25 65*10-15-20
no publicado. 65*30 *

á plazo 65*25 65*15-05-10-20-30-25
fin cor. fir. 

cambio m. 65*175 
no publicado 65‘39 »

Ídem id. id. serie 3 . . . . ........................ 65*25 65*10-15-25-20
pequeños. 69*35 69*50-10*40-35-45-30

65*15-85-95-30-69 0/0 
68*55-90-75 

66*20-15-10-60
Idem series G y  H, de 100 y 200 p ese tas .. . .  68*60 69*30
ídem id. al 4 por 100 exterior........... 77*85 77*45-50-60-70-65

á p lazo . 77*80 77 5O-60-‘O
fin cor. fir. 

con num eración. 
pequeños. 78 0/0 77*85-75-80-90-65-70

80*65-55-50-60-70 
73*75-80-70-78 0/0

ídem series Q y H, de 100 y 200 pese ta s .. . .  83*50 81*70-84 0/0
ídem amortiaable al 4 por 100.  * 77*20-30-35

pequeños. 78 0/0 78 0/0-78*25
77‘40-20-L 0*50-15

O ligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 and a l, vencim iento 
de 30 de Junio de 1887:

Serie A, núm eros 1 al 24.962.........................  > 101*40-35
Serie B, núm eros 1 al 88.973.....................  101*35 101*35

Carpetas provisionales de O bligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la ren ta  de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en 
ocho años, núm eros 1 á 800.000. (Sin cu

pón.) 97 0/0 9o 0/0
pequeñas, (^in cupón.) 97 0/0 96 0/0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.................  95*10 95*50
pequeños. 95*10 95*50-40

Idem id. id., 1890,..................................................  81*25 81 0/0
pequeños. 81*25 81*15-81 0/0

Obligaciones de la Ju n ta  de Obras del 
Puerto de Málaga, 6 por 0/0 anual y
am rtizab les........................• . . . * .......................  * 83 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100.....................................  104*50 104*50

Acciones del Banco de E spaña. ............. 386*50 386 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas..................  386*50 386*50-386 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador..   211*50 212 0/0-212*25
Idem id. id. cantidades pequeñas ...............  211*25 212 0/0-212*25

212 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daiie. Seneüeí»

Albacete..................  0*80 * L o g ro ñ o .. . , . . . . .* . .  0*25 *
Alcoy........................ 0*20 » Lorca  0*70 *
A licante..................  0*25 * L ugo  0*30 »
Almería.................... 0*25 * M álaga  0*20 »
Avila................. 0*25 * M urcia  0*25 »
Badajoz....................  0*30 * Orense  0*30 »
Barcelona................  0*20 * Oviedo  0*25 »
B é ja r ......................  0*35 > Falencia  0*30 *
Bilbao.......................  0*20 * Palm a de Mallorca. 0*25 *
B u rg o s   0*80 * P am p lo n a ...  0*25 »
Cáceres..................... 0*30 * Pontevedra............... 0*25 *
Cádiz................. . 0*20 * Keus...........................  0*20 *
C artag en a    0*20 > Salam anca................  0*25 »
Castellón   0*30 * . San 'Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal. . . . . . .  0*35 > S an tan d e r .........  0*20 *
Córdoba................... 0*80 * | Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña................... 0*25 , * S an tiag o .. ............  0*20 »
Cuenca   0*35 * Segovia    0*30 *
F e rro l  ...........  0*25 * Sevilla.......................  0*20 »
G erona.....................  0*25 * S o ria ..,  0*30 »
Gijón........................  0*25 » T a rrag o n a ...»   0*25 *
Granada...................  0‘30 » Talavera la  Reina.. 0*70 *
G uadalajara  0*35 * T eruel  0*30 »
H aro  ............... 0*25 » Toledo    0*30 »
H u elv a ....................  0*25 * Tudela  0*65 *
H uesca  ........ 0*30 > V alencia    0*20 *
Jaén..........................  0*30 * Valladolid  0*25 »
Jerez de la F rontera 0*20 » V igo...........................  0*20 *
León.........................  0*30 > V itoria  6*25 »
L é r id a . . . . .   0*20 Zam ora..................... 0*30 *
Linares............... 0*25 » Zaragoza   0*20 »

Bolsas Extranjeras.
París 13 de Febrero de 1897.

{ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • á * ,
i Idem id. id. in terior.................................  á >

_ . _ , ) Idem amortízable al 2 por 100.................  á >
Fondos españoles.. .  < Idem I(j_ al 2 p0r 100 e x te rio r    ..........  4 .

i Idem id. al 3 por 100 ex te rio r...............  á  >
\ Obligaciones de Cuba............................ á 378‘0Q

„  . . í 3 por 100.......................................................  á 102 50Fondos franceses. f "  * * .
l 3 1̂ 2 por 100..............................   á 105*40

Consolidados... ing leses...........................  6 112'56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la  vista, lib ra  esterlina, 31*77-31*75 pesetas.
París á la  v ista , francos, beneficio, 26*00 d.

Direccion  general de Correos y Telégrafos, 
Ayer l lo v ió  en A lb a c e te , C ó rd o b a  y  G r a n a d a .

A N U N C I O S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
1 j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cadt 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Julián y  5.000 compañeros mártires.

Cuarenta horas en San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 81 de 
abono.—Turno 34—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Don To
más.-—Los dos habladores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 16 de 
abono.—Turno 3.° par.— Venta de Baños.—La monja descalza.— 
Segundo acto.—El marido de la Téllez.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los aparecidos.—El padrino de El Nene ó todo por el arte—La 
boda de Luis Alonso ó la noche del encierro—El marqués de Ca
rayaca.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Las mu
jeres.—El cura del regimiento.—Las bramas.—El sí natural.


